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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidenc ia

7393 DECRETO número 27/1997, de 23 de mayo,
por el que se modifican los Decretos de
Estr uctura Orgánica de las distintas
Consejerías de la Administración Regional y
de l Organismo Autónomo Instituto de
Serv icios Socia les de la Región de Murcia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Comu-
nidad Autónoma, de fecha 2 de agosto de 1996, fueron
ap ro bados lo s Decre tos de Estructura Orgánica de la s
Conseje rias de Pre sidencia ; Economía y Hacienda; Políti-
ca Territorial y Obras Públicas ; Cultu ra y Educac ión ;
Medio Ambiente, Agricultu ia y Agua ; Sanidad y Política
Soc ial e Industria, Trabaj o y Turism o, así como del O r-
ganismo Au[ónomo - In s ti turo de Se rv icios Soc iales de la
Reg ión de Murcia. -

Al obje to de pla smar la configuraci ón definitiva de
los dis tinto s Decreto s de E s truc tura Orgánica de los di fe-
ren tes Departamentos, publicados en e l suplemento núme-
ro 5 del "Bole t ín Oficial de la Región de Murcia", núme-
ro 191,de 1 7 de agosto de 1996, procede efectuar modifi-
caciones parc iales y puntu ales en las func iones y denomi-
naciones dé algunas unidades admini s tr a t ivas .

En base a lo exp uesto y de conformidad con lo esta-
blecido en elartículo 47.2 de la Ley 1/1988, de 7 de eoe-
ro, del Presi den te, del Consejo de Gobiemó y de la Admi-
nistración de la Com unioad Autónoma de la Región de
Mu rc ia, a inic iativa de lo s d istintos Departamentos de la
Admin is trac ión Reg iona l y de l Organ i smo Autónomo
I . S . S . O . R.M , a p ropues ta de l Consejero de Pres idenc ia, y
previos, e l in forme preceptivo y favorable del Consejero
de Economía y Hac i enda y l a deliberación y acue rdo del
C onsejo de Gobierno, en su reun ión del d ía 23 de mayo
de 1997 .

DISPONGO :

Artículo 1 .- Se efectúan las sigu i en tes modificac io-
nes en e l Decreto 59/ 1996, de 2 de agQsto, por el-que se
establece la Estructura Orgán ica de la Consejería de Pre-
s ideocia :

1 . 1 .- S e da nueva redacción a l apartado 2 de l artícu-
lo l , quedando redac tado en l os s iguientes ténninos :

- «2 .- S e le atribuyen igualme n te'las competencias e ❑

mate ri a de Función Pública, Inspecc ión de Se rv i c ios, Ad-
mini shación L oca l , Júven i ud y Deport es, Relaciones con
la Unión Europea , Asesoramiento Jurídico y Defensa en
Juicio de la Comunidad , Protoco lo, Comunicación y Pu -
bl ic i dad Institucional, Fundaciones, s in perjuicio del Pro-
tectorado que pueda corresponder a o tras Consejerías po r

razón de la materia, Asociaciones, Cooperación al de -
sarrollo en el Te rcer Mundo , S erv icios Automovi lí s ti -
cos de la Admin istración Regional, Propuesta de Reso-
luc ión de lo s Recurso s Admini s tr a ti vos Ordinari os
cuya resoluc ión competa legalmente al Consejo de Go-
bierno y cualesqu iera otras que se le asignen por la le-
g is lación vigent;» .

1 .2 .- En el apartado b) del artículo 121, donde dice :
« . . . régimen in terior de los servicios, del Registro General
y del inventario de bienes .», ; debe decir : « . .régimen in-
terior de lqs servicios y del Registro General».

1 .3 .- Se mod ifica la redacción del apartado c) del ar-
tículo 12 .1, en los términos que a continuación se ex p resan :

«c) En materia de control de calidad de los servicios,
le compete la elaboración dé programas relativos a la or-

ganización y métodos de trabajo para racionalizar el fun-
cionamiento de los servicios de los distintos Centros de la
Consejería y de sus Organismos adscritos cuando se de-
termine, la organización y coordinación de la información
administrativa y asistencia al ciudadano, bajo la coordi-
nación y directrices de la Dirección General de la Fhn-
ción Pública y de la Inspección de Servicios, la propuesta
de medidas para la optimización de las instalaciones y de
los recursos humanos y materiales» .

1 .4 .- El apartado f) del artículo 12 .1, pasa a renu-
merarse con la letra g), introduciéndose un nuevo aparta-
do f) , del tenor literal sigutente: '

«f) La gestión de las funciones con las Comunidades
Murcianas asentadas fuera de la Región» .

1 .5 .- Se modifica la redacción del apartado c) del a
rtículo 12.2, en los términos que a eontinuación se expresan :

«c) Sección de Control de Calidad d e los Servi-
cios, a la que compete la prop ues ta, ej ecu c ión e informe
de las ac tividade s del Servicio en materia de contr o l de
cal idad de los servicios , así como la dirección , coordina-
ción y control de la s ac tuaciones desarro lladas por las
unidades dependientes de la sección» .

1 .6 .- Se modifica la redacción de l apartado i) del ar-
tículo 13 . 1 , en los términos que a continuación se trans-
criben :

«i) Instrucción y trámite de los expedie n tes de recur-
so cuya dec isión corre sponda al Con sejo de Gobierno a
pr opuesta del Consejero de Pres ide n c ia» .

1 .7 .- El apartado h ) del artículo 14 . 1 , p asa a renu -
mera rse con la letra i), introduc iéndose uñ nuevo aparta-
do t ), del tenor li teral siguiente : -

.



«h ) Inven tario de bienes y contro l de pat ri mon io y

coordinación de actuaciones con la D irección General de

Patrimonio» .

1 .8 .- El apartado 1, del artículo 15, queda redactado

de la siguiente forma :

«1 .- Le corresponde el ejerc ic io de las funcio nes de

planificac ión, coordinació n , dirección , y contro l del per-

sonal dependien te de la Secc ión y, sin perjuicio de las

compe tencias específicas atribuidas a o tras Unidades de

la Consejería, las sigdien tes funciones : . . .» .

1 .9 .- Se añade un párrafo al apartado a), del artícu lo
18, del t enor li teral sigui ente :

«Para el debido apoyo a la Secretaría Sectorial de

Relaciones con la Unión Europea en el desarrollo de sus

funciories, los Secreta rios Generales de las Consejerías u

Organismos Autónomos coordinarán todas las actuacio-

nes relativas a la Unión Eu ropea en el ámbito de su • De-

partamento, a trav és de la unidad administrativa que ex-

presamente determinen» .

1 .10 .- La Ofic ina de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia en Bruselas, menc ionada en los artícu-

l os 1 8.2, ep íg rafe y apartado 1 del artículo 20, pasa a de-

nominarse Oficina de la Región de Murcia enB ruselas .

111 .- En el epígrafe del artículo 19, donde dice :

«Servicio de Relac iones con la U.E.» ; debe decir: «Servi-

cio de Relaciones con la Un ión Europea (UE)» .

1 .12.- Se da nueva redacción al apartado e), del ar-

tíctilo 19.1 y se le añaden los apartados n y g), conforme

a la siguien t e redacción :

«e) El seguimiento y contro l de los expedie ntes de

gasto tramitados po r la Secretaría .

f) La coordinación general de la activ idad adminis-

trativa de la Secretaría .

g) Las demás atribuciones que el titular de la Secre-

taría Sectorial le encomiende» .

1 .13 .- Los apartados d) y e) del artículo 19 .2 A), pa-

san a renumerarse con las letras f) y g), respectivamente,
como consecuencia de la nueva redacción que se da a los
mencionados apartados d) y e) y que se transcriben a con-

tinuación :

«d) La tramitación y seguimiento de las convocatorias
de becas de formación en asuntos comunitarios eu ropeos .

e) La t ramitación de las subvenciones co ncedidas

por la Sec reta ria re lacion adas con la difusión europea» .

1 .14.- Los apartados d) y e) del artículo 19 .2 B ), pa-
san a renumera rse co n las letras e) yf), respectivamente,
como consecuencia de la n ueva redacción que se da al
apartado d) y que se t r anscribe a con tinuación :

«d) La tramitación de los expedientes de abono de
cuotas a los organismos internacionales a los que pertene-

ce la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia» .

1 .15 .- Se da nueva redacción al apartado C) , del ar-

tículo 19 . 2 , en los términos que a continuación se expresan :

«C) La Sección de Difu s ión de la U.E ., a la que co-

rresponden las siguien tes funciones :

a) La organización de Jornadas, Seminarios, Confe-
rencias, Campañas y otras actividades de divulgación se-
mejante, sobre aspectos de la Unión Europea que sean de
interés para la Región, incluyendo el control y seguimien-
to de la tramitación de los correspondientes expedientes
de gasto .

b) La coordinación y supervisión de publicaciones
divulgativas de la Unión Europea, así como el con trol y
seguimiento de la tramitaci ón de los correspondientes ex-
pedientes de gasto .

c) Asesoramiento y emisión de informes sobre las
actividades de difusión en las que participe la Secretaría
de Relaciones con la Unión Europea .

d) La dirección; coordinación y control de las activi-

dades desarrolladas por las unidades dependientes de la

Sección .

e) Cualesquiera otras funciones que en el ámbito de
sus competencias le encomiende el titular del Serv icio» .

1 .16.- Se elimina el apartado e) del artículo 23 . 4,

pasando - a renumerarse desde el apartado f) al o) , con las
letras e) a la ñ) . -

1 .17.- Se suprime e l apartado 7 del artículo 23 .

1 . 18 .- S e añade un párrafo segundo al artículo 34 ,

del tenor literal siguiente :

«Para el debido apoyo a la Escuela de Administra-
ción Pública de la Región de Murcia, los Secretarios Ge-
nerales de las Consejerías u Organismos Autónomos coo-
dinarán todas las actuaciones relativas a la formación del
personal en el ámbito de su Departamento, a través de la
unidad administrativa que expresamente determinen» .

1 . 19 .- En el apartado 2 del artículo 36 . 1 , donde dice :
« Inspección de Servic ios» ; debe decir: «Inspección Gene -

r al de Servicios» .

1 . 20 .- Se introduce e l s iguiente apartado 2 . ° en el ar-

tículo 36 , pa sando a renumerarse e l vigente apartado 2 .°

con el núme r o 3 .° :

« 2 .°- Adscnto a la Direcc ión General , se c rea e l Ser-

vicio de Gestión Inform ática , al que le corresponde e l

ejercicio de las funciones de planificación , coordinación,

dirección y control de las un idades dependientes de l servi -

cio, en re lación con las siguientes actuaciones :



a) Elaborác ión y gestión del Plan Informático d e la
D irección General .

b) La gestión y custodia de la Info rmac ión que con-
figura el Banco de Datos .

e) El diseño, desarrol lo, implan tación y explotación
de las aplicaciones informáticas, sistemas de redes y co-
municaciones de la Dirección General .

d) La planificación, coordinación y supervi sión del
mantenimiento de si s temas y servicio s- informáticos de la
Dirección General , as í como contro lar los Recursos para
la raci onalización y optimización de su u so .

e) Coordinar con otros Servicios de Gestión Infor-
má t ica de otros Departamentos, la imp l a n tación de Pro-
yec to s de carácter horizontal impulsados por la Di recc ión
General .

f) E labo r ar es tudios tenden tes para la consecución
de una política adecuada en mater i a informática en el ám-
bito compe tenc ial de la Direcc ión Genera l . ,

g) Emis ión de Informes en materia de su competencia.

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbi to de su competencia .

Para e l cumplimiento de su s funciones, el Servicio
de Gestión Informática, contará con el número de técn icos
que se de [ emzine en las Relacione s de Puestos de Trabajo, a
los que competen las func iones de ejecúción, in forme y p ro-
puesta de las actuac i ones correspondientes al Serv icio» .

1 .21 .- Se sustituye la redacción del apartado d ) del
artículo 3 7 , por la s iguien te :

«d) Coordinar y h omo logar cu rsos impartidos o pro-
mov idos po r otros órgan os de la Admini s tración Reg io-
nal , a s í como po r otras entidades públic as o privadas, en
l os términos que se determinen mediante normativa espe-
cífica»

1 .22 .- Se su s t ituye la redacción del apartado 1 .° de l
artículo 38, por la que se indica a continuac ión :

« 1 .°- El Consejo Asesor está constituido por los si-
guientes miembros :

Presidente : El Consejero de Pres idencia .-

Vicepres idente : El D irector Gene ral d e la Func ión
Públ ica y de la Inspección d e Se r v icios .

Voca les :

- E l Director de la Escuela de Administración Públi-
ca de la Reg ión de Murcia .

- El Director de la E scuela de Formación en Admi-
nis trac ión Local .

El Jefe de la I nspecc ión General de Servicios

- Los Vicesecretarios de las distintas Consejerías y
Secretarios Técnicos de los Organismos de la Administra-
ción Regional .

- Un representante de la Unive rs idad de Murcia .

- Ocho representantes de las Centrales Sindicales en
la proporcionalidad existente en la Consejo Regional de

la Función Pública, nombrados por el Consejero de Presi-
dencia a propuesta de las respectivas Organizaciones Sin-
dicales .

Secretario : El Secretario Técnico de la Escuela que
actuará con voz y sin voto» .

1 . 23 . = Se da nueva redacció n al apartado 3 .° del ar-
tículo 38, en los t érminos que a continuación se expresan :

«3.° Corresponde al Consejo Asesor de la Escuela
Regional de Administración Pública :

a) Emitir informe sobre el Plan y la Memoria anual
de actividades, así como sobre el Proyecto de Presupues-
to anual .

b ) Aprobar el Reglamento de Régimen In terior de l
propio Consejo .

e) Efectuar propuestas en materia de la compete nc i a
de la Escuela, tales como estudios e investigaciones, di-
vulgaciones o pub licac iones a las que se refie re el aparta-
do h) del artícu lo 37 . -

d) Conocer y decid ir sobre todos aque l los asuntos
que sean sometidos a su con s iderac ión por el Pres idente o
Vicepres idente de l Consejo» .

1 .24 . - Se modifica la redacción de los apa rtados c),
d), e), g) e i), de l artículo 39, en lo s términos siguientes :

«c) Someter a informe del Consejo Asesor, a través
del Director General de la Función Pública y de la Ins-
pección de Servicios, el Plan y la Memoria anual de acti-
vidades de la Escuela . -

d) Someter a informe del Consejo Asesor, a través
de la Dirección General de la Función Pública y de la Ins-
pección de Servicios, el Reglamento de Régimen Interior
de la Escuela .

e) Someter a informe de l Con sejo Asesor, a través
de la Di recc ión Gener a l de la Func ión Públ ica y de la Ins-
pecc i ón de Servicios, la propuesta de l Proyecto de Presu -
puesto anual de la Escuela .

g) Proponer, a través de la Dirección General de la
Función Pública y de la Inspección de Servicios, los bare-
mos para la remuneración del personal doce nte y colabo-
rador de la Escuela .

i ) Pr oponer al Dir ec tor General de la Función Públi -
ca y de la Inspección de Se rvicios, cuantas medidas est i -
me oportunas en orden a la mejora y eficac ia d e l Centro».



1 .25 .- El artículo 4 1 queda redactado de la s iguiente

forma :

«Artículo 41 .- Inspección Genera l de Servicios.

1 .°- La Inspecc ión General de S erv icios, con rang o

de Subdirección General , es el órgano especializado de

inspección , asesoram iento y cont ro l in terno en materia de

funcionamiento y organización admin istrativos .

Le corre sponde ve lar p o r el correc t o fu n c ionamiento

de todas las Consejerías y Organismo s d e la Adntinistra-

c ión Reg ional, as í como a segurar su actuac ión con arre-

glo a los principios de legalidad , eficacia y efi c ienc ia.

Además, le corresponde velar por la consecuc ión de

los objet ivos prev iamente p rogramados y por la mejora de

la cal i dad en la p res tación de los se rv icios públi cos .

La Inspección Genera l de Servicios ac tuará con total

independencia con respec to al personal cuya gestión se

compruebe .

2 .°- Al fre n te de la ln spección General de Se r v i c ios,

exi s ti rá un In spectorJefe al que, además de la función

in spectoca, le cor responde :

a) D i ri g ir, coordinar, supervisar y evaluar las activ ida-

des de la s un i dades y personal dependientes de la mi sma .

b) Elevar a la Au toridad competente los informes
elaborados .

Se in tegran en es ta Unidad, los Inspectores Genera-
les de Servicios y demás personal que se determine en la
Re lación de Pues tos de Trabajo .

3 .°- Reglamentariamente se de terminará la compe -
t enc ia, func iones y normas de actuación de l a Inspección
Gene r a l de Servicios» .

1 . 26: Se modifica la r edacción del apartado a) del ar-

tículo 44, en los términos que a continuación se e xpresan :

«a) Estudio, informe y elaboración de medidas o

proyec tos normat ivos relativos al ordenamiento jurídico

de la Función Pública Regional» .

1 .27 .- S e suprime el apartado d) del ar tículo 45 . 1 ,
pasando a renumerar se los apartados e) y fl, con las le-
tras d) y e), respectivamente .

1 .28 .- Se el imina el apartado c ) del art ícu lo 45 . 2 ,
dándose nueva redacc ión al apartado b ) de l citado art ícu-
l o, en los términos sigu ientes :

«Las Secciones de Gestión de Personal 1, II y III, a
las que competen las funciones de ejecución, infonne y
propuesta de las actividades correspondientes al Servicio
en materia de gestión de personal y previsión social, así
como la dirección, coordinación y control de las actuacio-
nes desarrolládas por las Unidades dependientes de las
mismas» .

1 .29 .- Los apa rtados e) y f) del artículo 46 . 1 , pasan

a renumer a rse con las le tras t) y g), respectivamente, in-

troduciéndose un nuevo apart ado e), de l tenor literal s i -

guiente :

«e) Estudio, propuesta y gestión en materia de Ac-
ción Social»

: 1.30.- Se modifica el apartado 1, del artículo 50,

quedando redactado del siguiente tenor' l iteral :

«1 . - Las Unidades de Informaci ón y Atención al

Ciudadano de esta Administración Regional, así como la
Oficina de Servicio al Ciudadano , dependen funcional-

mente, en materia de informaci ón general, de la Dirección

General de la Funci ón Pública y de la Inspección de Ser-
vicios, a través de la Oficina de Coordinación de Unida-
des de Información y Atención al Ciudadano, con rango
orgánico de Servicio, y ello sin perjuicio de la dependen-

cia funcional de cada Unidad, en mate ri a de información

espec ífica, de la Consejería a la que figure adsc ri ta en re-

lación con su ámbito competencial p ropio» .

1 .31 .- Se modifica la r e dacción del artículo 53, en

los términos que a continuación se indican :

«Artículo 53 .- Organ izac ión .

La Direcc ión Genera l de Administración Local , se

estructura en la s iguientes un idades administrativas :

1 .- Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales .

2 .- Escuela de Formación en Administración Local .

3 .- Se rv i c io de Coordinac ión de la Po licía Local .

4 .- Escuela de la Policía Local de la Región de Murcia.

5 .- Servic io de Planes y Cooperación Loc al .

6 .- Serv icio de Asis tencia Técnica .

1 .32 .- Se crea e l s i guiente nuevo artículo 55 , pasan -

do desde el anterior artículo 55 al 70, a renumerarse con

los dígitos 56 a171 :

«Artículo 55 .- Escuela de Formación en Adminis-
tración Local .

1 .- La Escuela de F ormación en Administraci ón Lo -
cal , ad scr ita a la Direcc ión General de Administrac ión

Local , y baj o dependencia directa de l titular de la mi sma ,
tiene como fina l idad la inves t igación, e l estudio, la i nfor-
mac ión y la difus ión de las materia s que afecten a la Ad-
ministración Local de la Región, así co mo la colabora-
ción en la selecc ión , formac ión y perfecc ionamiento del
persona l de los En tes Locales de la misma, mediante e l
ejerc i c io de las siguiente funciones :

a) O rganización e impaztici ón de cursos no selec ti -
vos, seminarios, jo rnadas, mesas redondas y ot ras ac tiv i -
dade s de formación perman en te y perfeccionamiento para
el peisonal al se r v i c io de la s Corporaciones Locales .



b) Colaboración con el Instituto Nacional de Admi-

nistración Pública en los procesos de sélección de funcio-
narios con habilitación de carácter nacional.

c) Colaboración con los En tes Locales de la Región
en los procesos de selecc ión de l personal propio de las
mi smas y en la organización e i mpartic ión de cursos se-
lectivos, en su caso .

d) Investigación, es tudi o, informac ión y difu s ión de
las materias que afec ten a la Administración Local .

e) Promover la cooperació n y co labo ración con I ris titu-
c iones y Entidades que contribuyan al mejo r cumpl i mi e n to
de s us fines, a ie dian te la celebra ción de conven ios .

2 . - Órganos de Administrac i ó n .

Los ó rganos de Adm in is trac i ón de la Escuela de
Formación en Adminis trac ión Local , son e l C ci nsej o Ase-
sor y e l Direc t o r .

E l Consejo Aseso r es tará integrado por los s iguie n-
[cs miembros :

- Presidente : El Con seje ro de Preside ncia.

- Vicepresidente : E l D irec tor Ge neral de Administra-
ción Loca l

- Vocales: El Director Ge neral de l a Función Púb lica
y de l a Inspecc ión de Servicios .

El Director 'de la Escuela de Administración Pública
de l a Reg i ón de Mu rc ia.

Cuatro Represen t a n tes de las Corporacio nes Locales
designados por la asoc iac ión de ámb ito reg iona] con ma-
yor implantac ion .

- Secretario: Un funcionario d e la Dirección General
de Admmis[ración Loca l

. 3.- Co r res p onde a l Consejo Rector:

a) Aprob a r e l P lan y la memo ria anual de actividades .

b) Aproba r e l Reg l amento de Régime n Interior .

e) Informar los convenios de colaborac ión a que se
ref iere e l apartado 1 del presente artículo .

d) Conocer los ba remos regula d ore s d e las remune-
raciones de las ac t ividades docentes .

e) Conocer l os asun tos que sean somet i dos a su con-
s ide rac i ón por el Pres ide n te o e l Vicepresidente .

El Co nsejo Asesor, que se reun irá con carácter ordi-
nario una vez al a ño, adopta rá su s ac uerdos po r mayoría,
dec idiendo, en caso de empate, e l vo t o de calidad de l Pre-
s iden te .

4 . - D irec ror .

El Director d e la Esc u e la de Fo rmac ión e n Admini s-
trac ión Local , qué se rá nombrad o y, en s u casu, cesado
por el Presidente de l Consejo Asesor, prev io informe del
C o nsejo, desarrollará l as siguientes funciones :

a) Elaborar y proponer a l Consejo Asesor el progra-
ma an ual de act i v idades .

b) E laborar la memona de actividades desarrolladas
y fa c il itar al Consej o Asesor la mformac i ón que sobre las
m ismas re quiera n .

c) Ejecu tar l os acuerdos del Consejo Aseso r .

d) Formular al C on sejo Aseso r propuestas de los
asun tos que le competan .

e) D irig ir , impu lsar y supervi sar los serv i c i os y acti-
vidades de la Escue la .

1) Proponer al P res iden te la expedición de cert ilica-
dos, títulos y dip lomas acreditativos de los estudios reali-
zados en la E scuela».

1 .33.- En e l apa r tado 3 . B ), del artículo 70, d o nde
dice: «Ofic ina de Medios Audiovi suales», con rango de
Se r v i c i o . . .»; debe decir : «Oficina de Medios Aud iovisua-
les, con rango de Secc i ón . . .» .

1 . 34 . - En la línea primera de la Disposición Final
Segunda, donde di ce : «El presente Decreto entarará . . . » ;
debe decir : «El presente Decreto enh-ará. . .» .

Artículo 2.- Se real izan las siguientes modificacio -
❑es en eI Decreto 60/1996, de 2 de agosto , por el que se
establece la Es tructur~ Orgánica de la Corisejeria de Eco-
nomía y Hacienda:

2 . 1 . - En el párrafo 2 de la Exp os i ción de moti vos,
donde dice: « . . . Decre[o 89/ 1 9 95 , de 12 de j u l io, por que
se es[ablecon . . .» ; debe dec ir : « . . .Decreto 89/ 1 995, de 1 2
dej ul io, po r el que se es tab lece a . .» .

2 .2 .- Se modifica la redacción de l ap a rt a do c) de l ar-
tículo 8 . 1, en los términos que a continuación se exp resan :

«c) En mate ria de contro l de calidad de los servicios,
le compete l a elaboración de programas relativos a la orv
gan ización y métodos de trabaj o para racionalizar e l I'un -
c ionamiento de los se r v icio s de los distintos Centros de la
Co nsejería , la organización y coordinación de l a info rma-
ción admini s trativa yas istencia a l c iudadano, baj o la co-
ord inac ión y directrices de la D i recc i ón Genera l de la
Función P úbl ica y de la In spección de Servicios, la pro-
pues ta de medidas para la optimización de las instalacio-
nes y de los recursos humanos y materia l es» .

. 2 .3 .- Se modifica l a redacción de l apartado c) del ar-
tículo 8 .2, en los ténninos que a conti nuación se expresan :

«c) Sección de Control de Calidad de los Serv i -
cios , a l a que compete la pr o pues ta, ejecución e inform e



de las actividades del Se r v icio en materia de contro l de

calidad de los servi c ios, as í como la dirección , coo rd i na-

ción y con t rol de las actuaciones desarrolladas por las

unidades dependientes de la sección» .

2 .4 .- El apartado 1) del artrculo 9, pasa a renumerar-

se con la letra g), introduciéndose un nuevo apartado f),

de ltenorl rteral sigaien[e :

«f) B as [ an[eo de poderes, avales y cert ifi cados de se-

guros de caució n»

. 2.5 .- El apartado g) del artículo 12 .2, queda redac ta-

do d e la siguiente forma

: «g)la representación y de fensa de la Admini stración

Reg ional ante los Tribunale s Econ ómico-Admin istrativos

en materia de [ribu tos cedidos» .

2 . 6 .- El apartado k) del artículo 12 .2 , queda redacta-

do en los siguientes términos :

«k) la resolución de expedientes de devolución de in-

gresos indebidos, cuya gestión realice la Direcc ión Gene-
ral de T ributos» .

2 .7 .- Se da nueva redacc ión al apartado 1 del artícu-

lo 13, en los s igu ientes términos :

«1 .- Se con figura como la unidad admin i stra[iva

coordinadora de las funciones de gestión y l iquidación t ri-

butaria ej er c ida s po r los Serv i c ios y Oficina s

Liquidadoras, as í como la s funciones de estudio y plaoiti -

cac ión de las ac tuac iones de . aqué llos y]a as i s t enc ia téc -

nico-tr ibutar ia administrativa a su titular» .

2 .8 .- E l apartado a ) de l artículo 13 .3, queda redacta-
do de l a s i guiente forma :

«a) Secc ión de Informac ión y Planificac i ón , a la que
compe te las re lac i ones con la s Ofic ina s Liquidadora s de

Distrito Hipo tecario, regis tro y archivos generales de la
Dirección General , apoyo admini s tr at ivo a la coordina-
ción y planificación internas y a la Oficina Ejecutiva de

Co l a borac ión y, en general , cualesquiera ot ras encomen-

dadas por la jefatura del servicio» .

2 .1 1 .- En la penúltima línea del artículo 1 8 . 1 . a) . donde

dice : « . . . nonna de rango adecuado o Convenio formalizado

con las respectiva . . .» ; debe deci r : « . . .norma de rango ade-

cuado o Convenio formalizado con la respectiva. . .» .

2 . 1 2.- Se modifica la redacción de l artículo 20, en

los términ os q ue se tran scriben a cont inuación :

«Artículo 20 .- Servicio de Aseso ramiento Finan-

ciero y Presupuestario.

L - Al Serv i c io de Asesoramiento Financie ro y Pre -

supues tar io, le cor responde las s igu ientes funciones :

a) Elabo rac ión de estudios y emi s ión de informe s ju-

rídicos o económicos re lacionados con la s materias pro-

pias de la D i rección General .

b) Estud io y elaboración de los proyectos no r mati-

vos que deban ser propuestos po r la Direcc ión General .
En particular, es tudio y e l aborac i ón del texto articulado
de l borrad or de l Anteproyecto de Ley de Presupues to s

Genera les de la Comunidad Autónoma .

c) Es tudio de los proyec t os de convenios y de los p ro-

yectos normativos propuestos por otros Centros Directivos-

que deban ser in formados po r la Di recc i ón General .

d) Seg u im ien to y recopilación de toda la normativa y
convenios que incidan en las materias propias de l a Di-

rección Genera l .

e) Estudio y e l a borac i ón de informes jurídicos so b re
con tratos de l me r cado financiero .

En general, asesoramiento jurídico o económico al
Director General e n las materias p ropias d e la Dirección .

2 .- Para e l cumplimien to de s us funciones e l Servi-

cio contará co n el número de pues t os de aseso ramien to
ju r ídico y económi co que se de t erm i nen en la R e lación de

Puestos de T rabaj o» .

2 . 1 4.- E l artículo 2 1 , queda redac tado e n l os si-
guientes [ énn inos :

«Artículo 21 .- Servic io de Planificación y Gestión

2 ;9 .- Se c rea el apart ado d ) de l artíc ulo 1 4.3, cuya Presupuestaria .
redacc i ón se transc r i be a continuación:

I .- Al Serv ic io de Plan ifi cac ión y Ges tión Presu -
«d) S ección de Información, a la que compete reali- puestaria, le corresponde las siguientes func iones :

-zar las tareas que se encom ienden a la 1'utura Ofic ina de l
Contribuyenlc». a) La e laboración del borrador del Anteproyec to de

2.10 .- Se mod ifica la redaccitin del apartado 1, del ar-
tículo 1 5, en los términos que se exp resan a continuación :

« 1 .- Al Servicio de Inspección y Valoración Tri-
butaria l e corresponde ejercer la s func i ones y co mpeten-
c ias establecidas con carácter general, en l a Ley General
T r ibu ta r ia y di s posic iones que la desarrollen, para la ins-
pecc i ón de los (ributos» .

Presupuestos de la Comunidad Autónoma , coordinando
las propues t as d e presupues t os de las distintas Conseje-
rías, Organi smos Autónomos y otros Entes Públicos u
Órganos institucionales integrantes de l a Comun i dad Au-
t ónoma .

b ) Redacc ión de las normas de l a Orden de e labo r a-
c ión de los Presupues t os Gener a les, en coordinación con
e l Servicio de Financiación Presupuestaria . _



e) Obtención , análisis y agregación, en su caso , de
los datos, antecedentes, informes y estadísticas ne cesarias
para la elaboración de los presupuestos de gastos, ingre-
sos y bene ficios fiscales .

d) Realizar informes periódicos sob re planificación
presupuestaria y con tro l de la misina , as í como p roponer
medidas co rrec toras .

e) La gestión de los exp ediente s de modificac ión de
c rédi to .

f) Análi s i s y val orac i ón de los p uestos de trabáj o.

2 . - Para e l desarro llo de sus funciones, e l Serv ic io
de Planifi cac i ón y Ges tión Presupuestaria, se estructura
e n las siguien tes u n idades adm inistrativas :

a) Sección de Planificac ión Presupuestaria, a l a
que le co rr esponde las siguientes funciones :

- La e laboración d el bor rador d el Anteproyec to de
Presupues to de la Comunidad Au tónoma .

- Formular la p ropues t a de implantac i ón de nuevas téc-
n ic as de análisis, no rma l i zac ión y diseño presupuestario .

- Elaboració n y seguimiento de l plan permanente de nor-
malización yraciouafización de la gestión presupuestaria.

- Elaborac ión de E scenarios Presupuestarios de ejer-
c i c ios fu tu ros, en base a la info rmac ión s umin i s trada por
las di st intas unidade s de l a Direcc ión Gene r al .

- Es tudio de la repe r c u s i ón en presupues t os de ejer-
cicios fu turos, de l as ac tuac iones en materia económica
de la Comun idad Autónoma.

- La coordinación presupuestaria con las Adm inis-
trac iones Púb licas .

- De [ erotinac ión de las c u an tías mínimas a contem -
plar en e l Estado de Gastos pa r a cumpl ir los comprom i -
sos der ivados de Fondos Estructurales y de su bvenciones
finalistas, en coordinac ión con la Secc ión de Análisis y
Planificac i ón de Ingresos .

b) Sección de Control Presupue stario, a la que le
corresponde las siguien [esfunciones :

- Emi s i ón de informes periódicos sobre el grado de
ejec u c ión y previ s iones, analizando s u s desv iaciones y
proponiendo a l órga n o competente a lternati vas pa ra su
correcc ión , realizando comparac i o nes respec t o a ej erc i-
cios anteriores, con es pec ial a t e n c ión a aquel los gas tos fi-
nanc iados con transferenc ias finali s ta s .

- Elaboración de previsiones de. liquidación de gas-
tos a 31 de diciembre, con la finalidad de realizar el se-

guimiento del Escenario de Consolidación Presupuestaria,
con objeto de cont ro lar el déficit no financiero .

- Las propuestas y análisis de programas de actua-
ción así como de sus modificaciones, y el control de la
realización de los objetivos asignados a cada programa .

- La obtención, análisis y agregac ión, en su caso, de
cuantos datos, antecedentes, informes y estadísticas sean
necesarios para mejorar la eficacia e n e l control del gasto
púb lico.

- El seguimi e nto de l os Organi smos Autónqmos y
o tros Entes Públicos u Órganos Instiluciona l es m [eg r a n -
tes de la Comunidad Autóno ma , así como la supervisión
de los PAIF.

c) Sección de Proyectos de Capital, a la q ue l e co-
iTesponde las s iguienles func iones :

- Seguimiento y reali zac i ón de informes del nivel de
ejecución de las pa rt idas cofi nanc i ada s .

- Elabo rac ión , seguimiento e informe de l os ex-
pedien tes de gastos comprome tidos con cargo a ejercicios
fu turos por la C omunidad Autónoma y su s Organismos
Autónomos .

- Es tud io de vinculac ión entre e l P resup uesto y e l
Programa de Desarrollo Regio nal .

- Seguimiento de la ejecución mensual de las partidas
financiadas con el Fondo de Compensació n Interterritorial .

Reali zar las modificaciones de proyec t os de inversi ó n .

d) Sección de Coordinación Presupues taria, a l a

que co rresponde las siguientes func iones :

- Participación en la elaboración del texto articulad o
de la Ley General de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Orden de elaboración
anual de los Presupuestos y demás normas cuya iniciativa
corresponda a esta Dirección General .

- Emi s ión de inforntes jur íd tcos sobre proyec tos de
di sposici ones con incid e nc ia presupuestaria, así co mo la
asisten c ia jurídica en la materia al Di recto r General de
Pre supues to s y Finanza s .

- Formular la propuesta de normas y emi s ión de in-
formes jurídicos sobre apertura en contabi lidad y c ier re
del ejerc i c io presupues tari o .

- Estudi o, em isión de info rmes jurídicos y e labor a-
c ión de los proyec tos de normas sobre mod if icac i ones
presupuestarias .

- Emisión de informes jurídicos sobre los expedientes
de modificaciones de crédito y tra i nitac; ión de l os mi s mos .

Seguimiento de las mod ificac iones y propuestas
para su reducción .

e ) Sección de Gas tos de Personal , a l a que cdrres-
ponde las sigu ien t es func iones :



- La valoración y presupuestación de las Re laciones
de puestos de trabajo y estudio e informe de las modifica-
ciones de las mismas .

- El es tudio de los concep tos retribu tivos que in te-
g r an el contenido de los distin tos pues tos de trabajo en
coordinac i ón con la Consejería de Pres i den c ia .

- Informes que afectan a los gastos d e personal

- La elaboración del borrador del Anteproyecto del
Capítulo I de lo s presupues t os de las distintas Conseje r ía s
y O rgani smos Autónomos .

- Seguimiento de la eje cución del Gasto del Capítulo I » .

2 . 15 .- Se modifica la redacción del artículo 22, en
los términos que a continuación se exp resan :

aA rt ículo 22 . - Servicio de Financiación Presupues -
taria .

1 .- El Servicio de Financiación Presupue s taria ti ene
atribuidas las siguientes func iones :

a) Colaboración en la redacción de la Orden de ela-
borac ión de los Presupuestos Genera les de la Comunidad
Au tónoma en la parte que afecte al Estado de Ingresos .

b) Elaboración del borrador de Anteproyecto de Pre-
supues t o de l conjunto de ingresos de la Comunidad Autó-
noma, coordinand o las p ropues tas formu l adas por la s dis-
tintas Consejerías, Organismos Autónomos y o tros Entes
integrantes de la Comunidad Autónoma .

c) Realizar el impulso , seguimiento y cont rol de la
materialización de losingresos presupuestados, propo -
niendo la s medidas correctora s de la s desviaciones que
pu edan produc irse .

d) Segu imiento y p ropuesta de normalización de los
procedimientos de gestión de los derec hos económicos
que constituyen el haber de la HaciendaP úb l ica Regio -
nal , recogidos en e l artíc ulo 12 de la Ley 3 /1990 , de 5 de
abril , de Hacienda de la Región d e Murcia, que no e s tén
atribuidos expresamente a otra a Direc c ión General .

e ) Estudio , seguimiento y contro l del sistema de Fi-
nanc iación Autonómica .

f) El aboración de Escenarios Financieros a medio
plazo.

g) Seguimiento de la ejecución de gastos co n finan -
ciación afectada .

h) Seguimiento y coordinación de las actuaciones de
la Comunidad Autónoma financ iadas por Fondos Euro-
peos, formando parte del Grupo técnico c reado al e fecto .

i ) Emis ión de informe s en materia de ingre sos presu-
pues tarios .

2 .- Para e l cumplimiento de sus func iones, el Servi-
cio de Financiación Presupues [aria,se estrúctura en las
siguientes unidades administrativas :

a) Sección de Análisis y Planiticación de Ingre sos,
a la que co rresponde las siguien tes funciones :

- Elabo r ac ión de l borrador del Anteproyec to de Pre-
supuestos de Ingresos de la Co m u nidad Autónoma y su s
Organi smos Autónomos .

- De t erminación de las cuantías mínima s que deben
ser incluidas en e l Estado de Ga stos, para cumplir los
comprom isos der ivados de las sub venc io ne s finali s ta s
previ s tas .

- An á lisis y contro l de los ing resos propios y
parlicipados de la Comunidad Aut ónoma, que configuran
el P resupuesto a nivel consolidado .

- Emisión de informe s per i ódicos sobre su grad o de
ejecuc ión y prev isiones, analizando su s desv iac i ones y
p roponiendo a l órgano competente alternativas para su
corrección , pudiendo recabar de las unidades gestoras
cuanta información sea conveniente en relac ión con los
derec hos l iquidados o a l iquidar .

- Elaboración de p revi s iones de liquida c ión de l Pre-
supuesto conso l idado de Ingresos a 31 de diciembre, con
obj eto de cumplir las p revis i ones conten idas en e l Escena-
rio de Conso lidación Presupue s taria.

- Es tudio y elaborac ión de l a p ropues ta de norma li-
zac i ón de los di fe r entes procedimientos de gestión de los
de rechos económi cos de la Hac ienda Regional , no a tri-
buidos expresamente a otras Direcciones General es .

- Valoración , segdim ien to y contro l de los ingresos
correspond ientes a nuevos se rvicios t ran sfer idos .

b) Sección de Coordinación de Ingre sos, a la q u e
corresponde las siguientes funciones :

- Inicio y documentación de expedientes para promo -
ver el cont raído de derechos económicos, excluidos los de
naturaleza t ribu t aria o sancionadora, a cuyos efectos po-
drá recabar información de los ingresos rec ibidos en las
cuentas res tr ing idas correspondientes .

- Tram itac ión de los expediente s de habilitación de
nu evos conceptos de ing resos y s u coordinación e inco r -
poración a la es tructura general de los mismos .

- Recabar y recibir toda la infor mación co n ten ida en
los expedientes de co mpensac ión que afecten a derech os
económicos de los presupuestos cerrados o corri ente, pro-
mov idos, tanto por la Adm in i stración Reg i onal como p or
o tras Adminis trac iones, Entes púb licos o parti culare s .

- Promover, con carácter general, el reflejo contable
de los diferentes derechos económicos integrantes del pre-
supuesto de ingresos .



- Mantenimiento de contactos con las Consejerías y

con otras Administraciones Públicas, para la concreción
de derechos a favor de la Comunidad Autónoma y reali-
zación de propuestas de contraído .

- Seguimiento de la te r ritorialización de subvencio-
nes de l E s tado y de los convenios firmados por la Comu -
nidad Aut ónoma, d e los cuales se deri ven de r ec hos a fa-
vor de la mi sma .

- Seguimiento y propuesta de apl icación presupues-
taria de los ingresos depositados transitoriamente e n
cuentas de valo res, ex c luidos los de natnraleza tribu taria
o sanc ionadora .

- Control, seguimiento y depuración de la relac ión
de débi tos de o tras Adm inistrac iones Públicas y de te rce-
ros, co rrespond ientes a ejercicios a nterio res, s i emp re que
los m ismos no sean susceptib les d e recaudación en vía
ejecutiva. -

c) Secc ión de Fondos Europeos, a]a que co rres-
ponde las siguientes funciones :

- Seguimiento de las pe t ic iones real izad as y ant ic i -
pos recib idos correspondientes a Fondos de la Unión Eu-
ropea.

- Seguimien to de la ejecución de las pa rt idas co fi -
n a n c iadas por fondos d e la Unión Europea, con ohje t o de
real i zar p ropuestas de contraído de los de rec hos co rres-
pond ien tes .

- Coordinación con las C onseje rías y ó raanos de la
Administración Centra l que intervienen en la gestión de
los fondos europeos, para el segu imi e n to de los progra-
mas ap robados y de los proyec tos presentados, s u scepti-
b les de cofinanc iac i Gn .

- Estudio y Aná li s is de las repercusiones e n la finan -
ciac ión autonómica de los fondos es tnic turales de la Co-
munidad Europea» .

2.16.- Se añade un nuevo apartado i) al artículo 24 1

«i) Supe rvis ión de la tramitación de los ex pedientes
de emba rgos, r etenciones y compensaciones de de udas» .

2. 1 7 . - Se da nueva redacción al apar tado c), del ar-
tículo 24 . 2 , en los términos que se transcriben a continua-
ción :

«c) Sección de Retenciones y Obligaciones Tribu-
tarias, a la que le compete las siguien tes funciones :

- Tramitación de ex pedientes de incidenc ias, conse-
cuen c i a de emba rgos y retenciones judiciales y einba rgos
admini stra t ivos. -

- T ramitación de expedientes de c ompensación de
deudas en período de pago voluntario a instancia dei iute-
resado .

- Tramitación de expedientes de compensac ión de
deudas a o tra s Admini s trac i ones Púb l icas .

- Ejecuc ión de acuerdos de compensación dic tados por
los órgano s de recaudac ión de deudas en v ía ejecutiva .

- Cont r o l y realizac i ón de las tareas correspondien-
tes para la ejecución de los expedientes de inc idenc ias de
embargos, retenc i ones y compen saciones, de competencia
de la Dirección General, hasta la resolución de finitiva de
los mismos .

- Contro l y gestión de las obligaciones tributarias
que tenga que efectuar la Administración Regional y que
sean responsabilidad de la Di rección General de Presu-
puestos y Finanzas» .

2 .18 .- Se da nueva redac c ión a l apartado 2 dei ar-
tículo 33, que queda redactado de la s iguie n te forma :

«2.- Dependiente directamente de l Director General
exis te una Unidad de Informática Estadística, con rango
a s imilado a Servicio, as í como el número de Técnicos
Responsab les que determine la Relación de Puestos de
Trab ajo y que realizarán las s igu ien tes func iones : . .» .

2 .19.- En la primera línea del artículo 35 .1, donde
dice: « Se rvicio de E s tud ios y C oyuntura Económi ca . . .» ;
debe deci r : «Al Se r v i c io de Es tudios y Coy untura Econó-
m ica . . .» .

2 . 20 .- Se corrigen errores en las dos últi mas líneas
del artículo 37 .2 c), quedando r edac tadas de la siguiente
fo rma :

« . . . datos estadísticos regio nales, n ac i onales o inter-
nac ional es cuya conexión se habilite» .

2 . 21 . - Se añade un nuevo párrafo al artículo 45 . 2,
del siguiente Lenoc literal :

«Se crella Sección de apoyo a la Intervención De-
legada , q ue tendrá encomendada las funciones de colabo-
rac ión, apoyo y asistencia a las Intervenciones De legada s
que se determinen e n ]as ac t iv idades propias de su com-
pelenc ia» .

2 .22 .- En la segunda línea de l apartado a ) de l artícu-
lo 45 .3, donde d ice : « . . . de l mencionado cent ro directo . . .» ;
debe decir : « . . . de l inencionado cen tro direc t ivo . . .» .

2 .23 .- Se modifica la redacción de l apa rt ado 1, de l ar-
tículo 46, en los térm inos que a continuación se exp resan :

a 1 .- A la Dirección Gene ral d e Inforniát i ca le corres-
pauden , s in perjui c i o de las competencias es pecíficas atri-
huidas a otras Un idades de las Consejer ías y Oraanis mos
Autónomos . las s igu ientes atribuciones : . .» .

2 .24 . - En el artículo 47 . 1, donde dice : «A la Unidad
Técnica de Desar ro llo y Soporte, con rango asimilado a
Servicio, le corresponde el ejercicio de las siguientes fun-
cioncs . . .» ; debe decir: «A la Unidad Técnica de Desarro-



llo y Soporte, le corresponde el ejercicio de las siguientes
funciones . . .» .

2.25.- En el ar tículo 48 . 1 , donde dice: «A la Unidad
Técnica de Sistemas, Comunicaciones y Redes, con rango

asimilado a Servicio, le co rresponde el eje rc ic i o de las si-

guientes fanmones . . .» ; debe decir : «A la Unidad Técnica
d e Si s t emas, Comunicacione s y Redes, le corresponde, el

ejercic ia de las s iguientes funcione s . . .». -

2 . 26.- En el art ículo 49 .1, donde dice : «A la Unidad
Técnica de Coordinación y Asesoría, con rango asimilado
a Servicio, le corresponde el ejercicio de las siguientes
funciones . . . »; debe decir : «A la Unidad Técnica de Coor-

dinación y Asesoría, le cor re sponde el ejercicio de las si-

guientes funciones . . .» .

Artículo 3.- Se modifica, en los términos siguientes,
e l Decreto 6 1/1 996 , de 2 de agosto, po r el que se estable-
ce la Estructura Orgánica de la Conse jería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas :

31 .- Se modifica la redacción del apartado a) de l ar-
tículo 7, en los siguientes términos :

«a) En materia de recursos humanos, le compete el
ejercicio de conformidad con la no rmativa vioen[e , de las
funciones de gestión del personal dependiente de la Con-
sejería» .

3 .2 .- Se modifica la redacción de l apartado c) del ar-
tículo 7 , en los [émmmo s que a continuación se exp resan:

«c) En materia de con tro l de calidad de l os serv i c ios
y documentación , le compe te la e laborac ión de programas
relativos a la organización y métodos de trabajo para ra-
c i onalizar el func ionamien to de los serv i c ios de los distin-
tos Cent ros de la Con sejería , la organizac ión y coordina-
c i ón de l a información administrativa y asistencia al ciu-
dadano, e n coordinac ión y bajo l as d i rectrices de l a Di-
r ecc ión Ge nera l de la Fun c ión Públi c a y de la In spección
de Se rv i c ios . La e laborac ión, ge stión , y mantenimiento
de l fondo bibliográfico y documental de la Consejería, la
o rganizac ión y ge stión de la biblioteca y elaboración del
Plan de publicac iones de la Con sejería, as í como la edi-
c i ón , coordinac ión y elabora ción de las mi s mas» .

3 .3 .- Se modifica la redacc ión del apartado c) de l a r-
tículo 7 .2, en los [énninos que a continuac ión se expresan :

«c) Sección de Control de Calidad de los Servi-
cios y Documentación, a la que le compete la propues t a,
ejecución e informe de las ac tividades del Se rv icio en ma-
teria de con trol de ca l idad de los servicios y documenta-
ci ón , así como la dirección , coordinac ión y con trol de las
actuaciones desarrolladas por la s unidades dependientes
de la Sección» .

3 . 4.- En las dos últimas líneas del apartado e) del ar-
tículo 8, donde dice: « . . .en su ámbito competencias» ;
debe decir: « . . . en su ámbito competencial» .

3 .5 .- Se da nueva redacc ión al apart ado e) del art ículo
1 2 .2, quedando redactado en los siguientes t érm i nos :

«c) Habilitación General , con rango as imil ado a

Sección, a la que competen l as funciones de e laboración

y contro l de nóminas del personal de la Consejería, Ges-

tión del Si s tema de Segur idad Social (rég ime n general y

regímenes espec i a les) y de Caja Pagadora, a s í como l a

dirección , coordinación y control de las actividades desarro-

lladas por las un i d ades dependientes de la Habilitac ión » .

3 .6 .- En e l apar ta d o c) de l artículo 1 7, donde d ice :

«Servicio de P romoc ión de Vivienda y Sue l o»; debe dec i r :

«Serv icio de Promoción Pública de Vivienda y S ue l o» .

3 .7 .- En la tercera línea del apartado a) del a rtículo 19,

donde dice : « . . . neces i dadcs de vivienda y suelo protegi-

dos . . .» ; debe decir : « . . .necesidades de vivienda y suelo

protegido . . .» .

3 .8 .- En el apartado t) de l artículo 22 . 1, donde dice :
«Coordina c ión y ejecuc ión de las actuación inspectora» ;

debe decir : « Coordinación y ejec ución de la actuación

inspectora» .

3 .9 .- Se da nueva redacción al apartado 2, de l artículo
28 , en los términos que se transc ri ben a cont inuac ión :

1%Q .- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servi-
cio de Conservació n se estruc tura en las Secciones de

Conservac ión 1, lI , III , IV y V , a l as que compete n las
funciones de ejecu c ión, infor m e y propuesta de las ac tua-

ciones correspondientes al Servicio e n materia de conser-
vac ión, así como l a di recc i ón , coordinac ión ycontrol de
las act i v idades desarr o lladas por las un idades d ependien-

t es de l as Seccio nes» .

3 . 1 0.- En la úl tima línea del apartado 1 del artículo 30,
donde dice : « . . .de l a mi sma. . .» ; debe decir: « . . .de l Serv icio . .» .

11 .- En la ú ltima línea de l apa rt ado I , de l artícul o
33, donde dice : « . . .de la misma . . . » ; debe decir : « . . . del
Servicio . . .» .

3 . 1 2.- En el apartado c) de l artículo 34 . 1 , donde
dice: « . . .cargadores y ususarios» : debe decir : « . . .cargado-
res y usuar ios» .

3 . 13 .- En e l a par tado f) del a rt ículo 34 . 2 , donde
dice : « . . . Secetaría de los Ó rganos Con sul[ivos . . .» ; debe
decir : « . . . Secretaría de l os Órganos Con sultivos . . .» .

3 .14.- En l a última l ínea de l apartado b ) de l artículo
36 .1, donde dice:» . . . de ca rác ter públicos» ; debe dec i r :
« . . . de car ác ter públ ico» .

Artículo 4.- Se efec túan las modificac iones s igu ien -
tes en e l Decre to 62/ 1 996, de 2 de agosto, por e l que se
estab lece la Est ructura Orgánica de la Consejería de Cu l -
Lura y Edu cac ión :

4 . L - Se modifica l a redacc ión del apar tado c) de l ar-
tíc u lo 8 . 1 , en los términos que a con tinuac i ón se expresan :



«c) En materia-de control de ca l idad de los servicios,
le compete la elaboración de programas relativos a la or-
ganización y mé t odos de trabajo p ara racionalizar el fun-
cionamiento de l os servicio s de los distintos Centros de la
C onsejería y de su s Organ ismos adscritos cua ndo se de-
termine, la organización y coordinac ión de l a información
administrativa y as is t e n c ia al c iudadano, bajo l a coordi-
nac ión y directcicés de l a Direcc i ón General de l a Fun-
c ión Pública y de la Inspecc ión de Servicios, la propues ta
de med idas para l a opt imizac ión de l as instal ac i ones y de
los recu rsos humanos y mnterialesu .

4 .2 .- Se modifica la redacc ión del apartado c) del ar-
tíc u lo 8 .2, en los t érminos que a continuación se e xp resan :

«c) Sección de Cont ro l de Calidad de los Servi-
cios , a la que compe te la p ropues ta, ejecuc ión e informe
de las ac t iv idades de l Se rvicio en ma teria de con trol de
calidad de l os se r v icios, así como la dirección, coo rdina-
c ión y control d e las actuaciones des arrol l a d as po r las
unid ades depend ientes de la sección» .

4 .3 .- Se modi fica la redacción de l apartado e), del
artículo 1 3 .2, que queda redactado en los siguientes [ér-
minos :

«e) Centro de Restauración , co n rango administra-
tivo de secc ión , con l as funciones de restauració n de bie-
nes del pa[rimonio histórico es pañol, así co mo bie nes del
patrimonio b ibl iog ráfico y documental . Actua rá asimismo
como ofic ina superv iso ra de proyectos de restauración y
as istirá al D irec tor de l In sPitu ro de Patr imonio H istórico
en e l cumplimiento de su s func iones . Al fr e n te del Cen tro
de Res t aurac i ón habrá un Di rector» .

4 . 4 .- En e l artículo 1 5 .3, donde dice: «3 .- Co mo uni-
dad del Archivo General de la Región de Murcia, el Ar-
chivo Histór ico Provinc ial tiene las funciones de. . .» ; debe
dec ir : « 3 .- Como unidad del Archivo Ge n e r al de la Re-
gión de Murcia, el A rc hivo H is t órico Provincial, co n ran -
go admini st r ati vo de Secc ión , tiene las funciones de . . .» .

4 .5 .- Se mod ifica l a deoominación de «Musco de
Murcia», conteni da en el apan$do I(l ín eas primera y
dec imosegunda), apartado 2 (línea primera), apartado 3
(línea primera) y epígrafe del artículo 1 6, por la de «Sis-
tema Regional de M useos» .

4 .6 .- En e l apartado 1 de l ar t ícu lo 16, donde dice :
«El Musco de Murcia, co n ran go administrativo de Sec-
ción, tiene e n comendadas l a di recc i ón. . . .» ; debe dec ir :
«E l Sistema Reg ional de Museos, t iene encomendadas la
dirección . . .?>. - -

4 .7 .- Se modifica l a den ominac i ón de la «Secretaría
Técnica de Programas de Investigac i ón», c itada e n la rú -
brica y apartado 1 de l artículo 2 1 , pasando a deno mina r-
se «Secretaría de Programas de Investigación» .

4 . 8 . - En el pie de firma, donde dice: «El Consejero de
Presidnecia» ; debe decir : « El Consejero de Presidencia» .

Artículo 5 .- Se real i zan las sigui e n tes modi ficacio-
nes en los Decretos 63/ 1 996 , de 2 de agosto, po r e l q ue se

establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua y 76/1996, de 25 de
septiemb re , por el que se establece la EsC 'ructura Orgánica
del Organismo Pagador de dicha Consejería :

5 . 1 .- Se modifica la redacc ión de l párrafo tercero de
la Expos ición de Motivos, e n los té rminos que a conti-
nuación se indican :

«En su virtud , a inic iativa de l Cons ej ero de Medi o
Ambiente, Agricul tura y Agu a y a propuesta del Conseje-
ro de Preside ncia, visto e l infonne, de l Consejo Regio-
nal de la Función Pú bl ica y previa del ib erac ión y
acue r d o de l Con sejo de Gobierno, en su sesión de l día
2 de agos t o de 1996» .

5 .2 .- Se modifi ca e l apartado 6 del artículo 4, e n l os
términos que a continuac ión se indican :

«6 .- Consejo Asesor Regional de l Agua» .

5 .3 . - Se modifica la redacc ión del apartado e) del ar-
tículo 8 . 1 , en los términos que a continuación se exp resan :

«c) En mate r ia de control de calidad de los servicios,
le compe t e la elaboración de programas re lativos a la o r-
gan izac ión y métodos de trlbajo para rac ionali za r el fun-
cionamiento de l os se rvi c i os de los distintos Ce n tros de la
Consejería. la órganizac iG n y coordinación de la mforma-
c ión administrativa y as istenc ia al ciuda d ano, bajo la coor-
dinación y direc trices de la Direcc i ón General de l a Fuo-
c i Gn Pública y de la Insp ecc ión de Servicios, la propuesta
de medidas para la optimización de las instalaciones y de
l os r ecursos humanos y materiales» .

5 . 4 . 'Se modifica la redacción del apartado d) del ar
úculo 8 . 2, quedando redactado en los términosque a con-
tinuación se tcanscriben :

«d) Secc ión de Control de Ca lidad de los Servi-
cios, a la que compe t e la propues ta, ejec u c ión e informe
de las actividades de l S-e rvici o en materia (le control de
calidad de los se rvicios , as í como la direcc ión , coo rdina-
ción y control de l as actuaciones desarrolladas po r las
unidades dependientes de la Secc i ón» .

5 .5 .- En la tercera línea del apartado 2 d) de l artícu-
lo 11, donde d ice « . . .func iónes de e l aborac ión , con tro l y
pago de las nóminas, . . .» ; debe decir : « . . .fu n c iones de ela-
boración y con trol de las nóminas . . . .» .

5 .6 .- Se modifica J a i'edacción del ú ltimo apartado
del a r t í culo 33 . L , quedando redac tado en l os siguientes
rénnmos :

«Para e l desarrollo de sus func iones , e l C .I .D.A . se
estructura en e l Servicio de Investigación y Desa rro llo
Ag r oalimentario, dos Un idades de Investigación y Desa-
rrol l o, co n rango o rgánico de Servic io y l a S ecc ión de
Gestión y Asuntos Genera les» .

5 . 7 .- Los apartados c) y d) del artículo 41 . 1, pasan a
cenumerarse con las letras d) y e) , respectivamente, intro-
duciéndose un nuevo apartado c), del tenor literal siguiente :



«c) Au tor izac ión , in specc ión, contro l y r ég imen san-

c ionado r en ma[eria de calidad ambien[a l » .

5 8 .- Se modifica la redacc ión del apartado 2 d) del ar-

t ículo 4 1 , en los términos que a conUn uac ión se ex presan :

«d) Sección de Prevención y Contro l Técn ico Am-

bie n tal, a l a que compete las funciones de ejecución, in-

Co cmes y propuestas técn icas de la s actuaciones del Servi-

cio en mater i a de calificación y eval uac i ón ambiental, ac-

tas de pues ta e n ma rcha, inspecc i ón de actividades en su

a decuac ión ainb ie ntal y yrog ramas de res taurac ión de l

medio físico, así co mo la dirección, coordinac i ón y con-

trol de l as actuaciones desarro l ladas po r la unidades ad-

ininist ralivas dependientes de la Sección» .

5,9 .- Se añade u n nuevo apart ado e) al artícu lo 4 1 .2,

quedando redactad o en los términos que se expresan a

con tinuuciG n :

«c) Sección de Disciplina Ambiental , a l a que cum -

pe te l as funcio nes de tramitación de procedimienio ~ sm -

c ion adores en matcn üs propias del Servic io de Calidad

Amb ienta i y tr amitación de l os expedientes e n materias

de activ id ades c lasi Cicada s . As i mismo, desempe ñ a r á l a

Secretaría de la Comis i ón de Act ivid ades Clasi fic adas y

la dirección, coo rdinación , y control de l as ac tuac iones

desarrolladas po r las unidades administrativas dependien-

tes de la Secc i ón».

5 . 1 0.- Se sup r ime el apartad c; a ) del artícul o 45 . 2 .

pasando a r cnume rar se los apa rtados b ), c) y d), con las

letras a), b) y c), respectivamente .

5 . 1 I .- Se m odifi ca l a redacción del apa rtad o a . ] ),

de l artículo 2 .2, de l Dec reto 76/ 1 996 , de 25 de septiem-

bre, en los términos que a continuación se ex presan :

« a . 1) Sección de Ejecución de Pagos, a la que co m-

pe t en las func i ones de ejecució n de los pagos, tr amitac i ó n

de l as prev i s iones de pago, peticiones de fondos corres-

pondientes y expedientes de re integro; la implantación y

desa r iollo d e l as apl icac iones informát icas prec i sas

pa ra e l ejercic io de las compe tenc ias de la Consejería

com o o rga ni smo pagador autoritado, s in perjui c io de

las fun c ion es atribuidas a l S e rv icio de Ges t ión Info r-

má[ica y en coo rdinac i ó n con dicho Serv icio, as í como

la dirección, coordinación y control de l as actuaciones desa-

rrolladas por las unidades dependientes de l a Sección» .

Artículo 6.- Se mod ifica el D ecreto 64/ I 996, de 2

de agos to, po r el que se establece la Estruc tu ra Orgánica

de la Consejería de San idad y P o lítica Social, e n los tér-

minos que a continuac ión se expresan :

6 .1 .- En la línea 5 , de l artículo 7, donde di ce: « . . .de

la Consejería . . .» ; debe dec ir : « . . . de la Consejer ía y sus

Organismos-Públicos adscri t os . . .» .

6 .2 .- Se modifici la redacción del apartado c) del ar-

tículo 9 .1, en los términos que a continuación se expresan :

«c) En materia de control de calidad de los servicios,

le compe le la e l a horac iGn de programas relativos a la o r-

gan izació n y métodos de trabajo para rac i onal iza r e l fun-

c i o narnicnto de los se rvicios de los di st i n tos Centros de l a

Consejería y de sus Organismos adscritos c uand o se de-

t erm ine, la organ izac i ó n y coordinac ión de la mFo unac i G n

administrativa v asistencia a l ciudadano. bajo la coordi-

nación y directrices de la Dirección General de la Fun-

ción Pú bl ica y de I a Inspecc ión de Servicios . l a propuesta

de medidas parn la optimización de las ins[a lnciunes y de

los recursos hwuanos y ma [ eriales» .

6 .3 .- Se mod i fica lu redacción d e l apartado c ) de l ar-

tículo 9 .2, en l os t énn inps que a conn inuaci6n se ex presan :

«e) Sección de Control de Calidad de los Servi-

cios, a la q ue compete l a p ropuesta, ejecución e mForm e

de las actividades del Servicio en materia de convol (le

cal idad , así como la dirección, coo r d inac ión y contro l de

las actuaciones desarrolladas por las unidades dependien-

tes de la Sección» .

6 .4 .- Se modifica la denominación de la «Sección de

Coordinación Admiinsl r a liva», con temda ; en e l apartado

2.g) de l artícu lo 14 y en el artícu l o 21 , por l a de «Secc ión

de Coordinación Administrativa y de Documentación de

la Salud » .

6 .5 .- Se modifica la denom inac ión de l «Serv icio de

la Muje r y Familia». contenidas en e l apartado 2 c) del

artículo 23, apartados a) y b) de l artículo 24 y epígrafe y

apartado 2 .1 del a rt ícu l o 26, por la de «Servicio de M ujer

y de Famil ia» .

6 .6 . - Se modi fica la denominación de la «Sección (lc

Mujer y Famil ia», contenida en los apartados 2 . 1 h) y

2 . 21) del arlícul o 26, por la de «Sección de Mujer y de

Fami lia» .

Artículo 7 .- Se e fectúan l as siguientes modificacio-

nes en el Decre to 65/1996, de 2 de anostu, po r el que se

establece la Estructura Orgánica de la Consejería de-In-

dustr i a, Trabaj o y 'I'ur ismo :

7 . 1 .- Se modi f i ca la r e d acc ión de l artículo I , en l os

iérmin os q ue a continuación se expresan :

«Artículo I .- Consejería de Industria, Trabajo y

Turismo .

La Co n sejer ía de Industria, Trabajo y Turi s mo es e l

Departamenio de la Administrac i ón de la Comunidad Au-

tónoma de Murc ia a l que corresponde la propues ta y eje-

cución de las directrices de l Go bierno Reg iona l en ma ie-

r ia de ind ustria, tecnología, minas, ene rg ía, fomento de l a

econom ía, apoyo emp resari al , comercio, Cái naras Oficia les

de Comercio, Industria y Navegació n , precios autonzados,

artesanía, protección de los con sumidores, empleo, salud la-

bo ral, cooperat i vas, relac i ones laborales y tu ris mo» .



7 .2 .- Se modifica la redacción del apartado c) del ar-
tfculo 9 .1, en los términos que a con tinuación se ex presan :

«c) En materia de contro l de calidad de los se rv i c ios,
le compe t e la e l aborac i ón de programas rela tivos a la o r-
ganizac ión y mé todos de tr abajo par a racionali zar el fun-
cionamiento de los servicios de los distintos Cen tros de
la Con sejería y de su s Organismos ad scritos cuando así
se de termine, l a orgamzac ión y coord i nación de la in-
formación administrat iva y asistencia al ciudadano,
bajo la coordinac ión y directrices de la D i rección General
de la Función Púb lica y de la Inspección de Servic ios, la
propuesta de med idas para la optimización de las instala-
ciones y de los rec ursos humanos y mate riales» .

7 .3 .- Se modifica la r edacción del apartado a) del a r-
tícul o 9 . 2 , qued ando redactado en los s iguien tes [ érm inos :

«a) Secc i ón de Personal y Habi li tac ión General, a la
que co r responde las func iones,de ejecución, informe y
propuesta de l as actividades correspondientes a l servici o
en ma ter i a de personal ; elaboración y co n tro l de nóm i-
na s ; ges tión del s i s tema de Seguridad Soci a l : así como la
dirección , coordinac ión y control de las ac tuaciones desa-
rrolladas por las unidades dependien tes de la Sección» .

7 .4 .- Se niodifica la redacción del apartado c) de l a r-
tículo 92, en los ténninos que a continuación se ex presan :

«c ) Sección de Contro l de Calidad de los Servi-
cios , a la que compete la propuesta, ej ecu c ión e inFonne
de las ac ti vidades del Se r v i c io en mate ri a de co n trol de
cal idad de los serv:c ios, a s í co mo la dirección, coordma-
ción y con t ro l de L as actuaciones desarro lladas por l as
unidades depend i en tes de l a Sección» .

7 .5 .- En la última línea de l apartado 2, de l artíc ulo
1 4, donde dice : « . . . de Industria y En e rgía; debe-dec ir.
« . . .de Indus tri a, Energía y M inas» .

7 6.- Se da nueva redacc ión al apartado 1 del aitícu-
lo 15, en los términos que a continuación se expresa n :

« ] . - El Servicio de Industria, tiene como funciones
el estudio y propues ta de resoluc ión de los expedientes re-
l a tivos a la instalaci ó n , ampl iac ión y traslado de indus-
trias, de ap licación de l a reglamentación i ndustr ia l y
me trológ ica, as í como d e inspecc ión de vehículos, E n t ida-
des Colaboradoras ac reditada s pa ra la seguridad indus-
trial, el fomen to de la segw idad y calidad industriales, la
programac ión, coordinac i ó n y evaluación de las unidades
inferiores, as í como la preparación de nonnas técnicas en
materia de indust ria» .

7 .7 .- Se c1 a n ueva redacci ón al apa r tado 1 de l artícu-
lo 1 7, en los términos que a con tinuac ión se transcriben :

«1 .- El Servicio de Energía ti e ne como func iones e l
estudio y propuesta de resolución de expedientes relativos
a autorizaciones de insialacio nes de energía e l éct rica, de

agua, gas, radioactivas y de rayos X para diagnós tico

médico : e l con tro l de los servicios públ icos de pend ientes

de la Dirección General ; promoción y desarro llo de nue -

vas energ ías y ahorro energético y la preparació n de no r-
ma s técnicas en materia de en e r g ía» .

7 .8 .- Se modifica la redacción del apa rt ado 1 del ar-

tículo 18, e n los términos que a continuación se expresan :

«1 .- La Sección de Servicio s Públicos Energé ti-
cos , ejerce las funciones re lac ionadas co n e l es tudio e in-
forme de expedien tes de instalaciones e léc tri ca s de Baja
Ten s ión , gas, agua, c alefacc ión , cl imat ización y agua ca-
hen [e sanitaria , rad ¡oactivas y rayos X para diagnós tico
médico, así co mo el seguimiento de actuaciones o rie n ta-
das a promover el ahorro ene rgético» .

7 .9 . - Se da nueva redacción al apartado 1, del ar -
tículo 19, que queda redactado de la siguiente forma :

«1 .- El Servic io de Minas ejerce las funciones de
estudio y p ropues ta de reso luc ión de los expedientes de
d e rechos mineros, instalaciones mineras, in specciones de
seguridad e higiene en e l trab aj o e n e l ámbi to mine ro,
aprobación de p royec t os y Planes de Labores, investiga-
ción y ex p lo tación de aguas subler ráneas,la programa-
c i ón, coordinación y evaluación de l as unidades inferio-
res, as í como estud io y propuesta de normativa sob re se-
gurid ad minera y fomento de la m inería re .gionn l » .

7 .10.- En la línea 4 del apartado 1 , de l art ícul o 20,
donde dice: « . . . prepazaci ón de estadí s ticas e mfo rmes . . .» ;
deb e decir : « . . .p repa ración de i n formes . . .» .

7 .1 1 .- Se da nueva redacción al apartado 2, de l ar-
tículo 20 , en l os t érminos que a continuación se expresan :

«2.- La Sección de Explotaciones Mineras , desem-
pcña las t'uncionzs de est udio e mfo rr ne sobre expedie n tes
de aG t o r izac i ó n de explo t ac iones e instalaciones mineras ;
inspeccion es r eg lamentarias de seguridad e higiene e n e l
trabajo; p reparac ión de es tad ís t icas sobre el secto r mine-
ro reg i onal y l a confron tac ión de proyectos y Planes de
La bores» .

7 .12 .- En Las líneas 9 y 10, del apartado 1, del ar-
tículo 24, donde dice: « . . .e l comerc i o interior ; la política
de prec i os au torizados . . .» ; debe decir: « . . .e l com e rc i o in -
t e r ior; la tute la administrativa sobre l as Cámaras Ofic ia-
les de Comerc i o, Ind ust ria y Navegación ; l a política de
precios au lorizados . . .» .

7 . 1 3 .- En e l apar tado 2 d), del artículo 24, donde
d ice : «Centro Reg ional para la Ar tesanía»; debe dec ir :
«Servic io de Artesanía» .

7 . 1 4.- Se da nueva redacc ión a l apartado 1, de l ar-
tículo 25, que queda redactado en l os términos que a con-
tinuación se e xp resan :



« 1 .- El Servicio de Comercio realiza el estud io

de di spos iciones secto riales ; la elaboración de propues-

tas de r esol uc iones en e xped ientes de in te rvenc ió n de

precios ; e l seguimiento del Co nsej o Asesor Reg ional de

Precios ; intormes ; estadís ticas económicas ; ferias y

ce r támenes : y asesora m iento y coord inación en ma-

teria de Cáma ras de Comerc i o, Industria y Navega-

ción ; así como l a coordinación y evaluació n de u m-

dadesi nferio res» .

7 .15 .- Se d a nueva redacc i ón a los apar tados 1 y 2,

d e l artículo 26, enlos términos que se expresa n a conti-

nuación :

«1 .- La Sección de Infraestructura y Comercio

Interior , eje rce las fun ciones de prepáración de traini-

taciones de expedientes de prec i os; elaboración de in -

formes en materia económica y presupueslaria sobre

Cámaras Ofic i a les de Coinercio, Industria y Navega -

ción y en materia de comercio interior ; mantenimiento

del inventar i o so bre estructuras de mercados ; ac tua l i-

zación de es tadí s ticas sobre comerc io y aquellas o tra s

r e lacionadas con e l sec to r .

2 .- La Sección de Promoción del Comercio , ejerce
l as func iones de tramitación de expedientes de ayudas y

subvenciones; desarrollo normativo, autorizaciones, ase-
soramiento e i nfonnac i ón al secto r comerc i a l ; gestión so-

bre fer i as y certámen es ; gestión juríd ico-administ r a tiva
sobre Cámara s Ofic iales de Comercio, I nd ust ria y Nave -
gación: propuestas de acc iones de promoción de produc-
tos reg ionales; campa fias y ac tuac i ones complementarias
sobre el comercio»

. 7. 1 6 .- Se modi fica l a redaceión d e los apartados 1 y
2 de l artículo 27, queda ndo redac tados en los sig uien tes

términos :

« 1 .- El Servicio de Formación y Defensa del Con-

sumidor , tiene atribu idas las funciones de educac ión, foo-
inación , información y apoyo a las Corporac iones Loca -
les en mate r ia de Defen sa de l Con s um idor; p romoc ión de

. las Organ izaci o nes de Consumi dores ; seguimiento de l
Consej o A sesor Regiona l de Consumo; elaboración de
normas en mat eria de con sumo y desar ro llo de l S i s t ema
Arbitral de con sumo en la Reg ión de Murcia . Igualmente
se rá sede de l Reg istro de Ofic inas de I nformac ión a l Con-
s umidor-y Usuario de la Región de Mur c i a y de] Reg i s tr o
de Organizac i ones de Consumidores y Usuarios de la Re-
gión de Murc i a .

2 .- Este Serv i c io podrá contar con l os técnicos qu e
se determinen en la re lac ión de pues tos d e t rabajo, y es ta-
rá integrado por tres unidades: -

a) Secc ión de Forma c ión de l Con sumido r

b) Ofi c ina Regiona l de In formac ión al Co nsumidor .

c) Sección de Arb i[ r ajc de Co n sumo».

7.17.- Se da nueva redacción a los apartados 1, 2 y

3 del artíc u lo 28, qiie queda redac tado en los términos

que a continuación se expresan :

«l .- A la Sección de Formación del Consumidor,

l e competen las facultades de educac i ón de consumidores

y u suarios ; emi s i ón de i n formes y trami taci tin de ex-

p ed ien tes de ayudas y colaboración con e ntes ex t e rnos

en es tas ina [cr ias, as í como la formación co ntinuada

d e l personal de O rgan i smos, C o rporaciones y ot ros en-
tes púb l i cos o privados en ma t e r ia de consumo. Igual-

mente es tará e ncargada de los Reó i s tros Públicos com -

pe tenc ia de l Servic io.

2 .- La Oficina Regional de Información al Consu-

midor , con ni vel o rgánico de Secc i ón , l iene a tribuidas las
func iones de asesoram ien to e información so bre derechos
de l os con sum idores y usuarios ; gestión adm i ni sLrat iva

de quej as y cec l amaciones ;, i n fonnes sobre cons umo y

coordinación con otros servicios e x tern os . Ig u almen t e,

dará apoyo técn ico a todas las Ofici n as de I n l 'onnac i G n

al consu m idor d e la Reg i ón e n mater ia de consumo y

desarrollará cam pañas de difusión de inform ación refe-
ridas a los derec h os y deberes de los co n sumi do r es y
usuanos.

3 .- A l a Sección de Arbitraje de Consumo , le com -

pete la prestación de apoyo administrativo a l a Jun ta Ar-
b i t ra l de Consumo d e l a Regió n de Mu rc i a; gestionar los
exped i e n tes de solic i t udes de arbitraje d e los consumido-
res y usuarios y fome u tar la adhesión de las empresas a l
Sistema Arb i l ral de Consumo» . -

7 . 1 8.- Se da nueva redacciGn a l apartado 1, de l ar-
tículo 29, q u e dando redactado en los s i guien tes ténninos :

« 1 .- El Servicio de Inspección de Consumo . tiene
atribuidas las funciones de inspección, v ig ila ncia, co n tro

l e investigación en el cumplimiento de las normas legales
sobre p ro tecc ión y defen sa d e los consumidores y usua-
rios ; l a ordenación d el comercio minorista : la p Lamfi-
cac ión . programac i ó n y desar ro llo de campañas de ins-
pección de co mer c i o y consumo : la formación co nt i-
n uada de los in specto res dependientes de este Se rv i c io
e igua lmen te, coo rd ina l as ac tuaciones de las un idades
infer io res» .

7 . 1 9.- El artículo 31, queda redactado en el sigu ien te
tenor l iteral :

«El Servicio de Arte sanía , tiene encomendada la
función coordinado ra de las ac tuac iones sectoriales de ar-
tesanía ; reg is tro artesano ; pro moc ión comero ial : o rgani-



zación de muestras y exposiciones ; actividades de difu-

sión e información; apoyo y asesoramiento a empresas

artesanas ; coordinación de los Centros de Artesanía ; in-

forme sobre actividades artesanas y formulación de pro-

puestas de mejora, mediante la formación e innovación,

del sector» .

7 . 20 . - Se modifica la den ominac ión de la «Subdirec-

ción General de Relaciones Laborales y Empleo», conte-

nida en el apartado 2 a) del artículo 32 y en el apartado 1

y epígrafe del artículo 33, que pasa a denominarse «Sub-

dirección General de Trabajo» .

7 .21 : Se da nueva re dacción al apartado 2, del ar-

tículo 39 , quedando redac tado en los s iguien tes térmi nos :

«2.- A la Sección de Registros y Estadísticas le

compete la ges tión de Registros Públicos en materia labo-

ral y la e laboración periódica de e stadís tica s relaciona-

das, as imismo , con el mercado de trabajo. Igua lmente l e

corresponde e l Regis tro de Cooperativas y e l de Socieda-

des Anónimas Laborales» .

7 .22.- Se modifica la redacción del apartadó 1, del

artículo 51, quedando redactado de la siguiente forma :

«Artículo 51 .1 .- Servicio de Gestión Económi ca y
Es trateg ia Turística.

El Servicio de Ges tión Económica y Estrategia Tu-

rística tiene at r ibuidas las competencias de la gestión eco-

nómica de la D irección General de Turismo; elaboración

de planes de estrateg ia promoc ional ; contab i l i dad , pro-

gramación, gesti ón y contro l presupue s tario ; evaluación

de resultados económicos ; elaboración y ev aluación de

informes económico s, empre sariales y sectoriales ; evalua-

ción de proyectos turísticos ; control"y gestión de Fondos

Eu ropeos ; y c r eación , e s tructurac ión y prog ramac ión de

las estadísticas de l secto r » .

7 .23.- En la Disposición Derogato r ia, donde dice :

« . . .artículos 1 8 al 21 de Dec re to 3 1 /1992 , de 26 de ma r -

zo, y cuan tas nortnas . . .» ; debe decir : « . . . arttculos 18 al

21 del Dec reto 31/1992, de 26 de marzo; Decreto 9/1995 ,

de 17 dé marzo y cuantas normas . . .» .

Artículo 8: Se reali zan las siguientes modificacio-

nes en el Decreto 66/1996, de 2 de agosto, por el que se

establece la Estructura Orgánica del Instituto de Servicios

Sociales de la Región de Murcia :

8 . 1 .- Se modifi ca la redacc ión del apartado b ) del ar-
tículo 8 . 1 , en lo s términos que a continuación se exp resan :

«c) En materia de con trol de calidad de los servicios,
le compete la elaboración de programas re lativos a la or-
ganizac ión y métodos de t rabajo para racionalizar el fun-

cionamiento de los se rv icios de los distintos Cent ros y
Unidades del Instituto, bajo la coordinación y di rectrices

de la Di rección General de la Funci ón Pública y de la Ins-

pección de Servicios, y la optimizaci ón de las ins talacio-

nes y de los recursos humanos y materiales» .

8 .2 .- Se modifica la redacción del apartado b), del ar-

tículo 8.2, en los térntinos que a continuació n se expresan :

«b) Sección de Control de Calidad de lo s Serv i -

cios, a la que Lompe te la propues ta, ejecuc ión e informe

de las actividades del Serv i c io en materia de con tro l de

cal idad de los servic ios, as í como la dirección, coordina-

ción y con tro l de las actuac iones desarrol ladas por las

unidades dependientes de la Sección» .

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo establecido en el presen te

Dec r eto .

DISPOSICIONES FINALES

Primera :

1 : Se faculta a los titulares de las d istintas Conseje-
rías, para dictar cuantas di sposiciones sean necesarias para

el de sarrollo y ejecución del presente Decre t o, en todo aque-

llo que recaiga den tro de su ámbito de compe tencia.

2 .- Por el Consejero de Econ omía y Hacie nda se

procederá a realizar cuantas actuac iones presupuestarias

sean necesarias pa r a la ejecución y desarro llo del presen-

te Decreto.

Segunda :

Se autoriza al Con sejero de Presidencia , para que en

e l plazo de dos me ses, a partir de la public ación de este

Decreto, hag a púb lico en el "B oletín Oficia l de la Región

de Murcia ", un texto único de las estructuras de las dis-

tintas Consejerías y Organismos Autó n omos, afectadas

por las modificacione s introducidas por e s t e Decreto .

Tercera:

El presen te Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publ icac ión en e l "B o letín Oficial d e l a Región de
Murcia" .

Murcia, a 23 de mayo de 1997.- El Presidente, Ra-
món Luis Valcárcel Siso .- El Co n sejero de Presiden-
cia, Juan Antonio Megías García .



3 . Otras disposiciones

Consejería de Industr ia, Trabajo y Turismo

7239 ACUERDO sobre condic iones de trabajo :
Ayuntamiento de Mazarrón y Personal
Funcionario .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de
la Ley 9/1987, de 12 de junio y artículo 4 de la Ley Orgá-
nica 11/1985, de 2 de agosto, adjunto remito, para su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
el pacto o acuerdo sobre condiciones de trabajo firmado
entre el M . I . Ayuntamiento de Mazarrón y su Personal
Funcionario para el periodo 1996-1998 .

Murcia a 15 de mayo de 1997 .-Oficina Pública de
Elecciones y Estatutos . Fdo . : Francisco Ruiz Palomares .

TEXTO DEL ACUERDO ENTRE EL PERSONAL
FUNC IONARIO Y EL M. I . AYUNTAMIENTO DE

MAZARRÓN 1996

entre la s S ecciones S indicales, reconocidas en dicha Ley
y la Corporac ión Municipal : la cla s ificacióade pue stos
de trabajo; la ap l icación de las retribuc iones de los fun-
cionarios públicos ; las materias de índole económica, de
prestación de serv i c ios, s indicales, asistencial y en gene-
ral cuantas otras afec ten a las condiciones de trabajo y al
ámbito de relaciones de los funcionarios púb l icos y su s
organismos sindicales con la Administrac ión .

Este objeto de negociación, junto con los recogidos
en el artículo 7 de este Acuerdo, se desarrollarán en el
ámbito de competencia y sistemas establecidos en los ar-
tículos 30 y 31 de la citada Ley y sin perjuicio de las fa-
cultades propias de la Junta de Personal o Delegados de
Personal, establecidas en los artículos 9 y 10 de la Ley 9/
87 . Con el fin de facilitar las relaciones laborales, así
como algunas funciones citadas de la Junta de Personal o
Delegados de Personal, se constituirá una vez aprobado el
Acuerdo de Condiciones de Trabajo en el plazo de un
mes, una Comisión de Seguimientó del Acuerdo com-
puesta por :

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Artícu lo 1. Ámbito de aplicación

Las normas contenidas en el presente Acuerdo serán
de aplicación a todo el personal funcionario al servicio de
la Corporación, al que alude la Ley 30/84, de 2 de agos-
to, y trabaja y percibe su retribución con cargo al Capítu-
lo 1 del Presupuesto del M. I. Ayuntamiento de Mazarrón .

Queda exceptuado el personal eventual de libre de-
signación a que se refiere el artículo 20 .1 .b . de la Ley 30/
84, de 2 de agosto .

Artícu lo 2 . Ámbito tempora l

Este Acuerdo entrará en v igor el día de su aproba-
c ión por el Pleno de la Corporación , s i bien los efec tos
económicos se retrotraerán al día 1 de enero de 1996 . Su
duración será hasta e l 31 de diciembre de 1 998 .

Artícu lo 3. Unidad normativa

En todo lo no previsto en es t e Acuerdo, s erán de
aplicación la s normas legale s vigentes en cada mate ria .

CAPÍTULO II

Com isión de seguim iento, denunc ia y prórroga

Artículo 4. Comis ión de seguimiento

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 9/87, de 12 de junio, serán objeto de negociación

- Dos miembros func ionar io s des ignados por la
Junta de Personal .

- Igual núme r o de miembros des ignados por la
Corporac ión .

Func iones de la Comisión de seguim iento

- Interpret ac ión y aplicación del presente Acuerdo .

- Arbitraje, me diac ión y conciliación e n e l tra-
tamiento de conflictos de los di s tintos colectivos, debien -
do intervenir obligato riamente antes de que pueda presen-
tar conflicto colectivo ante la autoridad judicial, y en todo
caso de tal manera que no se pierda la pos ibilidad de uti-
lizar los plazos legales para el u so de la vía judicial, si se
e s tima opo rtuno .

- Vigilancia del cumplimiento del Acuerdo y demás
legislación aplicable.

- Denunc ia del incumplimien to del Acu erdo
demás legis lac ión aplicable .

- Resolución definitiva y vinculante de cuantos
asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión respec-
to a cualquiera de la s condiciones establecidas en e l
Acuerdo .

- Cuan tas se atribuy an en el text o del presente
Acuerdo .

La Comisión se reunirá con carácter ordinario una
vez al mes, y con carácter extraordinario cuando lo so lic i -
te al menos una de las partes .



Artículo S . Denuncia del Acuerd o

Se efectuará por escrito, que presentará la parte de-
nunciante a la otra, con expresión de las materias objeto
de la denuncia, y con un mes de antelación a la fecha de
terminación de la vigencia del Acuerdo .

A partir de esta fec ha cualqu iera de las partes podrá
solicitar la constitución de la Comi s ión Negociado ra y e l
inicio de las nuevas deliberaciones .

Ar tículo 6 . Prórroga del Acuerdo

Denunciado el Acuerdo y hasta tanto no se logre un

nuevo acuerdo expreso, se mantendrá en vigor todo su
contenido normativo .

Si no media de nuncia, o si mediando no se hace en-
tiempo y forma, el Acue rdo se prorrogará por tácita
reconducc i ón , por e l plazo de un año, sa lvo en lo que
afecta al Cal endario Laboral y al Capítulo de Retribucio-
nes, que se estará a lo di spuesto en la Ley de Presupues-
tos Generales de l Es tado de cada año, teniendo e n cuen ta
l os topes mínimos de incremento de l I .P : C . al final izar
cada año, y los acuerdos a los que se lleg arán con los re-
presentantes s indicale s .

oposición, en los que se garanticen los princip ios de
igualdad , mé rito y capac idad , así como el de pub licidad .

Las bases para cubrir plazas de funciona rios serán
negociadas con la Junta de Pe rsonal .

Los procedimiento s de selección cuidarán espec ial-

mente la conexió n entre el tipo de pruebas a superar y
la adecuación a lo s puestos de t rabajo que se hayan de

desemp eñar , inc luyendo a tal e fec to las pruebas prácticas
precisas .

La legislación aplicable en relación con el ingreso de
los empleados públicos al servicio de la Administración
Local, será :

- Ley 30/84, de 2 de agos t o .

- Ley 7/85, de 2 de abril , reguladora de las bases
de l Rég imen Local.

- Real Decreto Leg is lativo 78 1 /86 , de 18 de abril ,
por el que se aprueba e l Texto Refund ido de las dispos i -
c iones legale s vigente s en materia de Régimen Loca l .

- Real Decreto 2 .223/84, de 19 de diciembre .

- Real Decreto 896/91, de 14 de junio .

CAPÍTULO III

Acceso, cobertura de puestos y traslados

Art ículo 7 . Oferta de Empleo Público

Durante el prim er trimes tr e de cada año natural y,
como consecuencia de las plantilla s y presupues tos apro-
bados por la Corporación , d e l que se deducen las vacan -
tes que no están cub ie rtas, el Ayuntamiento de Maíarrón,
formulará públicamente su Oferta de Emp leo ajus tándose
a los criterios fijados en la no rmativa básica estatal .

- Y todas aquellas disposiciones que regulen poste-
riormente el acceso a la Función Púb lica .

En todos los Tribunales o Comi s iones de Val ora-
c ión , se designará por la Alca ldía, a propuesta de la Jun ta

de Pe rsonal , un representante que formará parte de l T r i -
bunal en calidad de vocal, con voz y vo to .

La Concejalía de Personal notificará puntualmente a
la Junta de Personal, de la composición nominal de los
Tribunales de las pruebas de acceso , las bases de convo-
catoria, lugar, fecha y hora de la celebración de los ejer-
cicios .

Para ello, la Corporación negociará con la represen-
tación legal de los trabajadores, la composición de la
Oferta de Empleo Público, antes de la aprobación de los
presupuestos, en base a las necesidades de personal exis-
tentes y contemplando :

1 .-Las plazas vacantes .

2.-Neces idades de plaza s de nueva creación .

3 .-Inclu sión en l a O.E.P . de los pue s tos ocupado s
po r interinos, cuando éstos lleven más de dieciocho meses
en el pues to, con contratos temporales suces ivo s y dicho
pues to no sea específicamente eventual .

En el caso de plazas ocupadas po r trabajadores que
agotasen e l máximo legal de tres años con contratos tem-
porales, además de inc luirse la plazá en la Oferta de Em-
pleo Público, las mi smas se proveerán de forma interina
m ientras no se cubran en propiedad , s i las mismas exis-
tiesen en plan t illa .

Toda selección del personal deberá realizarse con-
forme a dicha Oferta, mediante convocatoria pública y a
través de los sistemas de concurso, oposición o concurso-

Para el acceso de d isminu idos físicos, la Corpora-
ción reservará en la Oferta de Empleo Público el número
porcentual pa ra este tipo de trabajadores que la legis la-
c ióri prevé, cumpliendo a s í la Ley 13/8 2, de 7 de abril , de
Integración Soc ial de Minu sválidos, y el a rt í culo 5 , apar-
tados 1 y 2 , del Real Decreto 152 /85 , de 6 de nov iembre,
sobre Oferta s de Empleo Público . A tal fin, se hará cons-
tar en la Oferta de Empleo Público, el número , de nomina-
c i ón y características de la plaza de que se trate .

En ningún caso e l desempeño de un puesto de traba-
jo r eservado a personal eventual , constituirá mé r i to pa r a
el acces o a la Función Pública o la Promoc ión Interna .

Artículo 8. Cobertura provis ional de puestos
superiores.

Só lo podrán ejercerse las funciones de categorías s u-
perior es con carác te r excepcional y tran s itorio, hasta un
máx imo de c inco me se s cuand o as í lo autorice e l ó rgano
competente de la Corporac ión , previo informe de la Junta
de Personal . En e ste supues to, se abonarán las di fe renc ia s
económicas correspondientes a las retribuciones comple-
mentarias, durante el timpo en que dicha sit u ac ión se



mantenga. En ningún caso el ejercer func iones de catego-
ria superior supondrá la adqu isición de de rechos para la
provis ión permanente del puesto de trabajo .

Artículo 9 . Traslados y permutas entre administraciones
públicas

a) Tr as lados : Se estará al desarrollo legal previ s to
en la Ley 30/84 , de 2 de agosto, Ley 23/88 y dispos i c io-
nes vigentes . _

b) Permu t as : Se man tendrán las situaciones prev is-
tas en la legislac ión en esta materia .

Artículo 10 . Traslados entre servicios municipale s

Los traslados de puestos de trabajo se regirán por
las sigu ientes normas:

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan
promoción económ ica o profesional, se realizar á n s iem-
pre med ian te concu rso de prov isión , cuyas bases y
baremos serán negociados con carácter genera l previo a
su convocatoria con la Junta de Personal.

Además, en las com is iones de selección respect ivas,
un vocal será des ignado a instanc ias de la Junta de Perso-
nal, con voz y voto .

b) Los traslados a puestos de trabajo entre distintos
servicios municipales serán dispuestos por la Concejalía
de Personal ; así como los puestos dentro de los mismos
servicios serán dispuestos por la Tenencia de Alcaldía o
Concejalía correspondiente, mediante comunicación a la
Concejalía de Personal, y en ambos casos, con c9munica-
ción razonada al interesado, previo informe de la Junta de
Personal, siempre que no supongan promoción económica
o profesional del empleado público . Excepcionalmente,
por motivos de urgencia, la Concejalía de Personal podrá
realizar el traslado mediante el oportuno oficio, dando
igualmente comunicación razonada al interesado y a la
Junta de Personal, así como el tiempo de duración del
traslado .

c) Se autorizan las permutas de puestos de trabajo
entre funcionarios de la misma categoría .

d) Las peticiones vol untarias de tras lados serán estu-
diadas y admit idas o no por la Concejaía de Pe rsonal .

e) E s tos tralados no podrán wnhavenirlo di spuesto
en el punto a) de este artículo .

CAPÍTU I.O IV

Organización del trabaj o

Artículo 11 .

La organización del trabajo, con arreglo a lo previs-
to en este Acuerdo y en la l egislación vigente, es facul tad
y responsabil idad del Ayuntamiento de Mazarrón .

Con la natural adaptación que impongan las caracte-
rísticas de la actividad a realizar en cada centro, la orga-
nización del trabajo habrá de encaminarse a la consecu-
ción de los siguientes fines :

a) Aumento de la eficacia sin detrimento de la
humanización del trabajo .

b) Simplificación del t rabajo y mejora de los méto-
dos .

c) Fomen to de la participación de los trabajadores .

d) Valoración de los puestos de trabajo .

En el primer semestre del año 96 , como fecha tope,
se efectuará la creación de las Hoja s de Descripción de
Func iones (HDF) .

El Ayuntamiento de Mazarrón deberá solicitar infor-
me previo a los representantes legales de los trabajadores
sobre los nuevos sistemas de organización del trabajo que
se pretendan implantar ; así como cualquier modificación
de horario que sobre cualquier trabajador se pretenda rea-
lizar .

Ar tículo 12.

Con el fin de actualizar la estructura jerárquica y
organizativa de alguno servicios municipales, que se ha
visto desfasada por las disfunciones producidas con la
modernización y la sunción de nuevos servicios públicos,
se creará una oferta de puestos de estructura a cubrir por
promoción interna, así como el avanzar en una mejora de
la profesionalización que permita la formación tanto físi-
ca, como jurídica y específica en los distintos servicios .

CAPÍTULO V

Promoción y formac ión

Artículo 33 . Promoció n

La promoción interna supone la posibilidad del per-
sonal al servicio del Ayuntamiento de ascender de una ca-
tegoría inferior a una categoría superior, tras superar las
pruebas determinadas y establecidas a tal efecto, reunien-
do los requisitos fijados .

E l Ayuntamiento se compromete a reservar e l por-
cen taje máximo de plaza s para l a p romoc ión interna que
permita la legi slación vigente .

En las pruebas de promoción interna, podrá partici-
par todo el personal funcionario, que llevando dos años
de antigüedad en la plantilla municipal y estando en pose-
sión de la titulación exigible supere el procedimiento se-
lectivo para ello . La Administración facilitará cursos para
preparar las pruebas de acceso . Podrán suprimirse algu-
nas pruebas de aptitud, en funciómde conocimientos ya
demostrados .

Para lograr una mayor p romoción del personal al
servicio del Ayun tamiento, se arbitrarán, para cada caso
concreto y hasta el límite que establezca la legislación vi-
gente, medidas para suprimir o reducir los programas y/o
ejercicios del procedimiento selectivo de que se trate . En
las bases de los concursos-oposiciones restringidos, se
tendrá en cuenta el informe emitido por la Jun ta de Perso-
nal .



La promoción interna para el personal de oficios del
grupo E al grupo D, se realizará mediante concurso-opo-
sición . Dicha fase de oposición consistirá en la realiza-
ción de una prueba práctica adecuada al nuevo puesto de
trabajo de que se trate .

Artículo 14. Formación

Por parte del Ayuntamiento se desarrollarán cursos
de formación específicos para los trabajadores, al objeto
de conseguir una mejora de los conocimientos profesiona-
les, así como cursos de capacitación del trabajador para
el desempeño de nuevas tareas o de nuevos puestos de
trabajo . Las calificaciones obtenidas en dichos cursos
tendrán relevancia, dentro de lo que resulte legal para la
promoción de los trabajadores municipales a categoría
superiores .

Los planes de formación , baremos de calificación,

centro y plazos de realización , etc ., se elaborarán por la

Comis ión de Seguimiento que a travé s de la Concejalía

de Personal, present ará el Acuerdo al órg ano municipal

correspondien te . Los créd itos se consignará n a este efecto

para 1996 en la c ifra de tre s millones de pesetas, con e l

incremento de l 5 % anual y la absorc ión en e l p resupues t o

del último año del resto de la partida del añ o antenor, s i

la hub iere .

En el supuesto de que las solicitudes de participa-
ción en los cursos de formación que constituyan el Plan
Anual fuesen superiores al cupo máx imo de alumno s, la
Comi s ión de Seguimiento establecerá la se lección de los
partic ipantes .

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conoci-
mientos profesionales, el personal afectado por el presen-
te Acuerdo, tendrá los siguientes derechos y beneficios,
según las clases de formación que se indican a continua-
ción :

1) Estudios para la obtención de título académico o
profesional, cuando se cursen con regularidad en centros
oficiales o reconocidos :

Derechos :

a) A permisos re tr ibuido s para concurrir a exáme-
nes .

2) Estudios para la obtención de títu lo académico o

profesional, cuando se cursen con regularidád en Centros
Oficiales o reconoc idos, y s i empre que supongan un per-
feccionamiento profesional en la Administración Pública :

Derechos :

a) A permisos re tribuidos para co ncurrir e exáme-
nes .

b) Cuando se real icen cu rsos académicos r e laciona-
dos directamente con el trabajo que se desempeñe, se
compensará con tres día s libres (por a s ignatura), antes de
la realizac ión de un examen final . (S e justificará docu -
men talmente la asistencia a l mencionado examen) .

c) A preferencia para elegir turno de trabajo, siem-
pre que el servicio lo permita.

d) Las ayudas económicas se estará a lo dispuesto en

e l Capítulo VII , artículo 24 .4 de este acuerdo .

Los trabajadores acred itarán debidamen te que cur-

san con regu la ridad lo es tudios en cuest ión .

3) Los cursos de perfeccionamiento profesional :

a) Si suponen un desplazamien to, e l t r abajador ten-

drá derecho al abono de los gastos de viaje ylas dietas

co rrespondientes .

b) Si los horarios de los cürsos de formación labo-

ral, no coincidieran con el horario de la jornada laboral,

se compensarán con un día l ibre por cada tres de curso.

(Si los días de c urso no son div isibles por tres, los d ías

restantes se acumularán para cursos pos teriores) . Igual-

mente, ten drán derecho a sa lir una hora antes de l trabajo

si tiene n que desplazarse fuera de l término municipal .

c) Si los hprarios de los cursos de fo rmación labor al,
coincidieran con el horario de la jornada laboral, la Cor-
poración permitirá la as istencia a los mi smos, siempre
que el Servicio lo permit a .

Los trabajado res acreditarán debidam ente, que a s is-
ten con regularidad los cursos en cuestión .

CAPÍT' C 1L0 VI

Tiempo ¿e trabajo

Artículo 15. Jornada y horario

-Lajornada laboral será de 37 horas semanales .

-El horario se establece en general en régimen de
jornada continuada por la mañana. Se mantendrán los ho-
rarios espec iales en los servicios que así lo requieran,
prev io informe de la Junta de Personal .

-Del 20 d e junio ha sta el 20 de septiembre, ambos
inclu s ive, se reduc irá e l horario de salida en una h ora d ia-

ria , a sí como en Navidad , Semana Santa y Fies tas Pat ro -

nales .

-Se dispondrá de un de scanso diario r e tribuido de

30 minutos, sin que es to pueda supone r , en ningún ca so ,

que el servicio público quede desatendido, s iendo los jefes
inmediato s los responsables de establecer turnos u otras

normas para velar el cumplimiento de esta resoluc ión .

-Excepcionalmente, se podrá conceder la jornada
reducida de 28 horas semanales, con la correlativa dismi-
nución de haberes y por motivos suficientemente justifi-
cados, de conformidad a la Ley y a los apartados de esta

Acuerdo .

-Igualmente, el horario de la Po licía Local , excep -
cionalmente, quedará regulado en acuerdo específico .

A ) Nocturnidad:

Los funcionarios que realicen servicios nocturnos
comprendidos entre las 22 horas y las 6 horás,les serán
abonadas a razón de :



-175 pesetas/hora para el año 1996 .
-275 pesetas/hora para el año 1997 .
-375 pesetas/hora para el año 1998 .

B) Festividad:

Se considerará servicio festivo el comprendido entre
l as 14 horas de l sábado has ta las se is horas del lunes, y
serán abonadas a razón de :

-2.000 pesetas jornada diaria para el año 1996 .
-3 .000 pesetas jorna da diaria para el año 1997 .
--4.000 pesetas jo rnada diaria para el año 1998 .

Artículo 16 . Excesos de jornada

-Lo s excesos de jornada y servicios e x traordina-
rios, con carácter periódico quedarán comple tamen te s u-
primido s, a partir d e la fecha de en trada en v igor de este
acuerdo ; únicamente para resolve r trabajos o s ituac iones
imprevis tas, se solicitará por los servicios, permi so a la
Concejalía de Pe r sonal, para la real ización de trabajo s
fue ra de la jornada hab itual y e sto s iempre que no sea po-
s ible la con tratación temporal previs ta por la Ley , o no
pueda ser de aplicación por las caract erí s ticas de l trabaj o
a desarro llar .

-Una vez autorizada la solici tud por la Concejal ía
de Persona l, e l Jefe de Servicio correspondien te dispondrá
la realización de los servicios extraordinarios, atendiendo
l a dis tribución en tre el persona l disponible, voluntario y
de forma ro tativa , de dichos servicios para la reali zación
de los mi smos .

-Sólo por trabaj os de emergencia y jus tificados, se
podrán realizar servicios ex traordina r ios sin autorización
de la Concejalía d e Pe rsona l , la cual dará cumplida cuen -
ta, mensualmente a la Junta de Personal, de los servicios
extraordinarios real izados, así como de la realización no-
mina l de los afectados . En estos casos, los serv icios ex-
traordinazios se comunicarán a la mayor brevedad po s ible
a la Conceja lía de Personal .

-Siempre que el servic io lo permita, se compensa -
rán los excesos de jornada rea lizados por tiempo libre en
proporción del 200%, es decir, por cada h ora se co mpen-
sará con 2 horas de tiempo libre . Es ta com pensación se
real iza rá ob ligatoriamente dentro del s igu iente trimestre
de cómputo, a partir del día de realización de l exceso de
jornada .

-Se considerará e xce so de jornada, la pro longación
diaria y continuada de la jornada l aboral y siempre que
sea para la resolución de trabaj os urgentes

. -Se abonarán previo acuerdo de la Comi s ión de
Gobierno, en concepto de gratifi cación po r se rv i c ios ex-
traordinarios, retribuyéndose al mes s iguiente, de su reali-
zac ión , según se de tallan a continuación :

-Grupo E : 2 .000 ptas . /hora .
-Grupo D : 2 . 200 ptas ./ hora.
-Grupo C: 2.700 p tas ./hora .
-Grupo B : 3 .300 p t as ./hora .
-Grupo A : 4 . 000 p tas /hora .

Artículo 17 . Anticipos re integrables.

De conformidad con lo establecido po r e l artículo
20 . 8 de la Ley 46/85 , de 27 de diciembre, de Presupues -
to s Generales del Es t ado para 1986, el importe de los an -
tic ipos reintegrab les tendrá una cuantía máxima de dos
mensua l idades de las retribuciones bás icas líquidas del
solic i tante . Junto con el an ticipo, se podrá solicitar una
can t idad ad i cional, en concepto de préstamo, hasta com-
pl etar la cuantía máxima d e 200 . 000 pese tas (antic ipo
más préstamo), que habrá de reintegrarse junto con el an-
ticipo en la s mi smas condicione s que és te (10 a 14 me-
ses) . E s tos prés tamos es tarán inc luidos en límite presu-
puestario p revisto para anticipos, que estará fijado para
1996 en tre s m illones de pesetas .

La adjudicación de antic ipos se realizará atendi endo
a las pos ibil i dades de liquidez en cada momen to, y según
los criterios establecidos por la Comi s ión de Seguim iento .

Las can tidades devu e ltas por concepto de anticipo
serán acumulada s para futuras petic ione s .

Artículo 18 . Vacaciones .

De forma general, se establece como periodo de dis-
frute de vacac iones anuales, los meses de junio, julio,
agos to y septiembre . La durac ión de las vacac iones, en
cualquier caso, será de 3 1 días naturales .

El personal qu e no disfrute su periodo vacac ional en
los meses de junio a septiembre, por neces idades del se r-
v icio, tendrá una gratificac ión de 1 0 días libres .

En casos especiales, se pod rá negocia r e l cambio de
los menc ionados días libres, por una bo lsa económica,
previo i nforme de la Comisión de Seguimiento .

Los responsables de cada serv icio, e labo rarán el
plan de vacac iones en el que tendrán en cuenta las prefe-
rencias del p e rsona l a su cargo por e l orden s iguiente :

1 .° Mu tuo acuerdo .
2 .° Turnos rotativos .
3 .° Hijos en edad escolar s i coinc ide con e l periodo

lectivo .
4 .° Co incidencia con el permiso de l cónyuge .
5 .° Antigüedad .

E s te p lan se pre sentará antes de 1 de abril de cada
año . Pos t eriormente la Concejalía de Personal aprobará
dicho plan ; dándole curso y public idad en cada servic io .

Cualqui er modificac ión pos t erior del plan , se comu-
n icará a la Concejalía de Personal con 10 días de ante la-
ción para su aprobación . Las vacac i ones se disfrutarán
preferentemen te de forma continuada . En todo caso, los
periodos de v acaciones no será infe r iores a] 0 días con[ i-
nuados .

Artículo 19. Licenc ias y permisos.

Serán licenc ias retribu idas con el 100% (básicas y
complementarias) del sueldo, y se concederán permisos
po r los s iguien tes casos, debidamente just ificados y sol i-
citados con antelación, siempre que sea posible :



a) Por el nacimieñto de un hijo, muerte o enfermedad
de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca en el
término municipal, y cinco días cuando sea fuera del tér-
mino municipal y seis días cuando sea fuera de la Región
de Murcia,

b ) Por tras lado de domic i l io sin cambio de res iden -

cia, dos días, y cuatro días cuando sea fuera del término

munic ipal .

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pr ue-

ba s definitivas de aptitud y eva luac ión en centros o ficia-

les, durant e los día s de su celebrac ión, más los imprescin-

dibles para su de splazamiento si fuera necesario . I gual-

mente, l os permisos ya menc ionados e n e l artículo 14

apartado 2 .b y 3 .b .

d) El trabajador con un hijo menor de 9 meses, ten -

drá derecho a una ho r a diaria de ausenc ia del trabajo .
Este periodo podrá dividirse de la jornada labora l de una

hora diaria, siempre que e l cónyuge trabaje o ju s tifique

que no disfruta de similar permiso .

e) Qu ien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de 6 añ os o a un d isminuido
psíquico o físico que no desempeñe actividad retribuida,
tendrá derecho a una disminución de la jornada de 1 /2
hora diaria, con la reducción p roporcional de sus haberes .

f) En caso de matrimonio, se concederán 17 días la-
borales de permiso .

g) Durante el año, los t rabajadores tendrán derecho

a disfrutar ha sta 6 días de licencia o permiso por a sunto
particular , no inclu i do en los puntos an t eriores . E s tos
día s no podrán acumular se -en ningún caso- a las va-
caciones anuales retribuidas . Los funcionarios podrán
distribuirlos a su convenienc i a, previa autorizac ión que se
comuni cará a la Concejalía de Personal, y respe tándo las
neces idades de l Servicio . Cuando por r azones del serv ic io
no se disfrute de l mencionado permiso a lo largo del año,
podrá concede rse en lo s primeros días del mes de enero
del año siguiente.

h) Las ofic ina s públ i cas permanecerán cerrad as los
días 24 y 3 1 de d iciembre (que se considerarán a todos
los efectos días festivos), a excepc ión de los se rvicio s de
Regis t ro General e Informac ión .

-Los trabajador es que durante es tos días manten-
gan abierto e l Registro General, dis frutarán en el mes si-
guiente y a su e lección de dos días libre s, po r cada día
trabajado .

i ) Se podrá conceder permi so por e l tiempo indi spen -
sable para e l cumplimi ento de un deber inexcusable de
carácter público pe rsonal .

j) Por e l tiempo indispensable para la asiste nc ia a
consulta médica con po s t erior ju s tificac ión, s iempre que
no se pueda realizar dicha consu l ta , fu era de la jornada
de trabaj o .

k ) En casos excepcionale s, y por mo tivos muy jus ti -

ficados, se podrán conceder has ta 1 0 días de l icencia re-

tr ibuida y cómpu[o de tiempo a todos los efectos, prev io
informe de Ja Comi s ión de Seguimiento .

1) Se podrán so l icitar , con los mi smos plazos y con-

diciones de pre-avi so, permi sos superio r es a quince día s e

in feri ores a tres meses . Éstos se rán s iempre s in retribu -

ción y el total cada do s años no podrá se r s uperio r a tres

meses .

m) Se compensará con tiempo libre, la asistencia a
juicios, si ésta se realizara fuera de la jornada laboral del
funcionario, facilitándose el transporte .

n) Se celebrarán los patrones siguientes : Santa Rita
y el Sagrado Corazón de Jesús (Policía Local) . A todos
los efectos estos días se considerarán festivos .

Artículo 20 . Situac iones de licencias espec iales

Los trabajadores municipales tendrán derecho a li-
cencias especiales, con reserva de su puesto de trabajo, en
los siguientes apartados :

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una du-
ración de 17 semanas distribuidas a opción de la interesa-
da, ampliable por partos múltiples a 19 semanas .

b) Cumplimient o de l serv ic io militar, obligatorio y

vo luntario, o serv icio soc ial su s titu torio o equivalen te,
con incorporación a l trabaj o en el plazo máximo de dos
meses a partir de la terminación de l Servicio .

c) Los trabajadores municipales que pasen a la si-
tuación de servicios especiales, de conformidad con la
Ley 30184, Ley 23/88 y R .D. Ley 781-8-86 Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local .

d) Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de
excedencia a contar desde la fecha de nacimiento, no su-
perior a tres años, para atender el cuidado de cada hijo,
tanto lo sea por naturaleza como adopci ón . Los sucesivos
hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que
en ese caso pondr á fin al que se estuviese disfru tando .

Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de
ellos podrá disfrutar este derecho. Es preciso llevar dos
años de servicio activo para poder solicitar un año de ex-
cedencia

. e) En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado e s
menor de nueve meses, la suspens ión tendrá una durac ión
máxima de ocho semanas, contadas a partir de la reso lu-
c ión judicial por la que se constituye la adopc ión . Si el
hijo adop tado es menor d e c inco años y mayor de nueve
meses, la su spen s ión tendrá una durac ión máxima de seis
semanas . En el caso de q ue el padre y la madre t rabajen ,
sólo uno de ellos podrá ejercitar el derecho .

f) Por privación de libertad del funcionario, mientras
no exista sentencia condenatoria firme (mediante la que
se imponga pena principal o accesoria de inhabilitación



absoluta o especial para cargo público) incluida tanto la
detención preventiva como la prisión provisional . En es-
tos supuestos se computará como antigiiedad el tiempo de
suspensión.

g) La excedenc ia forzosa, que dará de recho a la con-
servación del puesto y al cómpu to de la an tigüedad de su
vigencia, se concederá por la designación o elección para
un cargo púb l ico o func ión sindical e lectiva, de acue rdo
con los estatutos del Sindicato, de ámbi to provincial o su-
perior, que imposibilite la asi s tencia al t rabajo. El rein-
greso deberá ser so licitado dentro del mes sigu i ente al
cese de l cargo púb lico o función s ind ical, produc iéndose
la reincorporación inmediata .

h) La excedenc ia volun taria por inte rés particular
podrá ser solicitada por los funcionarios co n dos años, al
menos, de an tigüedad ante la Alcaldía . La duración de
esta situación será la prevista en la legislación vigen t e .

CAPÍ1'CJLO VI I

Condic iones sociale s

Artícu lo 21. Ayudas, de carácter asistencia l

Ayudas en situac ión de I .L.T. y accidente laboral :

a) En todos los casos de acciden te labo r a l y ma t erni-
dad, la Corporación garant izará del 100% de las ret r ibu -
c iones básicas (s ueldo y trien ios) y comp lementarias
(complemen t o de destino y específico) .

b) En todos los casos de I.L .T., se garan tizará el
100% de las re tribuc iones básicas y complementarias re-
lacionadas con el punto anterior (pu nto a), desde el pri-
mer día hasta un máximo de nueve meses .

Para te ner de recho a esta prestación será imprescin-
dibl e la ju s t ificación desde el primer día de ausencia, así
como su renovación semanal con e l co rrespondiente parte
de confirmación , salvo en los procesos de duración p re-
vista supe r ior a l mes, en cuyb caso, la confirmación se
realizará qui ncena lmente .

c) A partir de que finalice el noveno mes, la Corpo-
ración garantizará el 1 00% de las retribuciones bás icas y
las 3/4 de las complementarias . So l amente en los casos en
que a la v ista de l informe médico emitido por la uni dad
de salud laboral se inicie por el interesado la tramitación
de jub i lación por invalidez, la Corporación pasará a ga-
rantizar el total de las retribuciones básicas y complemen-
tarias, desde e l inicio de este trámite y hasta la resolución
final del mismo .

Artículo 22 . Pól izas de seguro

1 .-De vida .

El Ayuntamien to garantiza un seguro de vida para
los func ionarios, cubriendo éste los riesgos cuyos capi ta-
les mínimos serían los especificados en cada uno de los
conceptos s iguien tes :

a.-Fal lec im iento natural : 1 .500 .000 pesetas .
b.-Por muerte en acciden te* : 4 .500.000 pesetas .
c .-P or muerte en acc idente de ci rculación :

3.000.000 de pesetas .
d.-Por inval idez absoluta y permanen te : 4 .500 .000

pesetas .
e .-Por invalidez parcial, en proporción a l grado de

la misma,

* laboral o no .
2.-De responsabilidad civil :

El Ayuntamiento garantiza un seguro de respon sabi-
lidad c ivil para todo s lo s funcionarios de este Ayun-
tamiento, cubriendo é l lo s gastos y riesgos que se deriven
del ejercicio normal de sus funciones .

Artículo 23. Asistencia médica

Se garantizará por la Corporación para el funciona-
rio o su cónyuge, la cantidad mensual correspondiente
para cubrir la p ó liza de la compañía médica privadas,
que actualmente se mantiene, o bien destinar voluntaria-
mente a petición del funcionario dicha cantidad para un
Plan de Pensiones debidamente justificado .

Artículo 24 . Ayudas y becas

Será n beneficiarios de las ay udas recogidas en esto s
apartados los funcionarios que presten servicios en el
Ayuntamiento de Mazarrón y sus familiares (cónyuge e
hijos) .

241 . Por hijos minu sválidos :

a) La pre s tac ión por este c oncepto ampara lo s caso s
de mina sval ía recogidos en e l R . D . 2 .741/74 y 1 47 /80,
así como los casos de au tismo , dis lexia, dislalia y-otros .

b) Para acceder a esta ayuda será imprescindible la
presentación de diagnóstico emitido por un organismo
oficial competente .

c) La cuantía máximo de estas ayudas será la si-
guiente:

-Casos recogidos por el R .D . 2.741/74 y 1 47 /80 :
12 .000 pesetas/mes .

-Otros casos ; 12 .000 pesetas/mes .

En función de los grados de minusval ía recogidos en
el citado diagn óstico, la Comisión de Seguimiento fijará
la cuantía total a recibir por el solicitante, siendo a cargo
de la Corporación .

Estas ayudas serán incompatibles con la percepción
de otras por el mismo concepto, salvo las otorgadas por
los Organismos Públ icos citados en el párrafo an terior,
por lo cual en la solicitud se hará constar tal c ircunstan-
cias .

24 . 2 . Ayuda s por matrimonio, natalidad y sepelio .



a) La Corporación completará las ayudas que por
estos conceptos otorguen los Organismos Públ icos co-
rrespondientes, garantizándose en todo caso :

-Por matr imonio : 50 . 000 pesetas .

-Por nata lidad , adopc ión y éua rda lega l : 50 .000
pesetas .

-Por sepelio : 50 .000 pese tas .

b) Para e l reconoc imiento de estas ayudas, será ne-
cesario llevar prestando s erv i c ios al menos se i s meses . En
los casos de ma trimonio en que ambos cóny uges tuvieran
derecho a la prestación, solamente la recibirári uno de
ellos .

24.3 Ayudas para gafas, prótesis y similmes .

a.-Den t adu ra comple t a : 40 .000 pesetas .

b.-Dentadura inferior o siiperier : 20 .000 pesetas .

c .-Pi eza denta l suelta : 5 .000 pesetas .

d.-Emp2s les : 3 . 000 pesetas .

e.-Ca lzado correc lor: 7 .000 pesetas .

f.-Planti ll as o r topédic a s : 3 .000 pese tas .

g-Vehículos de inválido : 50 000 pesetas .

h .-Audífonns: 30 . 000 pesetas .

i.--Gafas: La totalidad de los c u s tales correctorea .

j -Lenti liae : 5 .000 pos° t as/un idzd

k.-Ke . C O de r:3aterial ortopédico: 50% de l im^eríe .

Para recib ir estas ayudas es pr°ciso efectuar la k ;o-
rrespoudienle so l ic itud, adjcn tando i z nrec.cri¡-c ➢ ói : tecn l -
l a tiva y factura o r igina l . La ayuda üiáx ima por todos los
conceptos acurnu!ados de estz punto, será de 60 .001J po>e-
tas funcionario/año . _

24 . 4 . Ay ud as económicas p : e ra aquellos estudios que
respondan al Pla n aprobado por e l Minis t er io de Educa-
ción y Cienc ia y (,uya te r mi nac i8n s u ponga la oblenc i ón
de l título académico oficial, expedido por es!° M ins±er io ,

Las clases de ayudas q ue-se conceden son l as s i -
guientes :

a) Ayudas económicas pa ra los e.s tudies siguientes :

-Educación Infanti l (a par i,i r de 3 años) .

-G raduado Esco l a r , E .S .O. y FPI .

-BUP, COU y FP 2 .

-F.studios correspondientes a todos los cursos de la

Reforma Experimental de Enseñanzas Medias y módulos

profesionales, niveles 2 y 3 .

--Diplomados Universitario .

-=Ti tulados Superio res .

-b) Ayudas para Educación Especial .

Las ayudas individualizadas en las s iguientes cuan -

tías para cada una de las siguientes fi nalidades son :

-Ayudas para matrículas universitarias, el 100 %
del impo rte de las tasas o precios que se hayan de satisfa-
cer, siempre y cuando el estudiante haya aprobado, al me-
nos, ,a tnitad más una de las asignaturas en que se matri-
culó en el curso anterior . .

-Ayndas para material didáctico y libros de Estu-
dios de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, EGB,
BUP, COLJ, FP 1 .° grado o equivalente , 15.000 pesetas
por hijo .

-Ay udas para Educación Espec ial : La Comisión de
Seguimiento, a la vista de los gastos que haya de s a t isfa-
cer el sol ic itante dur ante e l curso y de las ay udas que
goce e l mismo, de tenn inará el importe gl oba l de la a yuda
que se le concede ,

El pago & t oda s las ayudas se abonarán al mes s i -
g u iente d ~, su presentación .

Presentación de solicitudes y documentac i ón :

-Se presentará in s tan c ia de so lic itud den tro de l mes
en que se ef:c túe la matriculación o comienzo de l curso
escolar . Las instancias se pasarán por Registio .

-Junto con l a instancia de solicitud se aportará el
cc.rtificado acreditativo de matriculación o asistencia a l
curso en sc caso, fotocopia del libro de famil ia y jus[i fi -
:"l?te de l pago de matrícula . Para las ayudas de Éc;uca-
ciG n Especia l , se aco mpaña r án además l os s iguientes úo-
cumen [os : Certificación acreditativa de las ayudas que se
perciban de l Ministerio de Asunlos Sociales o de cu al -
quie r o tro ór.- ;t :iapúb lico o privado . Certi fic ado o docu-
s :iento acrediaativo de hallarse matriculado o inscrito el
alumno, paxa cl que se so l icita ayuda, du rante el presente
croso en centro docente reconocido o autorizado para
E íl Facneión Especial, en e l que se indique el tipo de educa-
ción a impartir al educand o e i mp or te anua l de l a
escolariz ac ión a cargo d e l mismo .

2 4 .5 Jubi laciones anticipada s .

Er, :5l r :iarco legal fijado po r la Ley 30/84 pa r a la s
;ub ílacior.es volur. tarias, ant i c ipadas al c umplim ien t o de
l os 65 años de edad, se estab lecen a cargo de la corpora-
c i B n las s igu i en tes indenmizaciones; estableciéndose un
tiempo c ic prestación de servicio mínimo de 15 años p a r a
poder se r rec ibidas :

60 años : 1 . 200 . 000 pesetas .
61 nño s : 1 .000.000 de pesetas .
62 años : 800 000 pesetas .



63 años : 600 . 000 pesetas .
64 años : 400 . 000 pesetas .
65 años: 100 .000 pesetas .

E l Ayun tamiento gar a n tizará al funcionario su coti-
zación completa hasta los 65 años, con objeto de que al
llegar a dicha edad , su pensión se consolide como si hu-
biera estado en activo hasta alcanzar la misma .

24 .6 Trabaj adores con merma d e capac idad fí s i ca .

La Corporaci ón adoptará las previsiones oportunas
a fin de que los trabajadores municipales de Servicios Es-
peciales que por edad y otra razón tengan disminuida su
capacidad para misiones de particular esfuerzo o
penosidad, sean destinados a puestos de trabajo adecua-
dos a su capacidad disminuida y siempre que conserven
la aptitud suficiente para el desempeño del nuevo puesto
de trabajo . Ello , a ser posible, dent ro del mismo Servicio
al que estén adscritos y previo informe de la Comisión de
Seguimiento .

Inclu so en l os casos de invali dez total p ara el
desempeño d e su puesto de trabajo, se estudiará, a peti-
ción del interesado , la pos ibilidad de p restación de servi-
c io en otro puesto de trabajo compat ible con su situación
fí s i ca , a cuyo efec to se atenderá a las c láusu las y condi-
ciones inc luso económi cas , derivadas de la O . M . de 14-
4-69, artículo 24-3 . En todo caso, las retribuciones será n
las correspond ientes al anterior pues to de trabajo que
ocupaba .

24 . 7 . A s is t enc ia Le trada.

El Ayuntamiento garantiza la a si s tencia a través de
su Asesoría Juríd ica , a los trabajadore s municipales que-
lo soliciten y la pr ec isaran por razones de conflicto d eri-
vados de la prestac ión del serv i c io, frente a t e rceros .

24 . 8 Para los años 1996 - 98 , se do ta una cantidad de
8 . 000 . 000 de peseta s /año, para atender l os derechos que
se deriven de la aplicación del presente Acuerdo en el
apartado 3 de este artículo, ampliando los rema n entes de
los años an teriores y siendo acumulables año tras año .

La Comis ión de Seg uimiento reso lverá cuantas du -
das se planteen en e s te artículo de ayudas y becas .

Artículo 25. Seguridad e hig i ene

Durante 1996 se constituirá e l Comité de Seguridad
e Higiene . Su compos ic ión , funciones, rég imen de funcio-
namiento y organización serán las dispues tas en las orde-
nanzas sobre mater ias de Seguridad e Higiene (Dec re to
432/71 , O . M . 9 .3 .71 y O.M . 9 . 12 .75 ) .

El Comité de Seguridad e H ig iene se constituirá c on
la siguiente configuración :

-Dos representantes designados por la Corporación .
-Dos represen tan tes des ignados por la Junta de

Personal .

Durante 1 996-97-98 , se procederá a la realización
de un examen de sa lud anual y voluntario a t odo el perso-

nal municipal fun c ionario ; los r esu l tados de este examen
de s alud, que serán c onfidenc iale s en cuanto a su identi -
dad , serv irán como base para la elaboración de un pro-
grama de sal ud laboral .

Artículo 26. Prendas de trabaj o

Al personal afectados por este texto del acuerdo en-
tre el pe rsonal funcionario y e l Ayuntamiento de Maza-
rr ón , se le facilitará un un iforme de invierno y otro de ve-
rano, siendo la Comisión de Seguim iento quien acuerde e l
tipo, modelo, colo r y calidad de d ichos uniformes .

-L impiadoras : 4 batas anua les, aparte de guantes y
calzado de vera no y de invierno, todo anual .

-Policía Local :

a) Uniforme de verano :

-Dos camisas, dos pantalones, seis pares de calce-
tines, un par de zapatos (durac ión anua l ) ; una gorra
(cada dos años) .

b) Uniform e de inv ierno :

-Dos camisas, se is pares de calcetines, do s panta-
lones, un par de zapatos (duración anual ) ; una gorra , una
corbata (c ada dos años), una guer rera , un ano rak (cada
tres años), una cazadora de piel (cada cuatro años) .

Los uniformes se completará n con los accesorios q ue
determine la Leg islación A u tonómica y Mun icipal .

-Res t o de personal :

a) Un iforme de verano:

-Dos pantalones, dos camisas, un ca lzado apropia-
do para l a estación, una gorra ( todo anual) .

b) Uniforme de inv ierno :

-Dos pantalones, una prenda de abrigo, dos cami-
sas, un suéter , un par de botas de invierno, una gorra, un
par de guantes de abrigo .

El uso de la gorra será opc ional po r parte del t r aba -
jador de servic ios .

La unifo rmidad de invierno se entregará eá la prime-
ra quincena de octubre y la de verano en la primera quin-
cena de abri l .

Si se demuestra la rotura o deterioro de las prendas
de trabajo durante la prestación del servicio, ésta será
repuesta por el Ayun tamiento . La negativa a llevar di-
chas prendas será objeto de falta, así como su uso fuera
del trabajo, o deterioro volunta rio . -

Artículo 27. Crédito vivienda

El Ayuntamien to ges tionará an te las entidades ban -
carias oficiales o priv adas la pos ible instauración de u n



sistema de créd i to que perm i ta a los trabajadores obtener
préstamos para la adquisición de vivienda propia e n las
mejores cond ic iones posible s .

Artículo 28 . Cert iScaciün de salarios

El Ayuntamiento facilitará a todos los trabajadores
municipales justificación de haberes a efectos de la decla-
ración de la renta, antes del inicio del plazo para su reali-
zación .

Ar tícu lo 29. Regalo nav ideño

La Corporación Se comprometerá a realizar un obse-
quio, que no tendrá carácter económico, a todo el perso-
nal del Ayuntamiento , en lasfechas navideñas .

CAPÍTULO VIII

Derechos y debere s s indicales

Artículo 30 . Secciones sindicales

a) Los trabajadores del Ayuntamiento afiliados a
una central sindical podrán constituir una sección sindical
cuando su Sindicato haya obtenido más del 10% de dele-

gados en las elecciones sindicales .
b) Cada sección sindical tiene derecho a elegir un

delegado de sección sindical (delegado sindical) que será
reconocido como tal por el Ayuntamiento, el cual dispon-
drá de 20 horas mensuales retribuidas a salario real para
ejercer su actividad sindical, tanto dentro como fuera de
las dependencias del Ayuntamien[o. -,

c) La Co rporación fac i litará u n local debidamente
acondic ionado y dotado de material para cada secc ión
s indical.

Asimi smo se d ispondrá d e ún tablón de anunc ios en
todos los centros de trabajo para la publicidad sindical .

Se dotará mensualmen te a la Junta de Personal con
6 .000 pese tas para gas tos de func ionamien[o que deberán
j ustificarse . Quedan exc lu idas las fotocopias que se reali-
cen, que correrán a cargo de la Co rporación . El ga s to se
librará a nombre de l Presiden te de la Junta de Pe rsonal .

d) Se creará una bo lsa de ho ras s indica les por sindi-
cato, que esta rá compues ta po r la acumulación de las ho-
ras s ind icales que tenga cada representante sindical . Cáda
s indicato podrá distribuir su bolsa de horas a los 't rabaja -
dores que para ej e rcer cualquier act ividad sindical las
prec isen . No serán computables la s ho ra s empleadas en la
ne goc i ación del Acuerdo Regulador ni las usadas en
reuniones de órganos pactarios o de sign ificac ión an álo-
ga , ni en aque l las realizadas a petic ión delAyuntamiento .

Artículo 31 . Garantías s indicales

a) Ningún trabajador miembro de una sección sindi-
cal podrá ser discri m inado ni trasladado de su puesto de
trabajo por causa de su afiliación o actividad sindical .

b) Todo miembro de una sección sindical tendrá de
- récho a ejercer l ibremente e l cargo o la representación

sindical para la que sea elegido, tanto dentro como fuera
del Ayuntamiento.

- c) Las secciones si nd icales podrán difundi r libre-

mente publicaciones y avisos de carácter sind ical . Asi-
mismo podrán fija rse todo t ipo de comunicac iones y
anuncios de l m ismo carácter e n l os tab lones que a ta l
efecto deberán establecerse e n todos los gru pos de trabajo .

d) Las secciones s indicales podrán recaudar la s co ti-

zac ione s de sus afiliados , a s í como cualquier otro tip o de
aportaciones con fines s indicale s ,

e) Las secciones sindicales tendrán derecho al libre
acceso a los asesores sindicales, tanto a sus reuniones

como a cualquier reunión o negociación a la que fuesen

convocados .

'f) Las secc iones sindicales tendrán de r echo a recibir
del Ayuntamiento toda la información y datos estadísticos
que soliciten sobre temas relac ionados con la vida laboral
de los funcionarios .

g) Los trabajadores tendrán derecho a un máximo de
36 horas de reuniones anuales por trabajador den tro de la
jornada de trabajo (Ley de Libertad Sindical y art ículo 42
de la Ley de Órganos de Representación), dist ribuidas :

- 1 8.horas que-podrán convocar las seccio nes sindi-
cales .

- 1 8 horas q ue podrán convocar los Órganos de Re-
presentac ión.

h ) El Ayuntamiento desc ontará mensualmente la
cuo ta sindical a los trabajadores que lo so liciten por es-
crito . .

CAPÍTULO IX

Retribuciones

Artículo 32. Retribuciones básicas

Las retribuc iones de los fu nc ionarios de l Ayún-
tamiento de Mazarrón se r án las siguientes :

Retribuc iones básicas : La cuantía de la s retribucio -
nes básicas de lo s func ionario s de Administración Loca l
son la s que se fijen para cada un o de los grupos A , B , C ,
D y E a que se re fie re e l artículo 25 de la Ley 30/84, de 2
de agos t o, y en la Ley de Presupues t os Generale s del E s-
tado pazá el año corre spondiente .

El pago de la nómina se hará efec tivo el día 30 de
cada mes .

Ar tículo 33. Complemento de destino

Correspondien te al nivel del puesto que se desempe-
ñe. Los puestos de trabajo se clasifican en 30 n ive les co n -
forme al Real Decreto 364/1995 .



Artículo 34. Complemento específico

. Está destinado a retribuir las condiciones particula-
res de algunos puestos de trabajo en atenci ón a su espe-
cial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, in-
compatibi lidad, peligrosidad o penosidad . En ningún c aso
podrá asignarse más de un complemento específico a
cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse
en consideraci ón conjuntamente dos más de las condicio-
nes particulares mencionadas que puedan concurrir en un
puesto de trabajo .

Art ículo 35 . Pagas extraordina rias

A) Las pagas extraordinarias serán dos al año y se
percibirán el día 26 de junio y el 20 de diciembre, junto
conla retribución correspondiente a los meses citados, di-
chas pagas estarán formadas por el sueldo base y trienios .

B ) Se aprueban dos pagas, cuyas fechas coincidirán
con las pagas extraordinarias y serán cada una de e llas
del 20% de la cuantía de l complemen to específico men-
sual de cada funcionario, incrementándose anualmente el
mismo porcentaje has t a completar e l 100% del menc iona-
do complemen to .

Artículo 36. Complemento de productividad

` Está des tinado a retribuir el especia l rendimiento, la
eficiencia, la act ividad extraordinaria y e l interés e inicia-
tiva con que el fun c ionario desempeña su t rabajo: Tenien- •
do en cuenta que sú-apreciación debe real izarse en fun-
ción de circunstancias objetivas relacionadas direc tamen-
te con el desempeño de l puesto de trabajo y los o bjetivos
asignados al mi smo .

La Corporación negociará con la Junta de Personal las
cantidades que se pe rciban en concepto de productividad .

Artículo 37 . Gratificaciones

Retribuyen servicios extraordinarios realizados fuera
de la jornada normal . En ningún caso podrán ser fijas en
su cuantía y periódicas en su devengo . La asignación in-
dividual al funcionario se efectuará, previo informe de la
Comisión de Seguimiento, por la A lcaldía-Presidencia,
con sujeción a los criterios que establezca el Pleno de la
Corporación.

Artículo 38 . Die tas y kilometraje .

Las dietas de todo el personal funcionario de este
Ayuntamiento, serán las asignadas al grupo A .

Los trabajadores municipales que por razones del
servicio hubieran de desplazarse fuera de su centro de
trabajo* serán indemnizados por los gastos de locomo-
ción que ocasionen .

*Se con s idera cent r ó de t r abajo t odas las dependen -
c ias municipales .

En el caso de que estos desplazamientos no se pudie-
ran producir en vehículos de propiedad municipal y el

trabajador u ti lizara su propio vehículo, la indemn ización
se realizará por acreditación de los kilómetros realizados
mediante parte normalizado, q ue la Concejal ía de Perso-
nal dispondrá, siendo tramitado al mismo tiempo que la
nómina del nies siguiente de rea lización del servicio .

El importe de estas indemnizaciones se fija en 27
pesetas/kilómetro para automóviles y en 15 pesetas/kiló-
metro para motocicletas, desde la entrada en vigor de este
acuerdo. Este importe suplirá todos los gastos que se pro-
duzcan por el uso del vehículo .

Cuando por necesidades de los servicios se utilicen
vehículos pertenecientes al Pa rque Móvil Mun ic ipal se
atenderá a que los desplazamientos que se efectúen fuera
de l casco urbano no se real icen en ciclomotor.

Ar tícu lo 39. Garan tías en caso de detención

La detención pór mo tivos pol ít icos o sindicales no
será causa de despido, a no ser que e l hecho imputado sea
atentado contra perso nas físicas o jurídicas, bajo senten-
c ia firme .

Artículo 40. Retirada de l permiso de conducir

En el caso de que g un conductor del Ayuntamiento
se le retire el permiso de conducir, se le garantiza a éste

un puesto dentro del cuadro laboral, manteniéndole las
retribuciones que disfrutase anteriormente , salvo que la
retirada del permiso sea producida por conducción teme-
raria o en estado de embriaguez o drogadicción .

Artículo 41 . Cláusula de revisión salaria l

Se realizará al final de los años 1996-97-98 una re-
visión salarial que atenderá a la diferencia real del I.P.C .
que hubiera y el establecido por el Gobie rno de la naci ón
y atendiendo a esta diferencia, si la hubiere, se abonará a
los funcionarios del Ayuntamiento de Mazarrón dicha di-
ferencia, la cuantía será la determinada por la Adminis-
tración Central, más el I .P . C . real .

Artículo 42. Condic iones más favorables

La firma de e ste acuerdo no modifica lo pac t ado o
acordado en otros documentos, s alvo condic ione s más
ventajosas .

El Ayuntamiento de Mazarrón, se comprometerá a
la adopción de los pactos o acuerdos realizados entre la
adopción de los pactos o acuerdos realizados entre la Ad-
ministración Pública Central y los representantes de los
trabajadores, si fueran más favorables que los existentes
entre el personal de este Ayuntamiento, representados por
su Junta de Personal y la Corporación .

Mazarrón a 28 de noviembre de 1995 .-Por la Cor
poración, el Alcalde-Presidente, Domingo Valera L ó -
pez .-Por la Junta de Personal, Ramón Segura, Julia
Albaladejo y Pedro Berbén . -Por la U.G.T., Manuel
Qu1ez Villegas .



4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

7177 ANUNCIO

Intentada la notificación expresa de liquidaciones por Reintegros de Ejercicios Cerrados, a cada uno de los in-
teresados y contribuyentes que se relacionan y no habiéndose podido practicar la misma, de conformidad con lo esta-
blecido en el art ículo 59 . 4 de ]a Ley 30/1992, de 26 de noviemb re , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común por medio del presente edicto se noti fica a los interesados y contribu-
yentes que a continuación se relacionan, para que procedan a realizar el ingreso por el concepto que se indica, de las
cantidades adeudadas a la Administración Regional . A tal efecto deberán personarse en las dependencias de la Agencia
Regional . A tal efecto deberán personarse en las dependencias de la Agencia de Recaudación sita en calle Villaleal, 2,
Murcia, al objeto de retirar los documentos para el ing re so de las cántidades liquidadas .

Plazos de ingreso

De conformidad con e l artículo 20 del Reg lamento General de Recaudaci ón de 20 de diciemb re de 1990 los
plazos para el ingreso de la s deudas relac ionadas son :

Si este anuncio se publica entre los días 1 y 15 del mes : desde la fecha de publicación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil poste rior .

Si este anuncio se pu b lica en tre los días 16 y últ imo de l mes : desde la fecha de pub l icación hasta e l día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no efectuarse el ingreso en dichos plazos se incurrirá en la vía de apremi o .

Recursos

Con tra la presente notificac ión , podrán interponerse los siguiente s recursos :

Para liquidac iones de r e integro de pa go, recurso de reposición potestativo previo a la rec lamación ec onómico
admini s trat iva ante el Ilustrís imo señor Director Genera l de Tributos o rec lamación económico admin istrativa ant e e l
Excelentís imo señor Consejero de Econo mía y Hacienda sin que puedan simultanearse ambos recursos en el plazo de
quince días contado s a partir del s iguiente a la publicación de este Edicto . ,

Aplazamiento y fraccionamiento del pago

De conformidad con el artículo 48 del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el
pago de las deudas previa petición de los obligados, cuando la situación de su tesorería, discrecionalmente apreciada
por la Administración, les impida transitoriamente efectuar el pago de los d ébitos .

Re lación que se ind ica

APELLIDOS Y NOMBRE
APANDEVIC -

BERNALLO PEZ , M'SOLEDAD

ESTUDI OS PROYEC T OS Y
SERV I C IO S , S .L .
ESTUDIOS PROYECTOS Y
SERVICIOS , S L .
ESTUD IOS PROYEC T OS Y
SERV I CI O S , S . L .
DOMINGUEZ MATEO, JOSÉ

GONZÁLEZ A NTOL I , ANTONI O

HNOS . CANO MOLINA , S . L.

INSTALAC I ONES ELÉCTR I CAS
SEFRAN , S.L .
LEJÍAS GUERRERO , S. A .

C .I .F . N.I F D IRECCION
G-30617840 CL ALFONSO XIII, EDI F ICIO ONCE -

30203- CARTAGENA(MU R CIA)
27 .431 788-X CL JUA N MARTINEZ PAGAN - 30100-

E SPINARDO(MUR CIA )
B-30146773 CL DOC T OR MARANON, 5• 30540-

BLANCA(MURCIA )
8-30146773 C L DOCTOR MAR4NON, 5 - 30540.

BLANCA(M URCIA)
8 -30146773 CL DOCTOR MA R4ÑON. 5 - 3W4Q

BLANCA(Ml1RClA)
3681 2 .432-P CL TORRE DE ROMO, 24 - 30002-

MURC I A
74 .335 .405-A CL DOCTOR FL EM ING, 7 - 30003

MURC I A
8 ,-0063333 CR DE GRANADA, KM . 322 30835

MURCI A
B-30153621 C L MANUEL AC EDO, 73 - 30710-LOS

ALCA ZARE S(MURCIA)
A30063424 CM V IE JO DE MONTEAGUDO -

MURCIA

EJER IDENTIF .

1996 OR9008360

1986 OR8705406

1996 OR89072

1986 OR~

1998 OR89012

1998 OR8805198

1 996 OR88052 78

1988 OR8807048

1996 OR900830 4

1988 OR8805222

I MPO RT E

806 .1 44 -

1 .E 93 .500:

637.600 .-

478.ZOD -

398.563:

885.380 -

BB7 . 740:

2D5 .313.-

3273 . 1 8 0 -

913.500 -



MARÍN SO LANO, A NTO NIO 71.689.525-V CL JIMENEZ D E LA ES P A DA , 19 - 1996 OR8801253
30204CA RT AG ENA( M U R CIA )

MORA LE S LOP EZ , JO S E 72 .417 .986-G BO SAN JOS É OBRERO, SM 30162- 1996 OR8705313
SANTA C R UZ( MU R C IA )

NAVARRO AGROQUI MICOS, S . L. A-30174995 CR DE ABA NILLA, KM. 7 30820- 1996 O R 69082E0
FORTU NA(M U RCIA

) NOBIFLOR , S.L 8-30277297 CL T RAVES IA VAZOUE Z DE ME , 2 - 1996 OR~
26017-MAD R I D

PAST ESUR , S .A. A -3W82183 CR D E LA PALMA, KM . 7 - 30700- 1996 O RBBOB089
TORRE PA CHECO(M U R CIA )

SALIN ERA CATALANA, S .A . A -30601272 C L JIMENEZ DE L A ESPADA, 3 - 1996 O R8 707135
30205-CA RTAG ENA( MU RCIA)

SOM ELASA A-3003 1405 CL M AN UEL D E FALLA, 3• ~- 1996 OR 9008818
MURCIA

SOMELASA A -30031405 C L MANU EL DE F AL L A, 3 - 30008- 1 998 O R9OO6 1 91
MURCIA

VALVE RD E LARIO, J OSE IGNACIO 22413. 416-X CL ROND A DE GARAY, 25 - 30.703 1996 OR~265
MU R CI A

VALV E R D E L ARIO. JOS E IGNAC I O 71411418-X CL RONDA D E G ARAY, 25 - 30003- 1996 O R69D8267
MU RCIA

TRE SM OVIL, S . L . B 3D149017 P Z DE LA IG LESI A, 2 - 30167-LA 1996 OR69DS280
RAYA(MUR C I A)

TERESA MO R ENO JI M ENO Y OTRO , E -30133755 CL PONIE NTE - 30158-LOS 1986 O R9251 2
C 8 GARRES(MURCIA)
FAUS MARTINEZ, MARIANO 22.332107-G CL LA OLMA, 3- 30WrrMURCIA 1 996 OR8801635
GONZÁLEZ O LIVARES, ANTONIO 2 .239 .687-Q CL MERC ED, 11 - 30001 -MURCIA 1996 OR8801 583
GAlLEGO CAÑAVATE, DOLORES 72 .957 472-E PZ HOSPITAL, 4- 30310-LOS 1996 O R~1

BARREROS(MURCIA)
RUIZ R08LES, ANTONIO 74.428.990.R CL A IRE, 79 - 30886 1996 ORS~

AGUILAS(MURCIA)
FERNÁND EZ N AVAR R O, M . ISABEL 34.783324X CL CARRILTORRE MESA - 30007- 1996 O R89d '.r181

MU R CIA
CAMBRONERO CASANOVA, 27 .461678-T CLSELGAS,15-5A - 300D3MURC IA 1986 O R91575
ANTONIO L .

CA RLO MA R , S .L . 8-3014.~553 CL BALER A RES, 16 - 30500-MOIINA 1996 0R8804020
DE SEGURA(MURCIA)

COBROS MU R C IA, S .L. B.30246314 CL I SLA q E LA TOJA, 4 - 26400- 1996 OR9001058
COLLADO VILLALBA( M AD RID )

GRUPO SIETE MAN TENIM IENTO, S .A. A-789292W CL SAL Z I LLO, 7-28932- 1996 OR9164 4 .
MOSTOL E S( M AD RID)

M U RC IANA DE CA RP INTERI A , S .L B-30214969 CL, T ALLE R , 9 - 30670-SAN JOSE D E 1 586 OR90055IX6
LA V EG A ( M URCIA )

A RA NDAS Y D ELGADO, S .A. A-30201560 CR B ENIAJAN, KM 2 - 3 0D11 -LOS 1 596 OR89051 23
DOLO RES(M URCIA

) ARANDAS Y DELGA DO, S .A. A30201560 CR B EN I A JA N , KM .2 - 30011-LOS 1996 O R8905772
D OLO R ES(MU R CIA)

MECAN I CA RO CA H ERMANOS, S.L . E-30608855 PG INDU STRIAL ASO MADA - 1996 OR gOM201
CARTAGEN A (MU RCIA)

TRANS P O RT ES LORENTE Y B-30611917 CL LA PAL MA, 23 - 30201- 1998 OR9008897
RUIP EREZ CAR T AGENA(MU R CIA)
DISTRI B UIDO RA DOYSA, S.L 8-30613632 C L H . EL PASO, 2 30336EL AL B UJON- 1996 OR 880E360

CARTAGENA(MURCIA)
GA R C IA SANCHEZ, TOMAS 27 .448 .305 CL SA NTEREN, 21 - 30840-ALHAMA 1996 OR8705330

DE MU RCIA (MURC I A)

HERNANDEZ CASANOVA, MARIANO 72.952 .537-D CLTORRIJOS,8 - 30360.LA 1 998 OR918W
UNION(MURC I A)

H E R NA NDEZ CA SA N O VA, MA R IANO 71.952 .537-D CL TO RRIJOS, 8- ~LA 1996 O R918062
UNION( M URCIA)

IMP RENTA BEL MA R, S .A A -3072996 CR MADRID, KM. 382 - 30100- 1996 O R 8707109
M U R CI A

MOYA SANCH EZ, JESUS 7.442.559-N CL MEN ENDEZ PELAYO, 15-21 - 1996 OR8906169
30840.ALHAMA DE MU RC I A(M U RC IA )

AU T O E SCUELA EU R O P A, S.A.L. A~143 C L JUAN F E R N ANDEZ, 57 - 302P4 1996 OR8805318
CARTAGENA(MURCIA)

ESCU DERO PER EZ, ANTONIO 38.704109-P C R ALIC A NT E , KM . 24 - 30730-SAN 1996 O R8 70541
JAVIER ( M URCIA

1 AUTOMATIZACION ES D E LEVANTE, B-30351746 CL D OCTO R PENA, 13 - 30100 1696 OR 908066
S . L ESPINARDO(M U RCIA)
PROPIEL, S.A A-3D205('~6J CR D E MAZAR RON, KM . 2• 30120-EL 1998 OR~13

PALMA R (M URCI A )
TRANS EL ECT RO TORRES, S . L . BJ0205827 CL V I C ENT E AL EXAN DRE , 1 1 BAJO - 1996 O R9008305

30011-MU R CI A
G A RCI A ROS . D OMI NGO 22.931 391-T CL AND R ES C E GA RRA , 27 - 3020} 1996 O R8801525

CART AG E NA( M U R CIA)
LIBR ERIATAJO,S .A. A-30D28146 CIMERC ED ,tt - 30001-MURCIA 1996 OR8807038

MECANICA ROCA HERMANOS, S,L. B-30E08855 PG INDUSTRIAL LA ASOMAOA - 1998 OR8905352
CARTAGENA(MURCIA )

FERNANDEZ CON ESA , F RANCISCO 22 .948 .752-L CL GRAN VI A, ED IF .O ASIS - 3IXi80. 1996 OR 925 4 6
SAN JAVIE R (MURCIA)

358.095:

842.8f39 .-

877240:

73s.an:

813 .640:

857.750:

8C6. 81 1 -

813.033 .-

en.zao-

939. 80D:

884. 520.-

1 . 481 . 2«i -

204.000 -

106 . 777 :

719 .343 -

883.41 6 .-

&58 .060:

821 .183:

1 .447.650 -

420.414:

818.627 -

1 .223.022:

962287 •

898 . 116 :

616 . 289 :

610256:

1 .818 . 880:

500. 000:

SBD .a00 :

1 . 160.000 :

SOD.000 -

580 . 0x:

LB27. 840. -

1 887. 250 -

728.9 50 -

958.863 -

610256 -

285. 1 1 9 -

443. 781 .-

946.517:

rr3.en.-



BALLESTER AL BA LAD EJO, GINES 72 .904.893G PZ JUAN XXIII , 10 - 30201- 1996 OR8 301 038
CA RTAG E N A (MURC IA

) CANO CANO, JESUS 74 .284 .703Q C R ESTAC ION - 30540- 1996 OR88080 4 7
B LA NCA(MURCI A)

JOSE P ERE Z Y M . MARTI N EZ, C . B. E-= 37780 CL REGIDO R ALONSO FAJ ARD O, 1 5 - 1996 OR8807005
30D11 •MU RCIA

ADIMEX IMPORTACIO NES, S.A. A-30202147 CL R AM BLA, 2 BAJO - 30120.MU R CIA 1996 O R8908 473
CAMISER IA D E LEVAN T E , S .A. A-30109953 CL RAMO N Y C AJAL - 30530. 1 988 OR8 70G9 4 8

CIEZA(MURCIA )
VIDEO M OLINA, S .L B-30 1 45932 CL MAYO R, 76, - ~MOLINA DE 1996 ORSBOA072

S EGUR A(MU R C I A)
TODI M UEBLES, S .L . 8-30743424 CL ROGELI O A . N AVARRO , 1 - 30614 1996 OR89082 1 3

Y ECLA(MU RC I A)
BREI'O Y PA S T OR , S.L. B30125785 AV M I GUEL DE CERVAN TE S, E D IF . 1 9 96 O R8.905786

CHO PO - ~MURCIA
CIA, TELE FO N I CA D E M U R CIA, S .L . 8 -302~ CL A SISCL O DI AZ, 11 - 7A - 3000f.> 1996 OR8 90B Q1 1

MURCIA
R U8 1 0 CORDOBA, FRANC ISCO 71.401 .784-Z C L M A RQU ESA, 4 - ~MURCIA 1996 OR8905276

MA RTIN EZ ABAR CA ARTI Z , CARLOS 72 .467275-R PZ SA N TO DOMI N GO , 1 - 30008- 1996 OR8801460
MU R CIA

F ERN A NDEZ G I L, CO NCEPC I O N 22 .311 .216-C C L CANOVAS D EL CAST ILLO, 24 - 1996 OR 8805.370
~MURCIA

SIDE ROCOME RC IA L, S .A . A30064469 CL MA RI ANO P ADILLA , 7 300Q3- 1 998 ORB 806729
MU R CIA

JUAN ILLA PESARRODO NA Y OTR O, E-3 D1 ~D49 AV D E LA LIBERTAD , 18 1996 OR8005504
C . B. MUR C IA
MANRESA MART INEZ , L UIS F. 22.956 .065-Fi CL SALIT R E.29 - 1 - 30201 - 1996 OR90D5207

CA RTAGEN A (M URCI A )
G RUPO DE M E DIOS PUB LICI TA RIOS, B -30144000 C L E MI L I O CASTELAR . 42 - 30740- 1996 O R8907ffl3
S . L. SAN PED R O DEL P INARTAR( M U R CI A)
JAMONELDA, S . A. A-30248283 Cl ISABEL LA CATOL IC A , 31 - 02005- 1996 OR8W831 3

ALBACET E
S ANC H EZ BE LMAR , IN MA CULADA 22 .401 384M CL A RCO DE SANTO O O MIN GO - 1996 OR890 11 2 1

30001-MU RC IA
LEDESMA HERNA ND E Z,JOSE 12.352 .826D CL GONZALEZ ADALID, 11 - 30001- 1 996 OR87WSOB
AURELIO MURCIA
LI M P IEZAS SA LZILL O, S.L B-30137905 AV PIO XII .54 - 30007-MURCIA 1996 OR8 805083

CO NGELA DOS CARCELES, S . L. A30137251 PG INDUST R IAL OESTE, PA R C ELA 1 7 1 £66 OR92558
- 30920-ALCAN T A RIL LA(M U RCIA)

P ALAO SANCH E Z, MI G U EL 74 .331 .328-C AV CORDOB A , 8(RES T AURANT E) - 1996 OR8705385
30510.YECLA(MURC IA)

BOLSA IN M OBILIARIA DE 8-3065~t735 CL ALAMEDA DE SA N ANTON, 2 - 1896 O R9285765 ~
CA RTAGENA 302CFsCARTAGENA(MUR CI A)
VI DEO MOLINA, S.L B-30145932 CL MAYOR, 76 - ~MO L I NA DE 1996 OR8801 288
- SEGURA(M U R C I A)
CAP RAMAR, S . L. B-30115968 CR DE B A R QUEROS, KM. 150 - 1996 OR8805050

MU RC IA
H ERN AN DEZ HE RNAN DEZ, 22.345.512-T CL ESTAC I ON, 7 - 3WW-MOLINA DE 1996 OR8 70246
SALVA D O R SEGU RA(MU R CIA)
FE RRE BELMÓNTE , JL1 AN FCO . E-30225163 AV ZA RANDONA, 41 - 30004 M U RCIA 1996 OR91553
CHAM B ELL, S . A. A-30~7 CL LAS LAJAS, 31 - 30158-MU R C IA 1 998 OR870532
CO NF ECCIO NE S BAR I NAS, S L . 8-30119580 CL JUAN BAUT IS T A ROM ERO, 67 - 1 996 O R8 705 143

30646-MURdA
AGUA-FONT, S .L . B -30095475 CL S I ERRA ESPA RTAL-B LQ . 6 BAJO - 1996 O RB606.'i80

~MURCIA
H ERRERO GONZALEZ, SA LVA D O R 74.335.706-P CL O RTEGA Y GASSET , 16 - 30620- 1996 OR9 15012

JUMILLA(MURCIA)
CAD EN A COME R CI A L D E COCINAS A-30D331 38 CL SENDA D E CAS I LLA S , KM. 1 - 1996 O R8 701 589

~MURCIA
SANZ LO PEZ J UAN J . (V ER SAN Bd3006852 CL L EVA NTE, 26 - 30 1 58 -M U RCIA 1996 O R9W50 1 2
DI ST RI B . S .L . )
G ARCIA M A RTINEZ , ANTONIO 22.471 .248-H AV P RIM ER O DE MAYO, 26 - 30420- 1996 OR 7807 325

CALASPARRA(M U R CIA)
GON Z ALEZ LOPEZ , JOSE LUIS 36.046 .572 CL ALEJANDRO SEI OUER , 7- 30001- 1996 OR8705670

MURCIA
CA RTOSAN, S.A. A-30137889 CL PUENTE A RRI BA, 20 1998 O R8801107

ALGUAZAS(MU R CIA )
MURCIA UNO GESTION FINANCIER A A-ZIX37472_ CL PUE RTA NUEVA, 22 - 30003- 1996 O R8805224

M URCIA
INTE RIORISTAS ASOCIADOS, S A. A-301 fi038C+ CL SANTA ANA, 1- 30008-M URCI A 1 996 O R9W7040
I D EC, S .A. A-30106134 CM LAS P ED RERAS, SM - 30565- 1996 O R8705532

TORRES D E COTILLAS(MU R CIA )
DI PUBLIC MURCI A , S .L. (MA R IANO- B-30150628 RD RONDA NORTE - ED. SATSU, 2- 4 1996 OR8908244
SIGLER) C - 300D9-MUR CIA
CONFECCIONES PUNTJEL, S .A .L . A30110712 CLMARTINEZANIDO - 30170- 1996 OR870S .S?0

MULA(MURCIA)
CONFECCIONES PUNTJE L , S .A L. A-30110712 CL MART INEZANIDO - 307 70. 1996 OR8704069

M ULA(MU R C IA) 1 8

283.587.-

904. 820:

4 83 .150:

872.662.-

848 .750:

482 . 250:

864.920:

BB6 .200:

889 .840 -

8 81 .720:
352 .4 40:

913.920:

888 .840:

6 1 3. 01 1 :

928. 883 -

77.;.386:

2. 722.9 07 -

48 2258:

840. 814.-

91 9.9 40,-
733 .394:

842 .377:

7 z3 .en - .

1 75.000 -

S B0.000:

300.000 -

SEO.000:
1 .000.000 .-
2.OOD.000:

486.000:

800.000:

4DD.000:

1 .760.000:

250.000 .-

500 .000:

1 75.400 -

1 . 1 20 .000:

490 .OOD -
500 .000:

800 000 -

SOO .OOD:

300 .000 .-



OPERADORES AUTOM . CARTAGENA, B•3082¡283 AL ALAMEDA SAN ANTON, 40 - 1996 OR9W82B5 400 .000:

g,L 30205-C AR TAG ENA( MURCIA )

LEY 2700, S . L . 6 301 26882 CL MAYO R , 4- 30156- M U R CIA 1996 0 R8908666 560 .00 0.-

PECRI , S .L . B3 W~ PG IND . OE ST E SAN G IN E S - 1996 OR9001 W9 500 .O 00:
M U RCI A

GAR C IA L LO R , JOAQUIN 72.395 .473-M C L LUIS BRA ILLE, 1 4 - 3000r M U R C IA 1996 O R~1 600 .0W-

T RANSPORTES BUITRAGO MURCIA , A-30222582 CR BEN I AJAN, KM . 1 - 30570- MURCIA 1996 OR9008244 80D.00 0:

S .A .
CHA PYM A, S L . 6301 47524 C R LO R QUI-ARC HENA, KM 4 - 1996 OR8B0303 ii6 350 .00 0:

GO N SU M UR L O P EZ HN O S ., S. A.

MA RTIN EZ LO P EZ, ANTON IO

AF I LACO, S .L .

CO M E RC IAL PRO A , S.A .

G O ME Z UT IEL , E MILIO M.

ASES ORI A EMPRESAS GOMEZ
UT IEL , S . L.
TAMBOLEO DEL AMOR , PEDRO

COPY M E, S. A . (J O SE M . VALVERDE
LO PEZ)
US ER O GUILL EN , JUAN CA RLOS

P ED R O M T N EZ. Y F CO . GO NZA LEZ ,
C . B .
PEREZ CASAS, S .A .

LOPEZALCARA2 , ANGEL

COPECUARIA, S. L .

LOSADA GOROST EG U I , M A N UEL M .
GA R C I A R OS , DOMING O

ESTUDIOS, PROYECTOS Y
SERVICIOS, S .L.
EST U DI OS, PR OYE CTOS Y
SE RVICIOS, S .L.
COCINADOS MUR C IAN OS, S . L .
(PRECOMUR)
COC IN AD OS MURCIANOS, S . L .
( PR EC O MU R )

3056 4-LORQ U I ( MUR CIA)
A•30130166 CLBA RRANQU ET E-LA ALBERCA,56 -

30150-MURCIA
72 . 41 8.E89-5 CL CUATRO CAMI NOS - 30004

M URCIA

8-301 07320 CL CASTILLA, 6 • 30700.TORRE
PACHECO(MURCIA)

A-3063W37 CLC ARL05 1 1 1, 13 - 1D - 30201-
CARTAGENA(MUR CIA)

22 .930 885-T CL CA RLO S II I, 48 - 3020Ci-
CARTAGEN A( M U R CIA) ~

B-3063W10 CL CARLOS 111, 46 - 30203-
CARTAGE NA ( M U RCI A

72 .399 .426-W CL VIRGEN DE F ATIM A, 11 - 30 1 80-
BU LLAS(M U RCI A)

q30066070 CL PL. J ESTEVE, 2 - 300D 4MURCIA

72477 .476-J C M DEIATORRE , 74 - 300008-
PU ENT E TOCINOS-MURCIA

30 .222 .657 CL LA LOMA, 1 7 - 30700-TORRE
PA C HECO (MURC I A)

A 3(71 13757 CL BARTOLOME PEREZ CASAS -
3000B-MU RC IA

22. 453 .899 AV CONSTITU CIO N, 16 30830.
MU R CI A

8-30028011 Cl DESVIO DEL PAL M A R , KM . O-
30120- M U R C I A

15.886 .713 CL T RO PEL, 15 - 30820.MU R CI A
22. 831 . 39 1 ,T CL MA N UEL W. D E GUIMBARDA , 5

30204CARTAG ENA(MU RC I A)
8-30 146773 CL SACaA STA , 37 - 30005 MU R C IA

B-30146773 CL SAGASTA,37 - 300D5- MURC IA

830207314 AV DE M A DRID, 41 - EDIF . PATR ICIA -
30500-MOLINA DE SEGURA(MURCIA)

B30207314 AV DE MADR ID, 41 - ED I F . PAT RICIA -
30500-MO LINA DE SEGURA( M UR CIA)

1996 OR88053 79 580.000:

1986 0 R 8908849 SB0.000:

1 996 O R8 705285 500 .000:

1 986 0R8801267 175.OW.-

1998 OR900e372 400.000:

1996 OR90R513 400.0OD.-

1996 OR13~
3

1996 OR8908285

1996 OR89(711 41

1996 OR9 006816

1996 OR8705175

1996 OR8706562

1996 OR89011 72

1996 0 R8801 654
1 996 0 R8804012

1 99 6 OR8908181

1996 OR8906631

1996 OR8905011

1 996 OR8705209

101 .915 .-

58 b.000:

300.000:

4W.000:

500.000 -

500.000:

300.000 -

1 75.000:
483 .150:

8Ci1 .350.-

931 .350 :

858 .940 -

872 .515 -

Murcia, 16 de mayo de 1997.-El Director General de Tributos, Miguel Ángel Blanes Pascual.
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7317 ANUNC IO

Intentada la notificacion expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo
podido practicarse y en virtud de lo establecido en el articulo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 27 de
Noviembre de 1992, por medio del presente anuncio, se notifica a los contribuyentes que a continuacion se relacionan,
por el concepto impositivo que se indica, para que procedan a realizar el ingreso en la Tesoreria de la Comunidad
Autonoma de la Region de Murcia, de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podran pasar por
las Dependencias del Servicio de Gestión Tributaria, sito en Avda . Tte . Flomesta, n . 3, Murcia, a fin de retirar las no-
tificaciones y los documentos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los plazos para el ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

-S i este anuncio se publica en la primera quincena del mes : Hasta el dia 5 de l mes siguiente .

-S i este anunc io se publica en la segunda quincena del mes : Hasta el dia 20 de l mes siguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra la s citadas liquidacione s pueden interpone rse
dentro de los qu ince días hábiles s iguientes al dia de la publicacion de este anuncio :

a) Recurso de Reposicion ante el Servicio de Gestion Tri butaria, o

b) Reclamacion Economico-Administrativa ante el Tribunal Economico-Administrativo Regional de Murcia . No
pueden simultanearse el Recurso y la Reclamacion, y su interposicion no paraliza la obligacion de efectuar el ingreso
dentro de los plazos mencio nados .

Relación que se indic a
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Murcia, a 21 de mayo de 1997 .-El Jefe de Servicio de Gestión Tributaria, Ginés Martínez González .



Consej ería de Pol ítica Territorial
y Obras Públicas

7319 ANUNCIO de l icitación de obras .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públi-

cas , convoca la siguient e contratac ión :

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Política Territorial y

Obras Públicas .
b) Dependencia que tramita el expediente : Servicio de

Contratación y Gestión Económica de la Secretaría General .

c) Número de expediente : 03/01/97/0065 .

2. Objeto del contrato .
a) Descripción del objeto : Modificac ión de trazado

carretera MU-302, entre El Palmar y La Alberca, Murcia.
b ) Lugar de ejecución : Murcia .
c) Plazo de ejecución : Dos meses. -

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación : Ordina r ia .
b) Procedimie n to: Abierto.
c) Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación .
Importe total : Once millones c i ento noventa y cuatro

mil seisc ientas tres pese tas (11194.603 pese tas) .

5. Garantías .
Provi s ional : 223 . 892 pesetas .

6 . Obtención de la documentación .
a) Entidad: Papelería Técnica Universidad .
b) Domicilio : Ca l le Puerta Nueva .
c) Localidad y código postal : Murc ia-30001 .
d) Teléfono: 248 1 73 .

7. Requisitos específicos del contratista .
a) Clasificación contrati s tas o solvencia económ ica y

fmanc iera: Los licitadores acreditarán su solvencia económi-
ca y financ iera aportando declaración relativa a las cifras de
negoc ios global y de las obras realizadas por la empresa en
curso de los tre s últimos ejercicios ; se podrá sustituir dicha
acreditación por la Clasif icación Grupo G, S ubgrupo 4 y
Categoría d . Igualmente ju stificarán su solvencia t écnica con
declaración de la maquinaria, material y equ ipo técn ico de
que dispondrán para la ejecución de o bra s .

8 . Presentación de la s oferta s o de las solicitudes
de participación.

a ) Fecha lími te de presentación : El plazo de presen-
tación de ofertas será de veintiséis día s naturales, conta-
dos a part ir de la pu b licación del presente anun c io y ha s-
ta las trece horas . Si e l plazo finalizase en sábado, se pro-
rroga hasta el pr imer día hábil siguiente .

b ) Documentac ión a presentar : La que se espec ifica
en los apartados 7 .3 y 7 .4 de l Pl iego de C láusulas Admi-
ni s trativas Particulares .

c) Lugar de presentación : Registro Ge nera l .
1 . Entidad: Consejeria de Política Territorial y

Obras Públ icas .
2. Domici l io : Plaza Santoña, s/n .
3 . Loca l idad y código po s tal : Mur c ia-30071 .

d) Plazo durante el cual el licitador estará o bligado a
man tener su oferta : Vein te días a contar desde e l s iguien te
a la apertura de ofertas .

9 . Apertura de plicas .
a) Entidad : Consejería de Política Terr itorial y

Obras Públicas .
b) Domicilio : Plaza Santoña, s/n .
c) Localidad : Murcia .
d) Fecha: Al séptimo día a contar desde el último día

de presentación de ofertas .
e) Hora : Doce horas en el salón de actos de la Con-

sejería.

Murcia, 21 de mayo de 1997 .-El Secretario Gene-
ral , Andrés J . Ayala Sánchez .

7320 ANUNCIO de licitación de obras.

La Consejería de Política Territorial y Obras Públ i-
cas, convoca la siguien t e contratac ión :

1. Entidad adjudicadora .
a) Organismo : Consejería de Política Territoria l y

Obras Públicas .
b) Dependencia que t ram ita el expediente : Se rvicio de

Contratación y Gestión Económica de la Secretaría General.
c) Número de expedien te : 03/01/97/0051 .

2. Objeto del contrato .
a) Descripción del objeto : Acondicionamiento de la

traves ía de Dolores de Pacheco, carretera 29-F .
b) Lugar de ejecución : Torre Pacheco (Murcia) .
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses .

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adjudi -
cación .

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Subasta. 1

4. Presupuesto base de licitación
. Importe tot al : Veinte mi llones quini entas veinticuatro

mil novecientas ochenta y una pesetas (20 . 524 . 981 pesetas) .

5. Garantías .
Pr ovi s ional : No lleva .

6. Obtenci ón de la documentación .
a ) Ent idad : Papelería Técnica Univer s idad .
b ) Domic ilio : Cal le Puerta Nueva .
c) Localidad y código postal : Murcia-30001 .
d) Teléfono : 248173 .

7. Requisitos específicos del contratista :
a) Cl a s ificación : Grupo G , Subgrupo 4 y Categoría d .

8 . Pre sentación de las ofertas o de las solicitudes .
a) Fecha límite de presentación : El plazo de p resen-

tación de ofertas será de veintisé i s días na turales, conta-
dos a part ir de la publicación del p resente anuncio y has-
ta las trece hor as . Si el plazo final izase en sábado, se pro-
rroga hasta el primer día hábil s iguiente .

b) Documentación a presentar : La que se especifica
en los apartados 7.3 y 7 . 4 de l Pl iego de Cláu sulas Admi-
nistrativas Pac[iculares .



e) Lugar de presentac ión : Reg i stro General .
1 . En tidad : Consejería de Política Territorial y

Obras Públ icas. -
2 . Domicilio : Plaza Santoña, s/n .
3 . Locálidad y c ódigo po s tal : Murc ia-30071 .
d) P lazo durante el cual el l i c itado r estará obl igado a

mantener su o ferta : Veinte días a contar de sde e l s igu i en te
a la ape rtura de ofertas .

9 . Apertura de plicas :
a) En t i d ad: Consejería de Política Territo rial y

Obras Públ icas .
b) Domici l io: Plaza Santoña, s/n .
e) Localidad : Murc ia .
d) Fecha: Al sép t imo día a contar desde el último día

de presentación de ofertas .
e) Hora : Doce horas en el salón de actos de la Consejeria

Murc ia, 16 de mayo de 1997 .-El Secre tario Gene-
ral , Andrés J. Ayala Sánchez.

7321 ANUNCIO de licitación de obras .

La Consejería de Política Terri to r ial y Obras Púb l i-
cas, convoca l a s iguien te contratación :

1 . Entidad adjudicadora.
a) Organ ismo : Consejería de Polít ica Territorial y

Obra s Públicas .
b) Dependencia que tramita el expediente : Servicio

de Contrata c ión y Ges tión Económica de la Secretaría
General .

c) Número de expediente : 03/01/97/0057 .

2 . Objeto del contrato .
a) Descripción del objeto : Ensanche y mejora traza-

do en la carretera 5-E, de La Murta a Corvera con encau-
zamiento de un tramo de boquera de aguas (tramo: P.K .
0,800 al 2,810) .

b) Lugar de ejecución : Murcia.
c) Plazo de ejecución : Dos meses .

3. Tram itación , procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a ) Tramitac ión : Ordina ria .
b) Procedim iento: Abierto .
c) Forma : Subas ta .

4. Presupuesto base de licitación .
Importe total : Veintidós millones trescientas cuaren -

ta y tre s mil novec ien tas treinta y cinco pesetas
(22 .343.935 pesetas) .

5. Garantías .
Provis ional : No lleva.

6. Obtención de la documentación.
a) Entidad : Papelería Técnica Univer s idad .
b) Domic ilio : Calle Puerta Nueva .
c ) Localidad y código postal : Murcia-30001
d) Teléfono : 248173 .

7 . Requisitos especíPcos de l contratis ta :
a) Clasificación contratistas : Grupo G, Subgrupo 4 y

Categoría d.

8 . Presen tac ión de las ofertas o de las solicitudes .
a) Fecha límite de presentación : El plazo de presen-

tación de ofertas será de veintiséis días naturales, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio y has-
ta las trece horas. Si el plazo finalizase en sábado, se pro-
rroga hasta el primer día hábil siguiente .

b) Documentación a presentar: La que se especifica
en los apartados 7 .3 y 7 .4 del Pliego de C láusu las Admi-
nistrativas Particulares .

c) Lugar de presentación: Registro General .
1 . Entidad : Consejería de Política Territorial y

Obras Públicas .
2. Domicilio: Plaza Santoña, s/n.
3. Localidad y código postal : Murcia-30071 .
d) Plazo durante el cual el licitador estará ob l igado a

mantener su oferta : Veinte días a contar desde él siguiente
a la apertura de ofertas .

9. Apertura de plicas .
a) Entidad : Consejería de Política Territorial y

Obras Públicas .
b) Domicil io : Plaza Santoña, s/n .
c) Localidad : Murcia .
d) Fecha: Al séptimo día a contar desde e l último día

de presentación de ofertas .
e) Hora : Doce horas en el s alón de actos de la Con-

sejería .

Murcia, 1 6 de mayo de 1997 .-El Sec retario Gene-
r al, André s J . Ayala Sánchez .

7322 ANUNCIO de licitac ión de obras.

1 . Entidad adjudicadora.
a) Organ ismo: Consejería de Política Territoria l y

Obras P úblicas, sita en Plaza Santoña, s/n ., 30071-Murcia .
b) Dependenc ia que tramita e l expediente: Servicio

de Contratación y Gestión Económica.
c) Número de expediente : 03/01/96/0008 .

2 . Objeto del con trato .
a) Tipo de contrato : Obra .
b) Descripción del objeto: Reparación firme con

mezcla bituminosa en la carretera 7-D, tramo : Lorca-
Santa Gertrudis, P . K . varios .

e) "Boletfn Oficial de la Región de Murcia" : Número
91 de fecha 22-4-97 .

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación : Ordina r ia .
b) Procedimiento : Abierto .
c ) Forma : Subasta .

4 . Pre supuesto ba se de licitación.
Importe total : 29 .779 .480 pesetas .

5. Adjudicación :
a) Fecha : 13 de mayo de 1997.
b) Cont ratista: Fu lsan, S .A .
c) Nacionalidad: Española .
d ) Importe de adjudicación : 22 .480 . 000 pesetas .

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Murcia, 13 de mayo de 1997 .-El Secretario Gene-
ral, Andrés J. Ayala Sánchez .



Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

7327 ANUNCIO de in iciación de expediente de
declaración de demasía a la concesió n directa
de explotación La Magdalena número 21.468
de la Sección C, nombrad a Demasía a la
Magda lena número 21 .900, sita en término
munic ipal de Yecla (Murcia) .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 .1
del vigente reglamento General para él Régimen de la Mi-
nería, aprobado por Real Decreto 2 . 857/1978, de 25 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento Geñeral para
el Régimen de la Minería ("Boletín Oficial del Estado" de
11 de diciembre de 1978), se hace saber por el presente
anuncio, que por esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, ha sido iniciado expediente de declara-
ción de la demasía nombrada Demasía a la Magdalena
número 21 .900, en término municipal de Yecla (Murcia),
a petición de Luis Sánchez Díez, S.A., el cual es titular
de la Concesión Directa de Explotación La Magdalena
número 21 .468 y solicita una demasía colindante a esta
concesión con la siguiente designación en Coordenadas
Europeas :

Vértice Meridiano Paralelo

PP y 1 -1°07'40" 38°15.00"
2 -1°09'00" 38°15'00"
3 -1°09'00" 38°16'00"
4 -1°07'40" 38°16'00"

Lo que se hace público para general conocimientd y
con el fin de que todos aquel los que tengan la condición
de in teresados puedan.personarse en el expedien te den tro
del plazo de diez días, a parti r de la fecha de publ icación
de este anuncio .

Murcia, 16 de abril de 1997.- El D irector General
de Industria, Energía y Minas, Esteban Salcedo Arias .

7329 ANUNCIO de admisión de so l icitud de
concesión directa de explotación de la Sección
C "Rodafuerte IP', número 21 . 879 , s ita en
térm ino municipal de Yecla (Murcia) .

De conformidad c on lo dispues to en e l a rt ículo 70
del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de ago sto de 1978, en relación con el 8 5 . 1 del mi s -
mo , se hace saber, que por e sta Direcc ión General de In-
dustria, Energía y Minas, ha s ido admitida, salvo mej or
de recho , la solicitud de Conce s ión Directa de Exp lotación
de referencia .

Con cuatro cuadrículas mineras , para carbonato cál-
cico de la Sección C) d e la Ley de Minas, solicitadas por
CB Juan Franci sco y Clemencio Sáiz López, con res iden-
cia en C/ . Minaya, s/n, La Roda - 02630 - Albace te, con
la siguiente designación :

Vértice Meridiano Paralelo

PP y 1 -1°04'40" 38°33'0U.
2 -1°04'00" 38°32'20' .
3 -1°04'00" 38°33'00"
4 -1°04'40" 38°32'20"

Todos los meridianos e s tán referidos al Greenwich ,
Elip soide de H,ayford .

Quien tenga la condición de interesado puede perso-
narse en el expediente dent ro del plazo de qu ince días a
partir de la fecha de esta publicación .

Murcia, 14 de abril de 1997 .- El D irector Gene ral
de Industria, Energía y M inas, Esteban Salcedo Arias .

7330 ANUNCIO sobre aprovecham iento y
perímetro de protección del agua termal para
uso terapéutico del manantial Balneario de
Archena, en la finca denominada Balneario de
Archena, en término municipa l de Archena
(Murcia) .

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
hace saber que está tramitando procedimiento para la au-
to rización del aprovechamiento de las aguas termal para
uso terapéutico del " manantial Balneario de Archena en
término municipal de Archena (Murcia), cuyo solicitante
es Balneario de Archena, S .A ., con domicilio en Cl . Bal-
neario, s/n . , Archena 30600, Murcia, para cuyo aprove-
chamiento se ha determinado un perímetro de protección,
delimitado por una línea poligonal cerrada, cuyos vértices
vienen definidos por la siguiente designación en Coorde-
nadas Españolas .

Vértice Meridiano Parale lo

PP y 1 2°22'10" 38°08'00„
2 2°22'10" 38°07'20"
3 2°23'SO" 38°07'20"
4 2°23'SO" 38°07'40"
5 2°23'20" 38°07'40"
6 2°23'20" 38°08'00"

Los interesados, y en particular, los propietarios d8
terrenos, bienes o derechos Comprendidos en el perímetro
de protección pueden tomar vista del expediente y expo-
ner en el plazo de quince días de la publicación de este
anuncio, cuanto convenga a sus intereses, según el artícu-
lo 41 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería, aprobado por Real Decreto 2 .857/1978, de 25 de
agosto ("Boletín Oficial del Estado", de 11 de diciembre
de 1978)

. Murcia, 21 de abril de 1997 .- El Director Genera l
de Industria, Energ ía y Minas, Esteban Salcedo Arias .

732$ ANUNCIO sobre declarac ión de minera l
natural las aguas de l Manantial Pozo número
3 E l Ol ivar, en la finca denom inada Casa del
Rico (Cañada de Albatana), en térm ino
mun icipal de Jumilla (Murcia) .

La D irecc ión General de Indus tria, Energía y Minas,
hace saber que se ha in iciado exped iente a ins tancia de
S.A.T. número 1 .832 Casa del R ico, con domicilio en G. Poeta
Andrés Bolarín, 1-5 .°-B , Murcia, 30011 Murcia, para de-
clarar en su caso, la cond ición de M i nerál Natural, el
agua del Manant ial Pozo número 3 El O l iva r , s i t uado en
Casa de l Rico (Cañada de Albatana) T.M . de Jumi lla
(Murcia), para que los interesados puedan personarse en
el p lazo de ] 5 días de su publicación .

Murcia, 23 de abril de 1997 .- El D irector General
de Industria, Energía y Minas, Esteban Salcedo Arias .



II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 7053

INSTITUTO NAC IONAL DE EMPLEO

Empresa : Servicios y Mate riales, S .A .
Expediente : 0370/96/MY .
Domicilio : Carretera Alicante, 66, 30006-Murcia .
Fecha de en trada : 7-6-96 .
Núme ro de registro : 12.865 ,

cia, previa notificación a este Organismo en los términos
de l artícu lo 1 10.2, Ley 30/92-LRJ/PAC . Not ifíquese .

Murcia, a 1 6 de enero de 1997 .-La D irectora Pro-
vincial, Ana María Méndez Bernal .

Número 7054

Vista la 'solicitud formulada por la empresa de refe-
rencia relativa a los beneficios establecidos en la Ley 22/
92, de 30 de julio, de Medidas Urgentes sobre Fomento
del Empleo y Protección del Desempleo; y Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 6 de agosto de
1992 (BOE 15-8-92), por la contratación o transforma-
ción en indefinido del contrato suscrito conel trabajador
Guerrero Rubio, José Antonio, bajo la modalidad de :
Contrato realizado por tiempo indefinido con trabajadores
mayores de 45 años .

Hecho s :

Primero : Que de la documen tación aportada por la
empresa se deduce que :

El trabajador contratado causó baja en la empresa e l
día 31-8-96 sin que co nste su sustitución en los términos
legales y reglamen tazios .

Fundamen tos de Derecho :

Primero: Que en la ttarnitación de este expediente se
han observado las prescripciones legales y reglamenta-
rias .

Segundo : Que esta Dirección Provinc ia l del INE
M escompe tente para resolver el exped iente que se tramita ,

por delegación de l Direc tor General del INEM, contenida
en el artículo 1 8 . 8 .b . de la Orden de 16 d e nov iembre de
1992, sobre delegación de atribuciones del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales (BOE de 18- 1 1-92) .

Tercero : Que no se c umplen los requisitos es tablec i-
dos en e l artículo 5 , Ley 22/92 , de 30 d e ju lio, y artícu lo
5 . 2 , O . M . 6-8 - 92 , pues en ellos se establece la obligac ión
de sus tituir a los trabajadores que cau san baja y los p la-
zos máximos para llevar a efec to la su s ti tuc ión .

Vis tos los preceptos legales citados, y demás de ge-
neral aplic ación , esta Dirección P rovinc ial del INEM
acuerda desestimar la solicitud de la empresa Serv icios y
Materiales, S . A . , d enegando los benefic ios solic itados por
la contratación de Gue rr ero Rubio, José Antonio

. Contra lapresente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponer, en el plazo de dós meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Mur-

INST ITUTO NAC IONAL DE EMPLEO

Referencia : Sección Promoción Empleo/Programa
Empleo Estable .

Expediente : 24/94, R .D. 1 .451/83, 11 de mayo .
Asunto: Resolución de reintegro de beneficios inde-

bidamente percibidos .

Visto el expediente de solicitud de los beneficios en
el R .D. 1 .451/83, de 11 de mayo y O.M . de 13 de abril de
1994, por la que se regula la concesión de ayudas sobre
fomento del empleo de trabajadores minusválidos, corres-
pondiente a la emp re sa Antonio Serrano Martínez por la
contratación del trabajador minusválido don Joaquín
Sánchez Reina .

Cronología de los hechos :

Primero : Que por resoluc ión de fecha 1-9-94, esta
D irección Prov incia l conced ió a la empresa Antonio Se-
rrano Martínez los beneficios solicitados por la contrata-
c ión indefin ida del tra baj ador minusválido don Joaquín
Sánchez Reina al amparo de lo establecido e n e l R .D .
1 .451/83 .

Segundo : Que una vez revisado el expediente de re-
fe rencia, y de conformidad con las obligaciones estableci-
das en la O . M . de 13-4-94, se ha detec tado que: Se ha
producido el cese del trabajador minusválido aotes del
plazo de tres años sin que se haya producido la sustitu-
ción del mismo .

Terce ro : Que con fecha 1 3-11-95 se conce de a la
empresa Antonio Serrano Martínez un p lazo de 15 d ías
para q ue formule las alegaciones o presen te las pruebas
que estime pertinentes o en su defec to proceda a la devo-
lución de la subvención de 500.000 pesetas .

Cuarto: Que en el plazo establecido al efecto la em-
presa no presenta escrito de alegaciones .

Fundamentos de Derecho:

Primero : Que esta Dirección Provincial es compe-
tente para resolver el expediente de devolución de s ubven-
ción indebidamente percibida de conformidad con e l artículo
18 .8 .64 de la O rden de 16 de noviembre de 1 992 sobre
delegac ión de at r ibuciones en el Min ister io de Trabajo y
Seguridad Social por la que se delega competencias en
los Di rectores Provinc iales del INEM (BOE 18-11-92) en
relación co n el artículo 5 de la O . M. 1 3-4-94 .'



Segundo: La O rden de 1 3 de abril de 1994 por la

que se regula la concesión de las ayudas y s ubvenciones

sobre Fomen to del Empleo de trabajadores minusválidos

que establece el capítulo III del R .D . 1 .451/83, de 11 de

mayo, y e l artículo 8 1 .9 del Texto Refundido de la Ley

General Presupuestar ia modificado por la Ley General de

Presupuestos para 199 1 .

Tercero: Que en la tramitaéión de este expediente se
han observado las prescripciones legales .

Esta Dirección Provincial en e l uso de las facultades

que le son conferidas, acuerda declarar la obligac ión de la

empresa Antonio Serran o Martínez, c on domicilio en

Mariano Aroca, 5, 300 1 I -Murcia, de re in tegrar la canti-

dad indeb idamente percibida de 500.000 pesetas, más los

correspondie n tes in tereses de demora.

Notifíquese esta resolución al in teresado en la forma
establecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis t ra-
ciones Públ icas y del P rocedimien to Administrativo Co-
mún , haciéndo le saber que, los plazos exis tentes para
efectuar la devolución según se produzca la notificación
de esta resolución, son los s igu ientes :

Las resoluciones notificadas entr e los días 1 y 1 5 de
cada mes, tend r án un plazo de devolución desde la fecha
de notificación hasta e15 del mes siguiente o el último há-
bi l pos terior .

Las notificadas entre los d ías 16 y último de cada

mes, tendrá n un plazo de devo lución desde la fecha de no-
tificac ión hasta el día 20 del mes sigu ien te o el inmediato
hábil pos terior .

Deberá ingresar el importe de 500.000 pesetas en la
cuenta corriente del Banco de España, número 20-121-6
del INEM, en la provincia de Murcia, haciendo referencia
en el documento de pago al número de expediente y en-
viando justificante del ingresb a la Subdirección de Em-
pleo y Formación, Sección de Promoción de Empleo, ca-
lle Santa Teresa, 16-2 .' planta, Murcia .

Se hace constar que si no satisface la deuda e n pe-
r iodo vo luntario se exigirá en v ía ejecutiva incrementada
con el recargo de apremio, y, en s u caso, los correspon-
dientes intereses de demora.

Contra la presente resoluc ión se podrá interponer
recurso ordinario ante el Excelentísimo señor Mi nistro de
Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes conta-
do a partir de la notificación de la presente resolución se-
gún lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Proced imien [o Administrativo Común, en rela-
ción con la Orden de 1 de septiembre de 1995, por la que
se desarrollan los procedimientos de reintegro de cantida-
des indebidamente percibidas del INEM . La interposición
de dicho recurso no suspenderá la obligación de realizar
la devo lución de las cantidades indebidamente percibidas
en 01 plazo correspondiente al plazo voluntario .

En Murcia, 4 de d iciembre 1996.-La Di rectora
Provincia l , Ana Ma r ía Méndez Bernal .

Número 704 5

AGENC IA TRIBUTARIA

Delegación Especial de Murcia

Anuncio de subasta

Don Mateo Pé rez Abenza, Jefe de la Sección de Recau-
dación de esta De legación de l a A . E . A . T .

Hago saber: Que en el expediente de ap remio que se
sigue en la Unidad de Recaudac ión de Lorca, contra José
Ruiz Otálora, DNI 22330. 178 , por el Jefe de la Depen -
denc i a Regional de Recaudación, se ha acordado la enaje-,
nación en suba s ta pública de los s iguiente s b ienes :

Lote único : Urbana . Local número cinco : Formando
parte de un edificio de cuatro plantas, sito en la p ro longa-
ción de la calle Pío XII, de la villa de Librilla, viv i enda en
planta primera, tipo B . Ocupa una superficie construida
de noventa y tres metros y ochenta y cinco decímet ros
cuadrados, de la cual es útil la de setenta y cuatro metros
y doce decímet ros cuadrados . Consta de un vestíbulo, es-
tar-comedor, tres dormitorios, cocina, baño y terraza .
Linda: frente, al Oeste, calle Pío XII ; derecha entrando,
local número seis, su acceso, escalera y patio de luces ; iz-
quierda, Jos é Alcón y patio de luces, y fondo, patios de
luces y calle sin nombre que la separa de la Rambla o Río
Orón .

Inscr ita en el Registro de la Prop iedad de Totana,
sección Libril la, libro 114, folio 90, finca 9,397, insc r ip-
c ión 1 s

Valor de los bienes : 7 .508 .000 pesetas .
Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .
Tipo de subasta: 7 .508 .000 pesetas .
Tramos a los que se ajustarán las ofe rtas: 100.000

pesetas .

La subasta t endrá lugar el día 18-6-97, a las 1 1 ho-
ras de la mañana en el salón de actos de esta Delegación,
s ita en ca l le Gran Vía Salzillo, 2 1 , de esta cap i tal , y se
ajus tará a las s iguientes condic iones :

1 . Podrán tomar parte como licitadores todas las
personas que tengan capacidad de obrar con arreglo a de-
recho, no tengan impedimento o restricción legal, y se
identifiquen por medio del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte y con documento que justifique, en su
caso, la representación que ostenten .

2 . Tod o l ic itador habrá de constituir ante la me sa de
suba s ta depós ito de al menos e l 20 por 100 de l tipo de su-
basta . Depósito que perderá y se ingresará en firme en el
Tesoro s i , resultando adjudicatario de los b ienes no com -
pletase el pago de l precio de l remate, en el acto o dentro
de los cinco días s iguien tes , y sin perjuicio de la respon -
sabilidad en que incurrirá por los mayores perj u icios que
sobre el importe de la fianza, originase la inefectividad de
la adjudicación .

3 . Los licitadores que así lo deseen podrán presentar
pujas en sobre cerrado, que deberán tener entrada en el
Registro General de esta Delegación hasta una hora antes
de la fijada para el inicio de la subasta . En dicho sobre se
indicará la cani idad máxima ofrecida y deberán ir acom-
pañados de un cheque conformado extendido a favor del
Tesoro Público por el importe del depósito de gazantia del
20 por ciento del tipo de subasta .

' 4 . Los l ic i tadores mediante sob re cerrado , serán re-
pre sentados por la Mesa , que pujará por e llos mejorando



las ofertas que hagan los licitadores presentes , sin sobre-
pasar el máximo fijado eQ el sobre . Asimismo podrán
participar personalmente en la licitaci ón, mejorando las
ofettas hechas en el sobre.

5 . La subasr,a se suspenderá en cualquier momen to
ante r ior a la adjudicación de los b ienes, si se efec túa el
pago de la deuda y costas del procedimiento .

6 . Los licitado r es deberán conformarse con los t ítu -
los de propiedad obrantes en el expediente, que se encon-
trará de man i fies to en esta Dependencia de Recaudac ión
ha s ta una h ora antes del inicio de la subasta, no teniendo
derecho a exigir otros distintos .

7. Si al finalizar ia l icitación no se ?vbiesen adjudi-
cado los bienes, la Mesa podrá acordar la celebración de
una segunda, l icitación, que se anunciará en el mismo
acto, y en la que se admitirán proposiciones que cubran el
75 por ciento del tipo de subasta en la primera licitac i ón .

8 . De no acordarse la celebración de dicha segunda
licitación, o si celebrada ésta, los bienes tampoco fuesen
adjudicados, se acordará en el acto la apertura del trámi[e
de adjudicación directa de los bienes, durante el plazo de
seis meses . 1

9 . Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los
tipos de subasta, se ajustarán a los tramos uniformes que,
en función de tales tipos, se irán anunciando por la Mesa .

10. Se advierte a todos los posibles acreedores hipo-
tecarios o pignoraticiosdesconocidos, q ue por medio de l
presente anuncio se les tend rá por notificados con plena
virtualidad legal, pudiendo personarse en el expediente y
alega r lo que a su derecho convenga .

Murcia, 12 de mayo de 1997.-E1 Jefe de Servicio
dé Coordinac ión, Mateo Pérez A benza .

Número 7046

AGENCIA T RIBUTARIA

Delegación Especial de Murcia

Anuncio de subasta

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Sección de Recau-
dación de esta Delegación de la A.E.A.T .

Hago s aber : Que en el exped iente de aprem io que se
s igue en la Unidad de Recaudación de Lo rca, contra José
Manue l Hernández Re , DNI 23.181 .910, por e l Jefe de la
Dependenc ia Regional de Recaudación , se ha acordado la
en ajenac ión en subasta pública de los siguientes bienes :

Lote único : Urban a . En término municipal de Lo r ca ,
diputación de Tercia , paraje de San Diego , solar con una
superficie de 964,22 me tros cuadrados .

ínscrita en el Registro de la Propiedad numero Uno
de Lorca, tomo 1 .328, lib ro 1 . 166, folio 68 , finca 27 .549 .

pese tas

. La subasta tendrá lugar el día 18-6-97, a las 1 1 ho-

Valor de l os bienes: 37 .185 .480 pesetas .
Cargas que h an de quedar ,subsisrentes: Ninguna .
Tipo de subasta: 37 . 185 .480 pesetas .
Tramos a los que se ajustarán las oferta s : 250 . 000

ras de la mañana en el salón de actos de esta De legación,
sita en calle Grán Vía S alzi llo, 21, de esta cap ital, y se
ajusta rá a las s iguien tes condiciones :

1 . Podrán tomar parte como l icitadores todas las
personas que rtengan capacidad de obrar con arreglo a de-
recho, no tengan impedimen to o rest r icción legal, y se
identifiquen por medio del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte y cón doc umen to que justifique, en su
caso,la iepresen tación que os tenten .

2 . Todo licitador habrá de constituir an te la mesa de
subasta depósito de al menos e1 20 por 100 del tipo de su-
basta . Depósi to que perderá y se ingresará en firme en el
Tesoro si, resu ltando adjudicatar io de los bienes no com-
pletase el pago del precio del rema te, en el acto o dentro
de los cinco días siguien tes, y sin perjuicio de la respon-
sabil idad en que incurrirá po r los mayores perjuicios q ue
sobre el importe de la fianza, originase la inefec t ividad de
la adjudicac ión. „

3 . Los licitadores que as í lo deseen podrán presentar
pujas en sobre cerrado, que debe rán te'eer en t rada en el
Registro General de esta Delegación has ta una hora antes
de la fijada para e l inic io de la subasta. En dicho sobre se
indicará la cantidad máxima ofrec ida y deberán ir acom-
pañados de un cheque conformadó extend ido a favor del
Tesoro Público por el importe del depó s ito de garant ía del
20 po r ciento del tipo de subasta .

4. Los lic i tadores mediante sobre ce rrado, serán re-
presentados po r ta Mesa, que pujará por ellos mejorando
las ofertas que hagan los licitadores presentes, sin sobre-
pasar el máximo fij ado en el sobre. Asim ismo podrán
pa rt i c ipar persona lmen te en la l icitación, mejorando las
ofértas hechas e n el sobre .

5. La subasta se suspenderá en cualquier momento
an teri or a la adjudicación de los bienes, s i se efectúa el
pago de la deuda y costas del procedimiento .

6 . Los licitadores deberán conformarse con los títu-
los de propiedad obran tes en el expediente, que se encon-
trará de maqifiesto eñ esta Dependencia de Recaudac ión
hasta una hora an tes de l inicio de la su basta, no te n iendo
derecho a exigir otros distintos .

7. S i al finalizar la licitación n o se hubiesen adjudi -
cado l os bienes, la Mesa podrá acordar la cele bración de
un a segunda licitación, que se anunciará en e l m i smo
acto, y en la que se admitirán proposiciones que c ubran e l
75 por ciento de l tipo de subasta en la primera lici tac ión .

8 . De no acordarse la celebración de dicha segunda
lic itac i ón , o si ce lebrada ésta, lo s bienes tampoco fuesen
adjudicados, se acordará en el ac to la apertura del trámite
de adjudicac ión direc ta de los bienes, durante el plazo de
seis meses .

9 . Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso l o s
tipos de subasta, se ajus tarán a los t ramos uniformes que,
en func ión de tales tipos, se irán an unc iando por la Mesa.

10 . Se advierte a todos los posibles acreedores hipo-
tecarios o p ignorat icios de sconocidos, que por medio del
presen te anuncio se les t endrá p or notificados con p lena
virtual idad legal , pudiendo personarse en el expediente y
alegar lo que a su derecho convenga .

Mu r cia , 12 de mayo de 1997.-El Jefe de Serv ic i o
de Coordinación, Mateo Pérez Abenza .



III . Administración de Justicia
Número 7394

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

E D IC T O

Convoca toria Jun ta acreedores " Veconsa"

D oña Ana Isabel González Peinado, Secre taria Judicia l

del Juzgado de Pr imera In stancia e Instrucc ión nú -

mero Dos de Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de suspen s ión de pagos número 27619¢- J , pro-
movidos por el Procurador seño r Sarab ia Bermej'o, en re-
presen tac ión de la entidad "Vegeta les Congelados, S .A.",
sita en Camino del O l ivar, s/n, A lguazas (Murcia) y CIF :
A-30066120 con la intervención judicial de don José
Hellín López, Alfonso Barnuevo Pérez y José Martínez
López, en los que por au to de fecha 30-4-97, se acuerda "
la dec laración en estado de suspensió n de pagos e insol-
vencia provisional, con una difer e ncia a favor del activo
en la suma de 881 .269.677 pesetas, respecto de la mer-
cantil citada, acordando convocar a junta de ac reedores,
que t endrá lugar e l próximo día 8 de j ulio del presente
año y hora de las nueve treinta de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, s ito en esta local idad, Aven i-
da de Madrid , número 70, 2 . ' planta, a la que podrán
concurrir en legal forma, y obligatoriamente con el título
jus t ifica t ivo de su crédito, y cuantas demás prevenciones
es tablece el artículo 11 de la L .S.P.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procu-
rador don Lorenzo Maes tre Zapata, en nombre y repre-
sen tación de don Manuel Hernfindez Gregorio, contra don
José Martínez López y doña Gloria Espinosa Gil, debo
declarar y declaro resuelto el con trato de arrendamiento
existente entre las partes y en consecuencia haber lugar al
desahucio solicitado por la acto ra con relación a la vi-
vienda s ita en Murcia, Avenida Ciuda d de Almeria, nú-
mero 1, 3 .°, la cual deberá ser dej ada libre y expedita a
d isposición de la actora en el plazo que se le señale, y
t odo ello co n expreso apercibimien to delanzamien[o en
caso de que no verificase vol untariamen te el abandono de
la vivienda . Igualmente debo condenar y conde no a don
José Martínez López y doña Gloriá Espinosa Gi l a que
abonen de forma solidaria a l actor, la can tidad de cuatro-
cientas noventa y dos mi l quinientas pese tás (492.500 pe-
setas) por las rentas debidas, más los in te reses legales de
la citada cantidad desde la fecha de interposición de, la
demanda y todo ello con expresa condena en cos tas a la
parte demandada.

Esta sen tencia n o es firme, y con tra la m isma cabe
recurso de ape lación en ambos efec tos en e l plazo de tres
días desde la notificación de la presen te resolución , a tra-
vés de escrito e n la forma prevista en el artículo 733 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en su nueva redacción por la
L . 10 /92, para su conocimiento y fallo por la Aud iencia
Provincial de Murcia,,previa consignación de las ren t as
debidas hasta el mo mento de inte rposición del recurso .

Y para que sirva de citación en legal forma a los fi-
nes, día y hora señalados, bajo los apercibimientos y re-
quisitos que establece la me ritada Ley y publicidad, libro
la presente en Molina de Segura, a veintitrés de máyo de

-mil novecientos noventa y siete.-La Secretaria .

Número 7277

PRIMERA INSTANCIA
NÚMEBO OCHO DE MURCIA

E D ICT O

Doña María López Márquez, Secretaria de l Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de desahucio F .P . número 470196-L, a instancias
de don Manuel Hernández Gcegorio, representado por el
Procarádor don Lorenzo Maestre Zapata, contra don José
Martínez López y doña Gloria Espinosa GIl, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento y reclamación de
cantidad, en cuyos autos ha recaído sentencia en fecha
veintiuno de diciembre de 1996, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

A s í lo pronunci o, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
inandados don José Martínez López y doña Gloria Espi-
nosa Gil, expido la presente en Murcia, a cinco de febrero
de mil novecientos noventa y sie[e .-El Secretario.

Número 7276

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE MULA

Cédula de emplazamientó

El señor Juez de Primera Instancia de Mula, en au-
tos de menor cuantía número 19/95, promovidos por doña
Josefa Pérez Carreño, con tra don G inés H ita Almela y
otro, sobre nulidad de actuac iones, ha acordádo emplazar
al demandado indicado, cuyo domicilio no consta en au-
tos, a fin de que en el p lazo de d iez días comparezca en
au tos, personándose en forma, bajo a perc ibimien to de re-
beldía .

Y para que si rva de emplazamien to en forma a don
Ginés H ita Almela, extiendo la presente en Mula, a veinte
de enero de mil novecientos novent a y cinco.-El Secretario .



Número 6962

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña MazíaLÓpez Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo 226/92, a instancia de Elvira Duque

Écija, contra Concepción Lafuente García y Eduardo Ga-
llardo Muñoz y cónyuge a efectos del artículo 144 del
R.H., en reclamación de 804.622 pesetas de principal,
más otras 400 .000 pesetas que se presupuestan para gas-
tos e intereses, en cuyos autos se ha acordado sacar a pú-
blica subasta los bienes embargados que después se ex-
presarán, por término de ocho días si el valor de los mis-
mos no excediera las 200.000 pesetas y por término de
veinte días si dicho valor superase la cantidad referida ;

habiéndose señalado para la celebración de la primera su-
basta el día 1 de octubre de 1997, a las 12 horas ; para la
celebración de la segunda subasta el día 3 de noviembre
de 1997, a las 12 horas, y para la celebración de la terce-

ra, el día 1 de diciembre de 1997, a las 12 horas .

Dichas subas tas se ce lebrarán en las siguiente s

Condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subas ta ,

para la p rimera y segunda, y una cantidad igual, al me-
nos, a120% efectivo del tipo de la segunda para la tercera .

2.- El tipo de las s ubas tas será: Para la primera, e l
valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los b ie-
nes, con una rebaja del 25 %, y la te rcera subasta será sin
s ujeción a t ipo .

3.- No se admit irán pos turas que no cubran las dos
tercera s parte s d e l tipo de la suba s ta.

4.- Los títulos de p ropiedad de los bienes suba st a -
do s estarán de man ifies to en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan exam inarlos los que quieran toma r
parte en la subasta , previniend o que los lic itado res debe-
rán conformarse con e llos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5.-Que las cargas o gravámenes anterio re s o-prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.-No podrán hacer posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, exepto el ejecutante .

8 .-S irva el presente de no tificación a los demanda-
dos en caso de tener domic ilio desconocido .

Bienes objeto de subasta :

-Una tercera p arte indivisa : De la finca 3 .300, ur-
bana en la plan ta segunda . Seis una viv ienda con sal ida
directa a la ca lle del Poeta V icente Medina, a través de la

escalera y portal general de acceso a las plan tas superio-
res de la s i t uada en término municipa l de Murcia, part ido
de Santiado y Zaraiche, barriode Vista Alegre, es de tipo A
y ocupa una superfic ie út il de noventa y dos metros co n

cuatro decímetros cuadrados. Está distribuida en come-
do r , tres dormito r ios, cocina, baño, aseo de servicio, ves-

tíbulo y pasos . Linda: fren te, consideando éste el de l total

edificio, la calle Poeta Vicente Medina; derecha entrando
o Levante, calle General Queipo de Llano, caja de la es-

ca lera y patio de luces genral d e l edificio ; izqu ierda, Po-
niente, casa de don A ntonio Martínez Martínez, y fo ndo o

Norte, solar de don Antonio S aura Calvez, don Lu is de la

Peña Paja, don Pelayo López González, caja de la escale-
ra y e lpiso de la misma planta a con tinuac ión descr ito
bajo el número siete, se separa de la 1 .149 .

Libro 44 , folio 18 , insc ri ta en e l Registro de la Pro -

p iedad número Uno de Murcia.

Valorada en 2.666 .666 pesetas .

-Una tercera pa rt e indivisa de la finca 2 . 167. Ur-

bana once . Viv i enda en la planta terce ra, de la casa sima-
da en este término, partido de Sant iago y Zaraiche, según
e l Registro resu lta que está en la calle Nueva o del Hor-
no, barriada de V ista Alegre, s in número, que t i e ne salida
propia a la escalera co mún y por medio de ella a la calle
de su situación es de tipo D . Está distribuida en comedor,
pasi llo de acceso y dist ribuc ión tres dormitorios, cocina y
cuarto de aseo y dis pone de un cuarto lavadero en la azo-
tea del ed ificio . Linda: Levan te, calle de su situación ; Me-
diodía, hueco de la escalera por donde tiene su acceso y
vivienda número diez de l a misma planta; Norte, t ierras
destinadas a cal le Poniente, vivienda número doce dé di-
cha planta y parte de la vivienda de l edificio y por abajo
la vivienda número ocho de la plant a segunda oc u pa la
superficie edificada de ochenta y cuatro metros y sese n ta
y cinco decímetros cuadrados y la útil de sesenta y un
me tros y se ten ta decímetros cuadrados, se separa de la
finca 1 .059 .

Libro 28, fol io 35, inscrita en e l Registro de la Pro-
piedad núme ro Uno de Murc ia .

Valorada en 1 .833 .333 pesetas .

En Murcia a 5 de mayo de 1997 .-La Secretaria,
María López Márquez .

F A SCfCULO II



Número 6963

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

E DI CT O

Doña María Esperanza S ánchez de la Vega, Juez de Pri-

mera Ins[ancia número Dos de San Javier.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
471/96, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Hipotecaáo de España, S .A., contra Juan Gar-
cía Gázquez y Antonia García Gázquez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la
sala de audiencia de este Juzgado, el día 21 de julio de
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguientes :

Primero.-Que no se a dmit irán posturas q ue no

cubran el tipo de la subasta.

Segundo .-Que los licitadores para tomar parte en

la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A . , número
3112-000-18-0471-96, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-

tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-

gado .

Tercero.-Podrán partic ipar con la calidad de cede r
e l remate a terceros .

Cuarto .-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente .

Quinto .-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiestó en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la ce lebración de una se-
gunda, el d ía 22 de septiembre de 1997, a las doce, sir-
viendo de tipo e175% del señalado para la primera subas-
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la p ri-
mera.

Igualmente y par a el caso de que tampoco hubie re li -
citadores en la segunda s ubasta, se seña la para la ce le-
brac ión de una te rcera , el día 20 de octubre de 1997 , a

las doce horas , cuya subasta se celebrará sin sujeción a

tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se ce lebrará el siguiente día hábil, a la

misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu-

dores para el caso de no poder llevarse a efec to en la fin-

ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta:

Vivienda de planta baja, sita en calle sin nombre,
donde está señalada con el número seis, que tiene una su-
perficie útil de setenta y seis metros, cuarenta y cinco de-
címetros cuadrados, es del tipo A y se distribuye en vestí-
bulo; pasillo, tres dormitorios, salón-comedor, cocina, la-
vadero cubierto y baño y tiene además un garaje insepa-
rable con una superficie de catorce metros cuadrados úti-
les y dieciséis metros, veinte decímetros cuadrados, cons-
truidos y un patio a su espalda y un jardín en su frente .

Su solar de emplazamiento tiene una superficie de
ciento sesenta y siete me tros, cincuenta dec ímetros cua-
drados .

Inscripción: Libro 324 de Pacheco, del tomo 1 .789,
folio 132, finca número 23 .036, inscripción 3 fl Registro

de la Propiedad de Murcia número Siete .

Tipo de subasta : Cuatro millones cincuenta mil pese-

tas (4 .050.000 pesetas) .

Dado en San Javier a 10 de mayo de 1997 .-La
Juez, María Esperanza S ánchez de la Vega.-El Secretario .

Número 6964

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña Yo landa Pé rez Vega , Magistrada-Juez de Pr i mera

Instancia número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con e l número
779/95 , se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro de l artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria, a mstanc ia
de Banco H ipotecario de España, S . A ., con tra Joaquín
Fernández López y Mar ía del Carmen , Muñoz Párraga , en
reclamación de c rédito hipotecario , en el que por reso lu -
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por p r imera vez y término de veinte días los b ienes que
luego se dirán, señalándose para que el ac to del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de e ste Juzgado, e l d ía
8 de oct ubre de 1997, a las once horas, con las prevencio-
nes siguientes :



Primero .-Que no se admit irán p os turas que no

cubran e l tipo de la subasta.

Segundo.-Que los l icitado res para t omar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
es te Juzgado en e l Banco B i lbao Vizcaya, S . A ., número

3 .085 , una cantidad igual , por lo menos , al veinte po r
c i en to del valor de los bienes que s irva de tipo, haciéndo-

se consta r el número y año del procedimiento, sin cuyo
r equis ito no se r án admitidos , no aceptándose entrega de
dinero en metál ico o cheques en e l Juzgado .

Terce r o .-Podrán partic ipapcon la calidad de ceder

el remate a terceros .

Cuarto .-En todas las subastas, desde el a n uncio

hasta su celebrac ión , podrán hacerse pos turas por escrito
en p liego cerrado, haciendo el de pós ito a que se ha hecho

referencia anteriormente .

Quinto .-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acep ta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 12 de noviembre de 1997, a las once horas,

sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera .

Igualment e y para el caso de que tampoco hubiere li -
c itado res en la segunda suba sta, se señala par a la cele-
brac ión de una tercera, el día 17 de d ic iembre de 1997, a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
mi sma, e1 20% del tipo que s irvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a l Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará e l siguiente día hábil, a la
mi s ma hora , exceptuando lo s sábados .

Bienes que se sacan a subas ta:

Urbana : Número ocho . Viv ienda uni fam i lia r en dos
plantas, tipo D, en término de Murc ia , partido de Llano
de Brujas, sitio de Santa Cruz, ca l le sin nombre y sin nú-
mero, c ons truido sobre un so lar q u e mide ochenta y cua-
tro me tros y diez decíme tros cuadr ados, s iendo la supe rfi-
cie útil de la expresada v i v ienda dg och enta y se i s me tro s
y d iecisiete decímetros cuadrados, d istribu ida la planta
baja en es tar-comedor , cocina, aseo, paso y despen sa y la
planta alta en tres do rmitorios, paso, baño y armarios y
solana. Inscrita en el Regis tro de la Propiedad de Murcia
número Cinco, finca registral 1 0 .642 , . a1 libro 85, tomo

2.894 -y folio 107 y con un valor a efectos de subasta de

4.487 .500 pesetas .

Dado en Murcia a 7 de may o de 1997.-La Mag i s-

t rada-Juez, Yolanda Pérez Vega .-El Secretario .

Número 6965

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Do lo res Escoto Romaní, Magistrada-J uez de
Primera Instanc ia número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme ro
63/97, se tramita p rocedimiento judicial sumario al am-
pa ro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Central Hispanoamericano , S . A . , contra Anto-
nio Sánchez Serrano y Josefa Pardo Lorente, en reclama-

ción de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán , señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 11 de
septiembre, a las 11,30 horas, con las prevenciones si-
guientes :

Primero .-Que no se adm itirán post uras que no
cubran e l tipo de la subasta.

Segund o .-Que los licitadores para toma r parte e n
la subas ta, deberán consignar preLiamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilba o Vizcaya, S .A ., número
3 .087, una can tidad igual , por lo menos, al veinte por
c iento del valor de los biene s que s irva de tipo , hac iéndo-
se constar e l número y año del procedimiento, s in cuyo
requ isito no serán admit idos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Terceco.-Pod c án participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuar t o.-En todas las suba s t as; desde el anunc io
hasta su celebración , podrán hacerse posturas por escr ito
en pliego cerrado, haciendo e l depósito a que se ha hecho
refe renc ia anteriormente .

Quinto .-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .



Para el supuesto de que no hubiere pos tores en la
primera subasta, se seña la para la celebración de una se-
gunda, el día 9 de octubre, a las 1 1,30 horas, sirvie ndo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien do
de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubie re l i -

citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 6 de noviembre, a las 1 1,30
horas, c uya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
b iendo consignar quien desee tomar pa rte en la misma, el
20% del t ipo que sirvió de base para la segu nda .

Si por fuerza mayor o cau sas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados ,
se entenderá que se celebrará el s iguiente d ía hábil, a la
misma ho ra , exceptúando lo s sábados .

El presen te edicto servirá de notificación a los deu-
dores para e l caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:

Urbana.-Número nueve.-Piso primero, señalado
con la letra C con acceso a la escalera Norte que da a la
ca l le Nicolás de Bess i , sito en la p lanta p r imera, sin con-
tar la baja n i el sótano, de un ed i ficio sito en Murcia con
fachadas a la ca lle Nico lás de B ussi y ca lle de los
Auroros . Des tino v ivienda, tipo B . Supe rficie construida
de c iento nueve me tros, noventa y dos decímetros cuadra-
dos; úti l de ochenta y nueve, sesenta y ocho dec ímetros
c uadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia II, li-
bro 61, folio 38 vuelto, sección 2 .' , finca número 1126-N .

Tipo de subasta: D ieciocho mil l ones c ien to trein ta
mil pesetas (18 . 1 30.000 peset as) .

Dado en Murcia a 5 de mayo de 1997.-La Magis-
trada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.-El Secret ario .

Número 6966

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Primera
Instancia número Dos de Murc ia.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el n úmero
93/84, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a ins-
tanci a de Cargill España, S .A . (antes "P iensos Hen s,
S .A."), contra José Salinero M ínguez y esposa a efec tos
artículo 144 R.H ., en el que por resolució n de esta fecha
se ha acordado sacar a públ ica subasta por primera vez y
término de vei nte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la sa l a
de audiencia de este Juzgado, el día 2 de septiembre de
1997, a las 1 1 horas, con las prevenc iones siguientes :

P rimero . Que no se admitirán pos turas que no cu -
bran las dos terceras pa r tes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A . , número
3 .085, clave 5639, una cantidad igual, por lo menos, al

. veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose en-
trega de dinero en metá lico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros . -

Cuarto . En todas las suba s tas, desde e l anuncio has-
ta su celebración, podrá n hacerse posturas por escrito en
p liego cerrado, haciendo e l depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin-
ción eI precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, e l día 1 de octubre, a las 11, sirviendo de tipo el
75% del señalado para la primera subasta, siendo de apl i-
cación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 30 de octubre, a las 11 ho-
ras, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma, e120%
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el sigúiente día hábi l , a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Tercera parte indivisa de finca nística .-Un trozo de
tierra secano, con casa-cortijo, horno de pan cocer y va-
rias palas en las diputaciones de Almendricos y Escucha,
del término de Lorca, con cabida todo de diecinueve fane-
gas y ocho ce lemines, igual a diez hectáreas y cincuenta y
dos decímetros cuadrados . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Lorca número Uno, al tomo 1 .625 , folio
249 vuelto, finca28 .767, inscripción 5 .' .

El t ipo de subasta es de trescien tas sesen ta y seis mil
seiscientas sesenta y seis pesetas (366 .666 pesetas) .

Dado en Murcia a 12 de mayo de 1997 .-La Magis-
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega .-El Secretario .



Número 6969

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E D ICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
671/92, se tramita procedimiento de cognición, a instan-
cia de Renault Financiaciones, S .A., contra José Francis-
co Sánchez Medina, Francisco Sánchez Díaz e Isabel
Medina Heras, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar én la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 3 de julio, a las trece
horas, con las prevenciones siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de l avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A . , número
3 .087, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

Tercero. Únicamen te e l ejecutante podrá concurr ir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las suba s tas, de sde el anuncio ha s-
ta su celebraci ón , podrán hacerse pos turas por escrito en
pliego cerrado, hac iendo e l depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 4 de septiembre, a las trece horas, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien-
do de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para e l caso de que tampoco hubiere li-
c itadore s en la segunda suba s ta, se señala para la cele -
bración de una te rcera, el día 2 d e octubre , a las trece ho -
ras, cuya subas ta se celebrará sin sujec ión a t ipo, debien -
do consignar quien desee tomar parte en la mi sma, el 20%
del tipo que s irvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la su basta en el día y hora seña l ados,
se eñtenderá que se celebrará el siguiente día hábi l, a la
misma ho ra , exceptuand o los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su vaior :

1 .-Vehícul o marca Renault 5 GTL , matrícula
MU -0152-AJ . Valorad o a efectos de subasta en la suma
de noventa mil pese ta s .

2.-Tercera parte indivisa . Rústica : En término mu -
nicipal de Alhama de Murcia , part i do de E spuña , paraje

del Paso de Mula, carretera de S ie rra Espuña a Mula, un
trozo de tierra conocido por el Barranco, secano en bla n -
co, en la actualidad es tá regado con agua del trasvase, la
mitad y el resto de la rústica es secano ; que tiene de cabi-
da treinta y tres áreas y cincuenta y cuatro centiáreas .
Inscrita en el Registro de la P ropiedad de Totana, al tomo
1 .160, l ibro 346 de l Ayuntamie nto de Alhama de Murcia ;
fo lio 176, finca número 26 . 09 1 , anotación primera. Valo-,
rada a efecto de subasta en la suma de trescientas mil
pesetas .

Dado en Murcia a 2 1 de abri l de 1 997.-La Magis-
trada-Juez, María Dolores Escoto Roinaní . .-El Secretario .

Número 6967

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Doña María del Carmen Marín Á lvarez, Secre taria de l
Juzgado de P rimera Instanc ia número Tres de la ciu-
dad de Mol ina de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos de l proced imie n to judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 337/96-D ,
a i nstancia del Procurado r don Luis Brugarolas
Rodríguez, en nombre y rep resentación de la Caja de
Ahorros de Murcia, con tra don José Antonio Cortés
Peñalver y doña Eva María Jerez Hernández, en los que
por prove ído de estafecha se ha acordado sacar a públ ica
subasta las fincas h ipotecadas, y que después se dirán ,
por prime ra vez y, en su caso, por segunda y tercera vez,
y término de veinte días hábi les, hab iéndose señalado
para dicho ac to los días 8 de sep tiembre de 1997, 9 de
octubre y 10 de noviembre de 1997, res pec tivamente, to-
das e l las a las d iez ho ras, en la Sala de Audie n c ia de es t e
Juzgado,sito en Avenida de Madrid, 70, 3. ' p lanta, las
dos ú ltimas para e l caso de ser declarada des ierta la ante-
rio r, bajo las siguientes condiciones :

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la esc ritura de constitución de hipoteca, que
se expresará a continuación de cada bien o lote, y no se
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo ;
para la segunda subasta servirá de tipo el 75% de la pri-
mera, sin que se pueda admitir postura inferior a este
tipo ; y, para la tercera subas ta, sin sujeción a tipo, pero
con las mismas condiciones que se establece la regla 8 . '
del artículo 131 de la L.H.

Segunda.- Quienes deseen tomar parte e n la misma
deberán consignar, al menos, el 20% del tipo seña lado
pa ra la subasta, y respecto de la tercera, que es sin suje-
ción a t ipo, el 20% de l fijado pa ra la'segunda, en la
Cuenta de Co nsignac iones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo e l nú-
mero 3073/000/18/337/96, deb iendo acompañar e l res-
guardo de ingreso y sin que se adm itan consignac iones en
la Mesa del Juzgado .

Tercera.- Desde el presen te anuncio hasta la cele-
bración de la subasta podrán hacerse pos turas p or escri to
en pliego cerrado , presen tando en la Me sa del Juzgado,



junto a aquél, el resguardo de la consignación a que se re-
fiere la condiciónanterior .

Cuarta .-El ejecutan te podrá toma r pa r te en la su-
basta y mejorar las posturas que se hicieren s in neces idad
de consignar depós ito alguno.

Quinta.- A instancia del acreedor podrán reservar-
se en depósito las demás consignaciones de los postores
que no resultarair rematantes, si éstos lo admiten y han
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese su obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el or-
den de sus respectivas posturas .

Sexta.- Podrán hacer se posturas a calidad de ceder
e l remate a un t ercero, cumpliendo con lo previ s to por la
regla 14, último párrafo de l a rtículo 131 de la Ley Hipo-
tecar i a .

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la L . H. es- '
tarán de manifiesto en Secretaría y se entender á que todo
licitador ácepta como 6astánte la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu-
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el remátante los acepta y queda subroga- .
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate . No se admitirá postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa de esas
obligaciones .

Octava.-Servirá e l presen te como notificac ión a la
parte demandada de las fechas de las distintas subastas,
conforme a lo prevenido en la regla 7 . ` del artículo 1 31 de la
L . H . para el casb de no ser hallada en la finca hipotecada .

Novena .- Si por causa mayor o festividad de algu-
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se entiende que se celebrará al siguiente día hábil a la
misma hora y en el mismo lugar .

Bienes objeto de subasta :

Urbana . Veintiunó . Vivienda tipo V) s ituada en
planta segunda, e scalera segunda, del bloque núme ro tres
radicante en término de Alguazas, paraje del Co lmenaz .
A la izquierda , según se sube por la escalera con salida
directa a calle de nueva creación a través de l pasillo de
distribución, escalera de acceso , zaguán y portal general
de esta escalera . Ocupa una superficie con s truida de cien-
to seis metros, setenta y seis decímetros cuadrado s y útil
de ochenta y cinco metros y veintiún decímetros cuadra-
dos, estando di stribuida en vestíbulo, estar-comedor, tres
dormitorios, coc ina, despensa, baño, paso, terraza de ser-
vic io y solana. L inda: frente, considerando éste su puerta
de entrada a la vivienda , pas illo de dis tribución , patio de
luces y vivienda tipo V ) derecha de esta misma planta ;
derecha entrando, vivienda tipo V) ; izquierda fondo de la
tercera e scalera ; izquierda, patio de luces, pas illo de dis-
tr ibución y viv ienda tipo V) izquierda fondo de esta mis-
ma planta y escalera, y fondo, calle de nueva c r ea c ión .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 1 .128, libro 93 de Alguazas, folio 65, finca
número 6 .148-N, inscripción 6 .

Tipo de licitación : 3 .440 . 000 pe se tas .

Dado en Molina de Segura a 24 de abril de 1997 .-
La Secreta r ia, María del Carmen Marín Álvarez .

Número 6993

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

E D ICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Tres de Moli-
na de Segura (Murcia) .

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 49/95, que se siguen en este Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Molina de Segura, a ins tancia
de Agrupaejido, S .A., contra AntonioVilla Asensio, se
ha dictado auto de adjudicáci ón, cuya par[e d ispositiva
son del tenor literal siguiente : -

Parte d isposit iva: Doña Franc isca Granados
Asensio, Juez en provisión temporal del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núme ro Tres de Molina de
Segura y su partido , po r a n te mí, la Secretario, dijo :

Que debía aprobar y aprobaba el remate de la finca
5 .588 descrita en el hec ho primero, sin que con s te a lo
largo del proce dimien to que la m isma se encuentra a r ren-
dada, a favor de Agrupaejido, S .A., por la suma de 2.000
pesetas, adjudicándosela a l mismo para cubrir parte de l
principal reclamado, pór lo que no existe sobrante alguno .

Se acuerda la cancelación de la anotación preventiva
derivada del presente procedimiento que la misma se en-
cuentraarrendada, a favor de Agrupaejido, S .A ., por la
suma de 2 .000 pesetas, adjudicándosela al mismo para
cubrir parte del principal reclamado, por lo que no existe
sobrante alguno .

Se acuerda la cancelación de la anotación preventiva
derivada del presen te procedimien to, el em ba rgo B rela-
cionado en e l hecho tercero, as í como la cancelación de
todas las anotaciones posteriores a la certificación de car-
gas librada para este expediente . Librándose, en su caso,
a tal efec to, los oportunos ma n dam ientos, si así lo
solicitare la ac tora . '

Una vez firme la presente resolución expídase testi-
monio de la misma al actor, con el visto bueno del
proveyente, el que será título bastante para-la inscripción
en el Registro de la Propiedad del partido de la finca ad-
judicada, previniéndole a la parte actora de sus obligacio-
nes para con la Hacienda Pública respecto del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales . Una vez verificada la
inscripción podrá la parte, si a su derecho conviniere, so-
licitar la entrega material de la posesión de la finca .

Así por por este su au to lo acuerda, manda y firma .
S. S .'. Doy fe .

Expido el presente para que sirva de notificación en
forma a los desconocidos herederos del fallecido don An-
tonio Villa Asensio, en ignorado paradero .

Dado en Molina de Segura a 28 de abri l de 199 7 .-
La Sec re tario, María de l Carmen Marín Álvazez .



Número 697 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario del Juz-
gado de - Primera Instancia e Instrucción número Uno
de la ciudad de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en es te Juzgado se siguen autos de
juicio ord F nario sumario hipotecario artículo 13 1 Ley Hi -
potecaria con el número 137/1996, a instancia de la Pro-
curado ra doña J uana María Bastida Rodríguez, en nom-
bre y representaci ón de Eugen io Mon ge , S . A ., con
D . N .I .IC .LF . A146044335 , dom ic il iado en Mareny de
Barraquetes, Edific io Sol y Mar y Naran, Sueca (Valen -
c ia), contra Ana López Valverde, domic il iada en ca l le Li-
bertad, número 6 , Mazarrón (Murci a) ; María Ángeles
Jorquera López , domicil iada en calle Libertad , núme ro 6,
Mazarrón (Murcia), y he rencia yacente de don Antonio
Mart ínez López, domiciliada en cal le Libertad , núme r o 6 ,
Mazarrón (Murcia) , en rec lamac ión de la cant idad de
1 .200.000 pese tas y en los m ismos se ha acordado sacar
a pública subasta por término de ve in te días, los b ienes
que se indican al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Aud iencias
de este Juzgado, sito e n calle Corregido r, número 1, seña-
l ándose para la prime ra, e l próx imo día 3 de septiembre
de los corrientes y hora de las 10 de su mañana ; para la
segunda subasta se señala el p róx imo día 30 de septiem-
bre y ho ra de las ] 0 de su mañana; para la tercera subas-
ta se señala el próx imo día 27 de octubre y hora de las 10
de su mañana , baj o las s iguiente s

Condicione s:

l . '.- Para toma r parte en las subastas, deberán los
l icitadores consig nar en el Banco Bilbao V izcaya, oficina
sita en P laza de Co lón , s/n , de es ta cuenta núme ro 3067 ,
c lave 18 , e l veinte po r c iento de su valorac ión, s in cuyo
requi sito no se rán admitidos . El ' ejecutante podrá tomar
en la subasta y mejorar las pos tura s que se hici eren , sin
necesidad de con s ignaz e l mi smo .

2 . ' .- No se admitirán posturas inferio res a d icho
tipo, pudiéndose hacer postura s a calidad de ceder el re-
má[e a un tercero .

3 . ' .- En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hace rse posturas por escrito en
pl iego cerr ado, depos ita ndo en la mesa del Juzgado, junto
a aquél, e l resguardo de ingreso de la consignación antes
referida .

4 . '.- Los autos y la certificación del R egi stro a que
se refie re la Regla 4 °, del referido artículo 131 , de la Le y
Hipotecaria, es tán de mani fiesto en la Secretaría ; se en-
tenderá que todo licitador acep t a como bas tante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre fe-
rentes, s i los hubiere, a l crédito del ac tor, continuarán
subsisten tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio de l remate .

5 .° .= Servirá de tipo para la primera subasta, el
pactado en la esc ritura de coñstitución de hipoteca, o sea,
el de 2 .500 .000 pesetas para la finca número 30.350 ;
4 .750 . 000 pesetas para la finca ❑ úmero 30,368, y
4.750 . 000 pesetas para la finca número 30.366; para la
segunda subasta, el setenta y cinco por ciento de la pri-
mera y sin sujeción a tipo para la tercera.

6 . '.-S in perjuic io de que se notifique las fechas de
las subastas en la finca hipo[ecada, conforme a los artícu-
los 262 al 279 de la L . E .C .,,de no ser ha llados en e l la, el
demandado se rvirá, igua lmente, para su notificac ión este
edicto de trip le señalamien to de lugar, día y hora para el
remate .

7.'-S i algúna fecha de l as subastas seña ladas fuese
fies ta, se en tenderá que se celebrará al día siguien t e hábi l
y a la misma hora .

Los bienes objeto de subasta son :

Priinero.-Una terce ra parte ind iv i sa de un trozo d e
tierra en la diputac ión de Ramonete, término de Lorca,
paraje de Lebri lleras, que contiene un pozo con motor y
transformador eléctrico. Linda: pór todos sus vientos, con
don Antonio Martínez López y m ide dos áreas y treinta y
dos cen tiáreas . Inscrita a l tomo 1 .774, libro 1 .515, foÍ io
99 vue l to, finca número 30 .350 . Valorada a efectos de
subasta en 2 .500.000 pesetas (dos mil lones quinientas mil
pesetas) .

Segundo.-Un trozo de tierra secano con algunos
árboles y una casa nueva dé nqventa metros cuadrados,
radicante en la diputación de Ramonete, término de
Lorca, paraje de Lebrilleras, de cabida una hectárea, cua-
renta y dos áreas y once centi áreas . Linda : Norte, Rambla
de los Currucales ; Este, José Hern ández Hernández y res-
to de la matriz de donde ésta p rocede; Sur, Ginés Román
y Fernando Noguera, y Oeste, las de don Miguel y doña
María Ma rt ínez López y otra de don Antonio Ma rt ínez
López . Insc rita al tomo 1 . 722, libro 1 .477, folio 44, finca
número 30 .368. Tiene también una casa co rt ijo donde los
demandados residen de doscientos met ros cuadrados y
además hay cons truidos dos invernaderos con todas sus
instalaciones inherentes entre seis met ro s . Valorada a
efectos _ de subasta en 4 .750.000 pesetas (cuatro millones
setecientas cincuenta mil pesetas) .

Tercero.-En término de Lorca, diputación de
Ramonete, una hacienda, parte de la entendida por la del
Artero, de tierra de secano, labor y monte, con diferentes
árboles de cabida seis hectáreas, sesenta y tres áreas y
ocho centiáreas, después de una segregación efectuada de
7 hectáreas ; 33 áréas y 26 centiáreas . Linda : Norte,
Sebastián Urrea Hernández ; Sur, Miguel y María Martí-
nez López, intermediando con esta última la carretera de
Ramonete a Cabo Cope ; Este, Pedro Verá, y Oeste, Mi-
guel Martínez López . Le pertenece como cualidad del
precio la tercera parte de caudal del nacimiento de agua
que se embalsa en o tra finca de María Martínez López .
Tiene un inve rnadero totalmente equipado de ocho mil
met ros cuadrados . Finca desc rita en el Registro de la P ro -
piedad de Lorca al tomo 2 . 047, libro 1 .700, folio 50, fin-
ca núme ro 30 .366 . Valorada a efectos de subasta en
4.750.000 pesetas (cuatro millones setecien tas cincuenta
mil pesetas) .

Dado en Lorca a 21 de abril de 1997 .-El Secreta-
rio, Alfonso Carlos A liaga Casanova. -



Número 6974

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario Judicial de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en Comisión de Apoyo en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Yecla .

Hago saber : Que en dichó Juzgado y con el núme ro

430/96 se tramita procedimiento judicial sumario al am-

paro del artículo 13 1 de l a Ley Hipotecar i a, a instancia

de Banco Popu lar Españo l , S .A., contra Juan Navarro

Soriano y Josefa Navarro Palao, en reclamació n de crédi-

to hipo tecario, e n el que por reso lución de esta fecha se

ha acordado sacar a pública s ubasta por primera vez y

término de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-

lándose para que el acto del remate tengá lugar en la Sala

de Audiencia de es te Juzgado, el día 10 de sep tiembre

próximo, a las 1 2 horas, con las prevenciones sigu ientes :

Pr imero : Que no se admi t irán posturas que no cu -

bran el tipo de la subasta .

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constaz, ei número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado .

Tercero : Podrán participar con la calidad de ceder e l
remate a terceros .

Cuarto : En todas las subastas desde el anuncio has t a
su celebración, podrán hacerse pos turas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia a n teriormente .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estáh de manifiesto en la Secretaría del Juz-

gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulaci ón existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub rogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de4réma[e .

Para el supue sto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebració n de una se -
gunda, el día 8 de octubre siguiente, a las 12, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, s iendo
de aplicación las demás prevencione s de la primera .

Igualmente y pa ra el caso de que tampoco hubiere li-
c itadores en la segunda subasta, se señala para la ce le-
brac;ón de una tercera, el d ía 5 de noviembre siguiente, a
las 12 horas, cuya subas ta se celebrará sin sujeción a

tipo, deb iendo consignar quien desee tomar parte con la

m isma, e120% del t ipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no

pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la ,

misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudo r
para el caso de no poder l leva rse a efecto en la finca o
fincas subastadas . 1

Bienes que se sacan a subasta :

Rústica.- En términ o .de Yecla y pa raje de Las
Serrat il las, un trozo de tierra seca no en blanco, de cabida
50 áreas, que l inda: Este, José Beneyto García; Mediodía,

Manuel Garc ía; Poniente, M igue l Azorín y Norte, Ma tías

(a) Co laña .

Inscripción : al folio 120, del tómo 1 . 530 del archivo,

lib ro 880 de Yecla, finca número 19 .269 del Registro de

la Propiedad de yecla .

Tipo de subasta : Siete millones de pesetas .

Dado en Murc ia a 28 de abri l de 1997 .-El Juez .-
El Secretario .

Número 6975

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro Ju lio Soler Soriano, Secretario del Juzgado de
Primera Instanc ia de Yecla .

Hago saber : Que en di cho Juzgado y con el número

371/96 se kami[a procedimien to de juicio ejecu ti vo a ins-

tancia de Banco Popular Españo l , S . A ., contra Franci sco
Ortega Ben al y Pascuala Juan Sánche z, en e l que por re-
soluc ión de es ta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y [érmino de veinte días lo s bienes

que luego se dirán , señalándose para que e l acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado , e l
día 17 de septiembre próximo, a las 11 horas, con las

prevenciones s i gu ientes :

Primero : Que no se adm itirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo : Que los licitadores para tomar párte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 0
cheques .

Tercero: Únicamente e l ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder e l remate a terceros .



Cuarto : En todas las subas tas, desde el anuncio has-
ta su ce lebrac ión , podr$n hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo e l depósito a que se ha hecho r e-
ferencia anteriormente.

Los autos y la ce rt ificaci ón regis[ral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas an teriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate y - se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 15 de octubre siguiente, a las 11 horas de su
mañana, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la ,
primera subasta, siendo de aplicación las demás preven-
ciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 12 de noviembre siguiente,
a las 11 horas de su mañana, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a[ipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda .

Si por fu e rza mayor o causas ájenas al J uzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábadds .

Notifíquese la resolución de los señalamientos de su-
bastas a los deudores y para el caso que no pudiera Ile-
varse a efecto sirva el presente edicto dé notificación en
forma.

Bienes que se sacan a subasta y su -va lor:

Urbana: Casa en Yecla y'su calle de Epifanio
Ibáñez, veintidós, compuesta de planta baja, piso alto y
cámaras, con varias departamentos y bodega subterránea,
en la superficie de 34 metros cuadrados . Linda: derecha,
entrando, casa de Antonio Azorín Martínez; izquierda, la
de Luis Gascón Hernández, y espalda, la de herederos de
José Román

. Inscripción : Al folio 43 del tomo 1 .733 del archivo ,
libro 988 d e Yecla , inscripción 13 , finca número 2 1 . 205
del Regi s tro de la Propiedad de Yec la .

Valoración : Dos millones quinien[as oc hen ta y cua-
tro mil pesé[a s .

Urbana : Número c inco . En Yecla y su calle de La
Rosa, n úmero seis, vivienda en segúnda planta al ta, tipo
A), a la parte i zquierda mirada desde la calle de su si tua-
c ión ; se compone de diferentes departamen tos y servi c io s
con una supe rficie cons t ruida de 1 30 metros cuadrados y
una útil de 1 0 1 metros cuadrados, con vo ladi zo a su fa-

chada . Linda, mitad desde la calle de la Rosa ; derecha,
vivienda de la misma planta letra B), hueco de escalera y
ascensor y patios de luces del centro y de la espalda del
edificio, al uso del suelo del patio central, tiene derecho
las viviendas de la planta primera de por mitad ; izquier-
da, Luis Yago, y espalda, María Martínez y Juan Ponte y
patio de luces común, al fondo .

Le es anejo el cuarto trastero número cuatro, de l os
situados e n la terraza superior del edificio .

Se le asigna una cuota de participación en el valor
total del edificio de siete enteros y seis centésimas por
ciento .

Inscripción : Al folio, 170, del tomo 1 .742 del archi-
vo, folio 993 de Yecla, finca número 25 .633 .

Valoración : Seis millones setecientas diez mil pesetas .

'Dado en Yecla a 26 de abri l de 1997.-EP Juez.-E l
Secretario .

Número 6972

PRIMERA INSTANC IA
DE YECLA

E DI CT O

Cédula de notificación y emplazamiento

En autos de menor cuantía seguidos al número
85/97, a instancia de Hispamer Servicios Financieros,
Establecimiento Financiero Crédito, S . , contra Cosme
López Vidal (y esposa artículó 144 R.H . ), Sebastián Ló-
pez García (y esposa artículo 144 R.H.) y Dolores Vidal
Martínez (y esposo artículo 144 R.H .), sobre menor
cuantía, se ha dictado la resolución del tenor literal si-
guiente :

Propuesta de resolución Secretario don Pedro Julio
Soler Soriano .

En Yec la a 26 de abril de 1997 . ,

Prese n tados los anteriores escr itos por la part e acto-
ra , únanse a los autos de su razó n , y dado el paradero
desconocido del c ódemandado Sebastián López García,
se emplazará en legal fo rma p a ra que, s i le conv iniere ,
dentro del término de diez días se persone en l os autos
por medio de Abogado que le defienda y Procurador que
le r epresente, baj o aperci bimiento que de no verificarlo,
se rá declarado en situac ión legal de rebeld ía procesa l ,
dándose por precluido el trámite de co n testación .

Y como consecuencia del ignorado paradero del de-
mandado Sebastián López García (y esposa artículo 144
R.H.), se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación y emplazamiento .

En Yecla a 26 de abri l de 1997.- El Sec retario .



Número 697 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DIC T O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria de l Juzgado
de Primera Ins tanc ia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l número
246/97, se tramita procedimiento de tercería de mejor de-
recho a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo
contra B anco Po pular Españo l , S . A ., Migue l Ángel
López Astorgano, José Ma ta Vara y María Lópe z
Tortosa, en el que por reso lución de esta fecha se ha
acordado emplazar a dicha parte demandada para que en
el término de veinte d ías comparezca en autos con Abo-
gado y Procurador y conteste a la demanda, bajo aper-
cibimien to que de no verificarlo, se le tendrá por con-
testada .

Y como consecuencia del ignorado paradero de Mi-
guel Ángel López Astorgano, se extiende la presen te para
que sirva de cédu la de emplazamiento en forma .

Dado en Murcia, a treinta de abril de mil novecien-
tos noventa y sie t e.-La Secretaria .

Número 6977

PRIMERA INSTANCIA
NÚIVIERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Caye tano Blasco Ramón, Mag i s trad o Juez del Juz-
gado de Primera In s tanc ia número Cinco de Murcia.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 635/
94, seguido en este Juzgado, se ha dictado sentencia que
contiene el encabezamiento y parte dispositiva siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a diez de julio de mil nove-
cientos noventa y cinco . Vistos por mí, don _Cayetano
Blasco Ramón, Magistrado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Murcia, los autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado entre partes : de una
como demandante, Caja de Ahorros del Mediterráneo, re-
presentada por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, bajo la dirección del Letrado don Nicolás
Muñoz Cubillo contra doña Catalina Moreno Carrillo y
doña Manuela Carrillo Ballesta, declaradas en rebeldía,
sobre pago de cantidad.

Fa lio

trance y remate de los bienes embargados y demás que,
en su caso, se embarguen de la propiedad de los deudores
doña Catalina Moreno Carrillo y doña Manuela Carrillo
Ballesta, y con su producto, entero y cumplido pago al
acreedor ejecutante de la cantidad reclamada de quinien-
tas catorce mil seiscientas noventa y seis pesetas por ca-
pital, más los intereses del capital y costas causadas y
que se causen hasta que se efectúe el pago, a todo lo cual
expresamente condeno a mencionados deudores, a quie-
nes por su rebeldía le será notificada esta sentencia en la
forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parte ejecutante
se solicite la notificación personal .

As í po r esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez . Firma-
do y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
demandada en situación procesal de rebeldía e ignorado
paradero doña Manuela Carrillo Ballesta, expido el pre-
sente que firmo en Murcia, a cinco de mayo de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Magistrado Juez.-El Secre-
tario .

Número 6979

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

E D IC T O

Cédula de citación de remate

Autos : Ejecutivo número 53/97 .
De: Caja de Ahorro s del Mediterráneo .
Procurador : Sr . Joaquín Ortega Parra .
Contra: Don José Guillén Pa redes .

En virtud de lo acordado en resol ución de ésta fecha,
en los autos de referencia, por la presente se cita de rema-
te al referido demandado don José Gui l lén Paredes a fin
de que dentro del té rmino improrrogable de nueve días
hábi l es se oponga a la ejecución contra el mis mo despa-
chada, s i le conv iniere, personándose en los autos por me-
d ío de Abo gado que le de fienda y Procurador que le re-
presente, apercib iéndo le que de no verificarlo será dec la-
rado en situación de rebeldía procesal parándole c on ello
e l perju i c io a que hubiera lugar en Derec ho . Se hace
constar expresamente que, por desconocerse e l para dero
del demandado, se ha pra c ticado embargo sobre los s i -
guientes bienes de su propiedad s i n previo requerimi en t o
de pago: Finca registral número 5 . 120, inscrita al tomo
922, libro 84, folio 183 , secc ión 2 del Registro de la Pro-
piedad número Uno de Cartagena , y parte legal de la pen-
sión y demás e i nolumen tos que perciba el demandado del
INSS .

Principal : 247.212 pesetas .
Intereses, gastos y costasi 175 .000 pesetas .

Que dec larando bien despachada la ejecu c ión , debo En Cartagena, a veintiocho de abril de mil novec i en -
mandar y mando que siga la mi sma ade lante hasta hacer to s noven t a y s iete .-La Secre taria. _



Número 6980

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Núme ro : 72 1/91 .
Procedimiento : Juicio ejecu tivo .
De: Calypso Vacaciones, S .A .
Procurador: Sc Carlos Mario Jiménez Mart ínez .
Contra: Viajes Aitana, S .L .

En autos de referencia se ha practicado tasación de
costas y liquidación de intereses, por la cantidad de
329.340 pesetas y 441 .504 pesetas, respectivamente, as-
cendiendo al total de 770 .844 pesetas .

De dicha tasación de costas y l iquidación de intere-
ses se da vista a Viajes Aitana, S . L ., en ignorado parade-
ro, para que en el plazo de tres días pueda impugnarla .

Dado en Murcia, a veinticuatro de abri l de mil nove-
cien tos noventa y sie t e.-El Juez.-E1 5ecretario .

Y como consecuenc ia del ignorado paradero de Gres
y Azulejos El Artesano , S . L . , se extiende la presente pa ra
que s i rva de cédula de notificación , y se proceda a la me-
jora de embargo de los bienes que a continu ac ión se des-
criben :

Los saldos que posea la demandada Gres y Azulejos
El Artesano, S . L ., en cuentas de todo tipo abiertas a su
nombre en el Banco de Murcia, S .A., oficina principa l y
oficina núme ro 1 de Cartagena, 00694405 1 1 5 0047 609,
006944903150037478,006944901150042776 .

Murcia , a veintiocho de abril de m il novecientos no-
venta y s ie te.-E l Secreta rio .

Número 6981

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDI CT O

Número: 27/94 .
P rocedimiento: Cognición .
De : Frutos Pujalte, S .A.

Número 6982 Procurador : Sr. Carlos Mario Jiménez Ma rtínez .
Contra : Pre llano, S .L .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

ED I CT O

Cédula de notificación

Número: 637/93 .
Proced i miento : Juicio ejecutivo .
De: Caja de Ah orros del Mediterráneo .
Procurador : Sr. Carlos Mario J iménez Martínez .
Con tra : Gre s y Azulejos El Artesano, S . L ., A lejan-

dro Tejera Mora , María Luisa Sandoval Martínez,
Agustín E sparza Anto l i no s y Alberta Sanmartín
Hemández.

Procurador : Sr. Mauric io Pé rez Juguera.

En e l procedimien to de referencia se ha dictado la
reso lución del tenor literal s iguiente : /

Propue sta de Providencia Secretario don Ángel Mi-
guel Belmonte Mena.

En Murcia, a veintiocho de ab ril de mi l novecientos
noven ta y sie te .

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito de
fecha doce de marzo del presente, únase a los autos de su
razón y de conformidad con lo solicitado en el mismo,
procédase a la mejora de embargo de los bienes de los de-
mandados en paradero desconocido para lo cuallíbrese
edicto que se publicará en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el "Boletín Oficial dé la Región de Murcia",
asimismo líbrese atento oficio al Banco de Murcia, S .A . ,
a fin de poner en conócimiento de dicha entidad el embar-
go trabado, oficio que se entregará al Procurador para
que cuide de su diligenciamiento y devolución .

Lo que así se propone y firma, doy fe .

En au tos de referencia se ha practicado tasación de
costas, cuyo importe total asc iende a la suma de treinta y
dos mi l ochocien tas setenta y una pesetas .

De dicha tasación de costas se da vista a Prel lano,
S .L ., en igno r ado paradero, para q ue en el p lazo de tres
días pueda impugnarla .

Dado en Murc ia, a diec iocho de abril de mil nove-
cientos noventa y siete.-El Juez.-El Secretario .

Número 70 1 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E D ICT O

Don José Manuel N icolá s Manzanares, Magistrado Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de juicio verbál de faltas con el número 24/97,
contra Mohamed Dali y Said-Hassan Machkoor, para
cuya celebración se ha señalado el próximo día 10 de ju-
nio a las 11,20 horas y ante la imposibilidad de citar en
numerosas ocasiones a Mohamed Dali, se ha acordado
por resolución del día de la fecha la citación del mismo
por medio de edictos .

Y para que sirva de citaci ón en forma que se publi-
cará en el "Boletín Oficial de la Regi ón de Murcia", expi-
do el presente en la ciudad de Cartagena, a trece de mayo
de mil novecientos noventa y siete .-El Magistrado Juez,
José Manuel Nicolás Manzanazes .-La Secretaria, María
Dolores Castillo Meseguer .
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EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juzgado

de Primera Instancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número

483/96 se tramita procedimiento de ju icio ejecutivo, a

i nstancia de Ford C redit Europe PLC, sucursal en Espa-

ña, contra Ángel J iménez Clavero y esposa (artícu lo 144

R . H .) y Encarnac ión Pérez Es qu iva y esposo (artícu lo

144 R.H.), en el que por resolución de esta fecha se h a

acordado sacar a pública subasta por pr imera vez y tér-

mino de veinte días los bienes que luego se dirán, seña -

lándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala

de audienc ia de este Juzgado, el d ía 22 de j ulio de 1997 a

las doce horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitado res para tomar parte en la

subasta, deberán consignar previamente en la cuen ta de

este Juzgado en el B anco Bilbao Vizcaya, S .A .,

n .° 3 .085, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
cien to del va lor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimien to, sin cuyo

requ isito no serán admi tidos, no aceptándose entrega de
d inero en metálico o cheques .

Terce ro. Únicamente e l ejecutante pod rá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vehículo marca Ford, modelo O r ion 1 .6 Ghia, 4 p .,

matrícula MU-835 1 -AZ, valorado a efectos de subasta en
720.000 pesetas .

Dado en Murcia a nueve de mayo de mi l novecie n tos
noventa y siete.-La Magis trada-Juez .-E l Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E D IC T O

Doña Pi lar Rubio Berna, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instr ucción número Ocho de
Cartagena y su partido .

Por medio del presente hace saber : Que en los autos
de juicio ejecutivo núme ro 209/96, trami tados en este
Juzgado, ha recaído sentencia de remate cuyo encabe-
zamiento y fallo son del siguiente tenor literal :

En Cartagena, a tres de septiembre de mil novecien-
tos noventa y siete . La Ilustrísima señora doña Pilar Ru-
bio Berna, Magistrado Juez de Primera Instancia número
Ocho de es[a ciudad, ha visto los presentes autos de juicio
ejecutivo tramitado en este Jugado con el número 209/96,
entre partes : de una como demandante Caja de Ahorros
del Mediterráneo, representada por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra y defendida por el Letrado don
Francisco QuIIez Fernández y de otra como demandados,
don Ildefonso Pérez Vázquez, doña María del Carmen
Manzano Martínez y doña María Ríos Fernández, que
fueron declarados y han permanecido en situación de re-
beldía, sobre reclamación de cantidad, y

Fallo
Cuarto . En todas las subas tas, desde e l anuncio has-

ta su celebración, podrán hacerse pos turas por escrito en
p l iego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hec ho re-
ferencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 17 de septiembre a las doce horas, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-

bración de una tercera, el día 13 de octubre a las doce ho-
ras, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma, e120%
del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado don Ildefonso
Pérez Vázquez, doña María del Carmen Manzano
Martínez y doña María Ríos Fern ández, y con su produc-
to entero y cumplido pago a la actora, Caja de Ahorros
del Mediterráneo de la cantidad principal de un millón se-
tenta y cuatro mil setecientas dieciocho pesetas, intereses
pactados y costas del procedimiento, a cuyo pago se con-
dena expresamente a dicho demandado . Notifíquese esta
resolución en la forma prevenida en el artículo 248 .4 de
la L.O.P .J . en relación con los artículos 281 a 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, si la parte actora no pidiera
la notificación personal en el plazo de cinco días . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo . Firmado
y rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma a doña
María del Carmen Manzano Martínez, expido el presente
que se publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado
y se insertará en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", en Cartagena, a veintinueve de abril de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Magistrado Juez .-El Secre-
tario .
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ED I C T O

Doña María López Márquez , Secre taria de l Juzgado de
Primera In s tancia número Ocho de los de Mu rcia .

Hago saber: En resolución del día de la fecha, recaí-
da en pieza de ejecución núme ro 4 12/96 que se siguen a
i nsta n cia de Dava, S .A., representada por e l Procurador
señor Albace te Man resa, contra Elec trónica Oriental,
S . L ., representada por el Procurador señor J iménez
Martínez, se ha acordad o saca r a públi ca subasta por pri-
mera , segunda y en su caso, tercera vez, si fuere prec i so ,
y término de vein t e día s hábiles, los bienes embargados y
que a continuación se relac ionarán, señalándose para qu e
tenga lugar la p rimera subasta et día 24 de septiembre d e
1997, a las once trei n ta horas de su mañana .

Si no concurrieran pos tores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja de l 25% de l precio d e
tasación , se señala el día 23 de octubre de 1 997 , a la s
once t r ein ta horas de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, se señala el día 25 de noviembre
de 1997, a las once treinta horas, bajo las siguiente s

CONDICIONES

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal del B .B .V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bie-
nes; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta,
deberán igualmente consignar el 20% de la tasación, con
rebaja de125%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.°-En la prim era subas ta no se adm itirán pos t uras
que no cubran las dos t e rceras partes de dicho prec io de
tasación . En la segunda subas ta no se admitirán po s turas
que no cubran la s do s tercera s partes del prec i o de tasa-
ción, con la rebaja ant es dicha de l veint icinco por ciento,
y la tercera s uba s ta s in sujeción a tipo .

3.°-Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito de l actor , si las hubiere , quedarán
sub s istentes, entend iéndose que el rematante las acepta y
se sub roga en la re sponsabilidad de las m i smas, sin desti-
narse a su extinción el precio de l remate .

4.°-Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, s in poder exigir o tros
y que quedan de manifie s to en Sec r e t aría , mient r as tanto,
a los lic itadores .

5.°-Que e l ejecu tante podrá hacer posturas a cal i-
dad de ceder el remate a un tercero en la forma señalada
en e l párrafo 3 .° del artículo 1 . 499 de l a L . E . C .

6.°-Que en todas l as subas tas, desde e l anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por esc rito
en pliego cerrado, con s ignando, junto aquél, el resg uardo

de la consignac ión de las can tidades antes dichas, efec-

tuada en la entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 . '

de las con diciones .

7 .°-Que en caso de ser fe s tivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al s i -

guiente día hábil .

8 .°-Que caso de no habe r podido notifica rse al de-
mand ado los señalamientos de subas ta, sirva e l p resen te
de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Antenas eléctricas :

-4 antenas eléctricas de coche, marca Harada, mo-
delo Alpha 21D .

-4 antena eléctrica de coche marca Harada, modelo
Alpha 21EXD .

-21 antenas eléctricas de coche marca Harada,
personalizadas de varios modelos .

TOTAL ANTENAS : 253 .260 pesetas .

Telefonía:

-8 teléfonos inalámbricos marca C itizen, modelo
CT-7000 ( dos de ellos averiados) .

-1 teléfono ina lámbrico marca C itizen , mode lo
JRT-2020 .

- 1 teléfono móvil marca Nokia, mode lo 2 1 10 .
-1 te léfono móvil marca Nec, mode lo P-100

(usado) .
-1 teléfono móvil marca Sony, modelo CM-Rl 11

(usado) .

-1 teléfono móvil marca Alcatel, modelo HC-400 .
-1 teléfono móvil marca Bosh, modelo M-COM

354 (usado) .

-1 teléfono móvil marca Motorola, modelo
Microtac 75 .

TOTAL T'ELEFONÍA : 1 16.000 pesetas .

Varios :

- 1 cámara de fotos, marca Polaroid 35 mm .
-I cámara de fotos, marca Polaroid, modelo Instan t

636 .
-1 walkman, marca Emerson, modelo AC-2175S .
-1 compac t d isc portátil , marca Philips, mode lo

AZ-7261 .
-1 consola de vídeo juegos marca Sega, modelo

Megadrive 16 bits (usada) .
-10 relojes de pulsera, marca Swatch .
-6 relojes de pulsera, marca Bohington .

TOTAL VARIOS : 110.000 pesetas .



Radiocasetes :

- 1 radiocasete de la marca Ph ilips, mode lo

AQ-5150.
-2 radiocasetes de la marca Recor, modelo

RC-6000 (uno de ellos usado) .
-1 radiocasete de la marca Internac ional , mode lo

TW-8702 .
-1 radiocase te de la marca Internacional , modelo

F-89 .
-2 radiocasetes de la marca Internac iona l , modelo

RC-8080-L .
-3 radiocasetes de la marca In ternac iona l , modelo

AK -2 1 (uno de ellos usado) .
-1 radiocase te de la marca Nesco, modelo

PRCE-67U .
- 1 radiocasete de la marca Av i co r , mode lo

CS-WN-30 (usado) .
- 1 radiocasete de la marca Boos, mode lo EB -931 .
-1 rad iocasete de la marca Ph il ip s, modelo

RC-248 .
-1 radiocasete de la marca Pioneer, modelo KEH -P

6200 RDS.
-1 radiocasete de l a marca Pointer, mode lo

KP-5000 (usado) .

TOTAL RADIOCASETES : 95 .300 pése tas .

Altavoces :

- 1 juego de 2 al tavoces ma rca Pioneer, mode lo
TS-G1640 .

-1 juego de 2 al tavoces marca P ioneer, modelo
TS-G16 10 .

- 1 juego de 2 a ltavoces marca Pioneer, mo delo
TS-G 1 033 .

-1 juego de 2 altavoces marca Pionee r , móde lo
TSH-46 1 .

-1 juego de 2 a ltavoces marca So ny, mode lo
XS-E13 1 .

TOTAL ALTAVOCES : 30.620 pesetas .

Con una valoración total de 605 .280 pesetas

Murc ia, a 8 de mayo de 1997 .-La Secretaria Ju-
dicial .

Ginés Huertas Cervantes, S . A., contra Ángel Carrasco

del Llano y c ónyuge a los efectos del artículo 144 del

R.H., en reclamaci ón de 1 .302.085 pesetas de p rincipal,

en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta las

fincas hipotecadas y que después se expresar án, por tér-

mino de ocho días si el valor de los mismos no excediera

las 200 .000 pesetas, y por término de veinte días si dicho
valor superase la cantidad referida, habiéndose señalado

para la celebración de la primera subasta el día 27 de ju-
nio de 1997 a las 12 horas, para la celebración de la se-
gunda subasta el día 30 de septiembre de 1997 a las ] 2

horas y para la ce lebración de la tercera el día 30 de oc-

tubre de 1997 a las 12 horas .

D ichas subastas se celebrarán en las siguientes

Cond iciones

1 .-Para poder toma r parte en la subasta, deberán

los licitadores consignar previamen te en la Mesa de l Juz-

gado o estab lecim iento dest inado al efecto una can tidad

igual, al menos, al 20% efec tivo de l tipo de la subasta,

para la primera y segunda, y una cantidad igual, a l me-

nos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la tercera .

2.-El tipo de las subastas será : Para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25% ; y la
tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3.-No se admi tirán posturas que no cub r a n las dos
terceras partes del tipo de la subasta.

4.-Los títulos de propiedad de los b ienes subasta-
dos estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinar los los que quieran.tomar
parte en la s ubas ta, previniendo que los licitadores debe-
r án conformarse con ellos y no tendrán de recho a exigir
ningunos otros .

5 .-Que las cargas o gravámenes anteriores o prefe -
r entes, si los hubiere, al c rédito del actor c ontinuará n
sub s i s tentes , entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la respon sabilidad de lo s mi smos , s in
de s tinarse a su extinción el precio del remate .

6.-Podrán hacerse pos turas en pliego cerrado .
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7.-No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a terceros, excepto el ejecutante.

8.-Sirva el presente de notificación a los demanda-
dos en caso de tener domicilio desconocido.

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de menor cuan tía 685/90 , seguido a ins tancia de

Bienes obje to de subasta

-Vehículo M-5698-BW. Valorado en 100.000 pesetas.
-Vehículo V-06040-R. Valorado en 350.000 pesetas .

-Vehículo V-06230-R. Valorado en 275 .000 pesetas .

En Murcia, a 12 de mayo de 1997 .-La Secretari a .
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E D IC T O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber : Que en el juicio ejecu t ivo, segu ido con
el número 456/93 MD , a instancias de Rod rigo Sancho,
S .A, representado por el P roc urador seño r Cantero
Mesegue r , con tra Irenp iel, S .A., ha acordado sacar a su-
basta en la Sala de Aud iencia de este Juzgado, por térmi-
no de vein te días y hora de las doce, por primera vez el
p róximo día 3 de ju lio, en su caso por segunda el próxi-
mo día 4 de septiem bre, y en su caso por tercera vez e l
próximo día 6 de octubre, los bienes que al final se dirán ,
bajo las sigu ieñ tes condic iones :

Prime ro : E l tipo de subas ta será para la primera el
de valorac ión que se indica p ara cada u no, no adm i tién-
dose postura s in feriores a lo s dos tercios de l tipo, para la
segunda el 75% de la va loración , no admitiéndose po s tu-
ras inferiores a] os dos tercio s d e e ste tipo ; para la tercera
no habrá sujeción a tipo .

Segundo: Los licitadores deberán consignar en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior
al 20% del tipo de cada subasta y para la tercera no infe-
rior al 20% de la segunda .

-- Terce r o : La s posturas pueden hac erse en pliego ce -
rr ado .

Cuarto : Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en Secretaría para que puedanexaminados los que
quieran tomar parte en la subasta, teniendo que confor-
marse con ellos .

Quinto : Las carga s anteriores y pr eferen tes conti -
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado eh la respon sabilidad de las
mismas, s in destinarse a su extin c ión el precio de remate .

Sexto : El presente edicto serv irá de notificac ión en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podi-
do notificar lo s señalamientos de subastas por cualqu ie r
causa .

Séptimo: Si po r erro r se hubiere señal ado para la ce-
ISbración de la subasta una fecha que resultare festiva,
dicha subasta se llevará a efec to al día siguien t e hábil a la
misma hora .

Bienes que se subastan :

Un trozo de tierra secano, situado en el campo y[ér-
mino de Molina de Segura, paraje Camino de las Salinas,
de caber una fanega, igual a sesenta ysiete áreas, nueve
centiáreas y cuarenta decímetros cuadrados, y otra fanega
y pastosde igual equivalencia, siendo pues la cabida to-

tal , de una hec tárea, treihta y cuatro áreas, diecioc ho cen -
tiáreas y oc henta decímet ros cuadrados; qué linda: Levan-
te, herederos de Fe lipa Fernández ; Mediod ía, las de Car-
men de Zabalburu , senda por medio ; Poniente, las de
Fu lgencio Garc ía y José Gonzálvez, y Norte, las de
Anselmo Galindo .

Finca registral número 481, del Registro de la Pro-
piedad de Molina de Segura, inscrita al tomo 1 .019, librQ
331 del Ayuntamiento de Molina, folio 59 .

Valorada en 6.744 .000 pesetas .

Dado en Molina de S egu ra , a veint i cua t ro de abril
de m il nvvec ientos noventa y s iete= E l Juez.-E l Se-
cre tar io .

Número 6987

PRI I4IERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURC IA

E DIC T O

En virtud de lo acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 1 .220/
92-D que se siguen en este Juzgado a instancias del P ro -
curador don José María Jiménez Cervantes Nicol ás, en
nombre y representación de Credit Lyonnais España,
S .A . , contra Adolfo Rubio Párraga, en reclamación de
706 . 181 pesetas de principal y otras 350 .000 pesetas
para inte reses, gastos y costas, en el que ha recaído sen-
tencia cuya parte disposi tiva es la siguiente :

Que estimando la demanda presentada por el Procu-
rador señor Jiménez Cervantes Nicolás en nombre y re-
presentación de Credit Lyonnais España, S .A . , contra
don Adolfo Rubio P árraga, debo mandar y mando seguir
adelante con la ejecuci ón despachada, hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados a los demandados y
con su producto entero y cumplido hacer pago a la pa rte
actora de la cantidad de 706 .181 pesetas de principal por
laque se despachó ejecución, más los gastos, inte reses
pactados al 16% anual, de principal reclamado de
650 .000 pesetas, desde el 25 de junio de 1992 hasta su
completo pago y costas a, cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente a la parte demandada . El resto de
la cantidad por la que se ha dictado sentencia de remate
no generazá interés alguno.

Esta sentencia no es firme, y contra l a m isma cabe
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de cin-
co días desde la notificación de la presente resolución,
pa ra su s u stanciación y fal lo ante la Audiencia Provincial
de M urcia .

Es ta es mi sentenc ia , y a s í lo acuerdo, mand o y firmo .

Y para que sirva de no tificación a don Adolfo Rubio
Párraga que se encuen tra en paradero desconocido, expi-
do la presnte e n Murcia, a ocho de mayo de mil novec ien-
tos noven ta y siete .-La Secret a r ia Judicial .
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E DI C T O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de Murcia.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
302/96 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a
instancia de Barclays Bank, S .A., contra Divarme, S .L .,

Luis Mena Benavet, María del Socorro Teruel Góméz,
Ramón Mena Benavet y Remedios Gil Martínez, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte días

los bienes que luego se dirán, señalándose para que e l

acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 28 de julio de 1997 a las doce horas, con
las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la

subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de

este Juzgado en el B anco Bilbao Vizcaya, S .A . , n .° 3 .085,
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del '
valor de los bienesque sirva de tipo,haciéndose constar

el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no

serán admitidos, no acept ándose entrega de dinero en me-

tálico o cheques . -

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cua rto . En todas las subastas, desde el anuncio has-

ta su celebración, podr án hacerseposturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere pos tores en la
primera subasta, se señala para la ce lebración de una se -
gunda, el día 22 de septiembre de 1997 a las doce, sir-
viendo de ti po e175% de l señalado para la p rimera subas -
ta , siéndo de aplicación la s demás pr evenc iones de la pri -
mera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hub iere li-
citadores en la segunda .subas ta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 20 de octubre de 1997 a las
doce horas, cuya subasta se celebra rá sin s ujeción a tipo,

debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma,

e1 2D% del tipo que sirvió de base para la segu nda.

S i por fuerza mayor o causas ajenas a l Juzgado no
pudiera ce lebrarse la subasta en e l d ía y hora señalados,
se en tenderá que se celebrará e l sigu iente día háb il , a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que s e sacan a subasta y su valor

1 .-Vehículo marca BMW, matrícula MU-9675-AZ,
valorado a efectos de subasta en 2 . 000 . 000 de pesetas .

2.-Urbana. D ieciséis, plaza de aparcamiento núme-

ro d ieciséis de la planta semisótano, del edificio en la ciu-

d ad de Torrevieja, Playa de Los Locos, Avenida del Doc-

to r Mariano Ru iz, 49, bloque 4 .°, de la comunidad de

propietarios de "El Pa lmeral de Torrev ieja", con una su-

perficie de diez metros ochen ta y nueve decímetros : L in-

da: fren te, zona de paso; derecha en trando, plaza de apar-

cami ento número d iec isiete; izquierda, la número quince,
y fondo, muro Este . C uota, cero enteros c i ento sesen ta y

seis milésimas por cie n to. Inscrita en 'e l Registrm de la

Propiedad número Dos de Torrevieja (Alican te) al tomo

1 .330, libro 238, folio 7, fincá 17 .423 . Valorada a efec-

tos de subasta en 100.000 pesetas .

3 .-Plaza de aparcamiento número 17 de la planta

semisótano , del edificio en la ciudad de Torrevieja, Playa
de Los Locos, Avenida del Doctor Mariano Ruiz, 49, blo-
que 4.° de la comunidad de propietarios de "El Palmeral
de Torrevieja", con una superficie de trece metros treinta
y siete decímetros cuadrados . Linda: frente, zona de paso ;

derecha entrando, plaza de aparcamiento número 18 ; iz-

quierda, la número 16, y fondo, muro Este . Cuota, cero
énte ros doscientas diecis é is milésimas por ciento . Insc ri ta

en el Registro de la Propiedad de Torrevieja (Alicante) a

los folios 9 y 10 del tomo 1 .330 del Archivo, libro 238 de
Torrevieja, finca número 17 .425 . Valorada a efectos de

subasta en 100 .000 pesetas . -

4 .-Plaza de aparcamiento número catorce de la
planta semisótano, del edificio en la ciudad de Torrevieja,
Playa de Los Locos, Avenida del Doctor Mariano Ruiz,
49, bloque 4 .° de la comunidad de propietarios de "El
Palmeral de Torrevieja", con una superficie de diez me-
tros setenta y siete decímetros cuá8rados . Linda: frente,
zona de paso; derecha entrando, plaza de aparcamiento
número quince ; izquierda, la número trece, y fondo, muro
Este . Cuota, cero enteros ciento sesenta y seis milésimas
por ciento . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Torrevieja (Alicante), obrante a los folios 3 y 4 del tomo
1 .330 del Archivo, libro 238 de Torrevieja, finca 17 .419 .
Valorada a efectos de subasta en 100 .000 pesetas .

5 .-Plaza de aparcamiento número quince de la
planta semisótano, del edificio en la ciudad de Torrevieja,
Playa de Losabocos, Avenida del Doctor Mariano Ruiz,
49, bloque 4 .° de la comunidad de propietarios de "El
Palmeral de Torrevieja" con una superficie de diez metros

ochenta y nueve decímetros cuadrados . Linda: frente,
zona de paso; derecha entrando, plaza de aparcamiento
número dieciséis; izquierda, la número catorce, y fóndo,



muro Este . Cuota, cero enteros ciento sesenta y seis milé-
simas por ciento . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrevieja (Alicante) al tomo 1 .330, libro 238, folio 5,
finca número 17 .421 . Valorada a efectos de subasta en
100.000 pesetas .

6 .-Urbana. Treinta y ocho . Vivienda en sex ta plan-
ta alta, escalera a), del edificio sito en Murcia, barrio del
Carmen, calles Martínez Anido, números quin ce y dieci-
siete y de nuevo trazado, distribuida en varias dependen-
cias, de tipo F, de ochenta y tres met ros y setenta y tres
decímetros cuadrados de superficie út il . Linda, mirando
desde la calle de nuevo trazado : derecha, vivienda de tipo
G de esta planta, escalera b) ; izquierda, hueco de ascen-
sor y escalera b) y vivienda tipo E de esta planta y escale-
ra; espalda, vuelo del patio de luces número 1, y frente,
vuelo de la calle de nuevo trazado, sin nombre . Cuota, un
entero y setenta y una centésimas por ciento . Inscrita en
el Registro de la Propiedad número Dos de Murcia,
Ayuntamiento, sección 1 .', libro 68, folio 168, finca nú-
mero 4 .508 .Valorada a efectos de subasta en 2 . 400.000
pesetas .

Dado en Murcia, a dos de mayo de mil novecientos
noventa y sie[e.-La Magistrada Juez .-E] Secretario .

Núme ro 6990

PRIMERA INSTANC7A
NÚMERO SEIS DE MURCIA

ED I CT O

Don José Moreno Hel l ín, Mag istrado Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente que se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hago saber : Que en este
Juzgado y bajo el núme ro 66/96, se siguen autos de cog-
nición a instancia del Procurador don Francisco Botía
Llamas, en nombre de Barclays Ba nk, S .A . , contra don
Jesús Gómez Castejón y doña Concepción Buendía Legaz
y contra la herencia yacente de doña Carmen Castej ón
Loren[e,todos actualmente en paradero desconocido y
con último domicilio en Murcia, Polígono de la P az , blo-
que D-3, escalera 3 1 en los cuales se ha dictado la si-
guiente y literal

Sentencia

En la c iudadde Murcia , a ocho de mayo de mil no-
vecientos n oventa y sei s . El Ilustrísimo se ñor don Ped ro
López Auguy, Mag istrado Juez de Primera Instanc ia nú-
mero Se is de Murc ia , habiendo vi sto y ex ,arq inad o los
precedentes autos de cognición, seguidos en este Juzgado
bajo e l número 66/96, a instanc ia de Barclays Bank,
S.A., representado por el Procurador don Franc isco Bo t ía
Llamas y asistido de l Letrado don Ernesto Sá nchez
Rodríguez, en reclamació n de cantidad contra Jesús
Gómez Ca s t ejón , doña Concepción Buendía Legaz y he-
rencia yacen te de doña Carmen Castejón Loren te, decla-
rados en s ituación proce sal de rebeldía ; y

Fallo

Que estimando l a demanda interpuesta por el P rocu-
rador don F r ancisco Botía Llamas, en nombre y represen-
tación de $ a rcIays Bank, S .A ., contra do n Jesús Gómez
Castejón , doña Concepción Buendía Legaz y he rederos
desconocidos de doña Carmen Castejón Loren te, debo
condenar y condeno a éstos a pagar a la entidad actora la
can tidad de ciento sesenta y c uatro mi l cuat r oc ien tas se-
senta y dos pesetas, más los intereses de demora confor-
me a lo pactado, devengados a los vencimientos de las
cuo tas al 26% an ual , así como a l pago de las costas pro-
cesales .

Con tra esta sentencia cabe recurso de a p e lación en
el plazo de c inco días ante la Ilu s [risima Audienc i a Pro-
vincial .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .-P . López . Rubricado .-R. Cas t illo . Rubricado .

Lo anteriormente inserto concuerda bie n y fielmente
con su original, al que me remito . Y para que s irva de no-
tificación a los demandados, se exp ide el p resen te en la
ciudad de Murc ia , a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y siete.-El Jaez.-E1 Secre tario .

Número 6988

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

E D I CT O

Don Juan Emilio López Llamas, Juez sustituto del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de testamentaría bajo el número 430/96, a instancia de
don Miguel José García Wandosell y otros, represen tados
por el Procurador señor Jos é Mar ía Jiménez-Cervantes
Nicolás, respecto de la herencia de los difuntos don Ginés
García Morales y doña María Luisa Wandosell Serrano,
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha acor-
dado citar por medio del presente a los posibles acreedo-
res de los finados antes indicados para la diligencia de
formación judicial de inventario que tendrá lugar el
próximo día nueve de julio del año en curso a las 10,30
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle-Santa Bárbara, número 38, planta
2 .', de Totana, haciéndoles saber que deberán concurrir
con los títulos en que fundamenten su crédito .

Y para que sirva de citación en legal forma a los po-
sibles acreedores de los finados don Ginés García Mora-
les y doña María Luisa Wandosell Serrano, y para su pu-
blicación en el tablón de anuncios de este Juzgado del
Juzgado de Paz de Mazarrón y en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" expido la presente cédula en
Totana, a catorce de mayo de mil novecientos noventa y
siete-El Juez.-La Secretaria .



Número 6995

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

E DICTO

Regis tro de la Prop iedad, en que consta n inscritos, es t a-

rán de manifiesto en la Secretaría de l Juzgado para que

puedan examinarlos quienes desee n tomar parte en la su-

basta, en tendiéndose que se conformait con e llos sin que

tengan derecho a exig ir ningún otro .

Séptima.- Las cargas ante r iores y los preferentes al
crédito de la ac t ora (si las hubiere) continuarán subsisten-
tes, no destiná ndose a su ex t inción el precio del remate,
en t end iéndose que el rematante las ace pta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas .

Doña María de l Carmen Marín Álvarez, Secretaria de l
Juzgado de Primera Instanc ia número T res de la c iu -
dad de Mol ina de Segura (Murcia) .

Hace saber : Que en es t e Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme ro ~50193,
a instancias del Procurador Sr. Fernández Herrera, en
nombre y represen tación de BBV Leasing, S .A., con tra
don Manuel Guillén Abad y doña Francisca Pérez Salar,
en pr imero tamb ién represen tado por el Procurador Sr .

Sarabia Bermejo, sobre reclamación de 3.467 .076 pese-
tas, importe de la tasación de costas y liquidación de inte-
reses practicadas, en trámite de procedim iento de apre-

mio, en los que por proveído de es ta fecha se ha acordado

sacar en púb l ica subasta los bienes embargados y que
después se dirán , por primera vez y, en su caso, por se-
gunda y terce ra vez y término de ve inte días hábi les, ha-
biéndose seña lado para d icho acto los días 26 de junio,
24 de j ulio y 25 de sep tiembre de 1997, respectiva men te,
todas ellas a las d'oce-horas, en la Sala de Audienc ia de
este Juzgado, sito e n AJenida de Madrid , 79, 3 .` p lanta ,
las dos últ imas para el caso de ser declarada desierta la
an t erior, bajo las siguien t es condic iones :

Primera.- Servi rá de tipo para la primera subas t a
el valor que se expre sa a continuación de cada bien o
lote, no admitiéndose postura s que no cubran las dos ter-
ceras par tes del mismo ; para la segunda, dicho avalúo
con r ebaja del veintic inco por cien to y para la tercera, sin
sujeción a tipo .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte e n la misma
deberán consignaz, al menos, el 20% del tipo señalado
para la subasta, y regpecto-de la tercera, que es sin suje-
ción a t ipo, el 20% del fijado p ara la segunda, en la
Cuenta de Consignaciones de e'ste Juzgado, abierta en el
Banco B ilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el nú-
mero 3073/000/1713 50/93, deb iendo acompaña r el res-
guardo de ingreso y s in que se admitan consignac iones en
la Mesa de l Juzgado .

Octava.- Sirva la publicación del presente de noti-
ficación al demandado en ignorado pa rade ro o que no ha
sido ha l lado en su dom icilio .

Novena.- Si por causa mayor o fes tiv idad de algu -
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se entiende que se celebra rá al siguiente día háb i l, a la
mi sma hora y en e l mismo lugar .

Bienes objeto de subasta:

-Vehículo cam ión tracto r, marca M .A.N., modelo
19.362 FLT , matrícula M U-3855-AG . Valorado en la
can t idad de 1 .800.000 pesetas .

-Vehículo camión tractor , marca M . A . N ., modelo
19361 FLT , matrícula MU-1582-W. Valorado en la can-
tidad de 1 .000 .000 de pese tas .

-Rústica : Trozo de tierra riego, en término munici-

pal de Lorquí (Murcia), part ido del Panderón, de tres
hectáreas, cuatro áreas y sese n ta y seis centi á reas, igual a

veintisiete tahúllas y dos ochavas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 685, libro 37 de Lorquí, folio 85, finca
4.684, inscripción 2 .' . Valorada en la cantidad de
3 .133.750 pesetas .

Dado en Molina de Segura a 1 1 de abril de 1997.-
La Secretario .

Tercera .- Desde el presente anuncio hasta la ce le-
braci ón de la subasta podrán hac e r se posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél , el resguardo de la con s ignación a que se re-
fiere la condición an terior .

Cuarta.- A i nstancia del actor podrá rese rvarse
en depósito de aque llas postúras que hayan cu b ierto el
tipo de la subasta para el caso de que si el adjudicatario
no cump liese sus ob ligaciones pueda aprobarse el remate
a favor del sigu ien te .

Quinta .- No podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

Sexta.-Los títulos de propiedad que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos resulta en el

Número 6999

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Ge rvasi, Secretaria de Primera
Instancia número Uno de Murc ia.

Hago saber: Que en dicho 7uzgado y con el número
1 .095/94, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a
instancia de Lico Leasing, S .A., contra Francisco Pérez
Alcázar, María Bastida Alcázar, José Bastída Sánchez e
Isabel Alcázar López, en el que por reso lución de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública subasta por primera



vez y ténnino de veinte días los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la
sala de audiencia de este Juzgado, el día 1 de octubre de
1997, a las 10,55 horas, con las prevenciones siguientes :

Pr ime ro . Que n o se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo . Que los licitadores para tomar parte en ia
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3.084, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del p rocedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

Tercero. Ún icamente el ejecutante podrá conc urrir
con la cal idad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas la s subas tas, desde el anun c io has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por e scrit o en
pliego cerrado, liac i endo el depósito a que se ha he cho re -
ferencia anteriormente.

Los autos y la certificación registra l que suple los tí-
tulos de propiedad, es tarán de manifiesto en la Secretaría
de l Juzgado donde pod r án ser examinados, entendiéndose
que todo lici tador acepta como bastante la titulación exis-
te n te y que las cargas anteriores y las preferentes, s i las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a s u extin -
ción el precio del remate y se entenderá q ue e l rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabil idad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 5 de noviembre de 1997, a las 10,55, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera subas-
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera .

Igualme n te y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda suba s ta, se señala para la ce le-
bración de una tercera, el día 10 de diciembre de 1997 , a
las 10,55 horas, cuya subasta se celebrará sin s ujeción a
tipo, debiendo cons igna r qu ien desee tomar parte en l a
misma, el 20% del tipo que sirvió de ba se para la segund a .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la suba sta en el día y hora señalados,
se entenderá qu e se ce l ebrará el s iguien te día hábil , a la
misma hora, exceptuando los sába dos .

Notifíquese la resolución de los señalamientos de su -
ba s tas al deudor, y para e l ca so de que no pudi era llevarse a
efecto sirva el presente edic t o de notificació n en forma.

Bienes que se sacan a subas ta y su valor:

Un trozo de terreno situado en Murcia, partido de El
Palmar, pago de Sangonera la Verde, con una superficie
de 237,15 metros cuadrados . Inscrita en el Registro de la

Prop iedad de Murc ia número Seis, libro 94, sección 11,
folio 204, finca número 7 .670 . Tasada pericialmente e n
3 .550 .000 pesetas .

Dado en Murc ia a 7 de mayo de 1 997.-La Magis-
trado-Juez, Ana María O rtiz Gervas i .-El Secretario .

Número 6998

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE M URCIA

E DICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secre taria de l Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murc ia.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre juicio ejecut ivo bajo el número 389/95 , a instancia de
Ba nco B i lbao Vizcaya, S . A., representado por el Procu-
rador Sr. Tovar Gelabert, con tra don Manuel- Rome ro
Sánchez, doña Carmen Nico lás Caba l lero, don Reinaldo
Romero Sánchez y doña María del Carmen Rodríguez
Paredes, sobre reclamación de cantidd, en cuyos au tos se
ha d ictado sen tenc ia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad de los demandados don Ma-
nuel Romero Sánchez, doña Carmen N icolás Caballero,
don Reinaldo Romero S ánchez y doña María del Carmen
Rodríguez Paredes y de sus cónyuges a los solos efec t os
de lo dispues to en el artículo 144 del R . Hipotecario, y
con s u p roduc to, entero y cumpl ido pago al actor Banco
Bi lbao Vizcaya, S .A ., de la cantidad principal de 218 .982
pesetas, intereses legales desde el d ía 20 de noviembre de
1992 y costas del proced imie n to, a cuyo pago se con dena
exp resamen te a dicho demandado .

Y para que sirva de notificación en legal forma al
demandados arriba expresados, por desconocerse su ac-
tual domicilio, expido y firmo el presente en Murcia a 28
de abril de 1997 .-La Secretaria Judicial .

Número 6483

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Advertido error en la publicación número 6483, apa-
recida en el "Boletín Oficial de la Región de Murc ia", nú-
mero 1 12, de fecha 17 de mayo de 1997, se rec t ifica en lo
siguien te :

La fecha de la primera subasta que aparece para el
día 13 de julio de 1997 , se rec tifica por el día 13 de junio
de 1997 .



Número 7000

PRIMERA INSTANCIA
NÚIVIERO CUATRO DE MURCIA

E DICT O

La Mag istrada-Juez, María Do lores Escoto Romaní, del

Juzgado de P rimera In stancia número Cuatro de

Murcia .

Hago saber : Que en providencia dictada en los pre-

sen tes autos número 794/91 que se siguen a instancias de

Banco Bilbao Vizcaya, S . A., representado por e l Procu-

r ador M igue l Rafael Tovar Gelabert, contra herencia ya-

cente de Julio Salinas Pérez, Josefa Alajarín Cerón, Juan

Díaz García, Mercedes Paz Mateo, S ixto Rafael Alarcón
Cande l , Concepción Parra Campi llo, G inés Navarro

Mart ínez y Espectáculos Mazarrón, S .A., he acordado

saca r a pública subasta por primera, segunda y en su

caso, tercera vez, si fuere preciso, y térm ino de ve inte

días hábi les, los bienes embargados y que a continuac ión

se relacionarán, señalándose para que tenga lugar la pri-

mera subasta e l día 2 de jul io de 1997, a las 10,30 horas,
en la Sala Audienc i a de este Juzgado.

S i no concurrieran pos tores, se señala para la segun-

da subasta, que se llevará a efecto co n rebaja de125% del

precio de tasac ión , e l día 30 de jul io de 1997, a las 10,30

ho r as . a

Y , de no habe r postores, se se ñala para la tercera su -
basta, que será sin sujeción a tipo, e l día 24 de sept iem-
bre, a las 10,30,ho ras, en la Salá Audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguie n tes

Condiciones :

Primera.-Para tomar parte en la primera de las su-

bastas, deberán los posibles lic itadores, consignar previa-

mente en el establecim ien to destinado al efecto,

acompañ ándose el oportuno resgu ardo una cantidad

igua l, por lo menos, al 20% del precio de tasación de los

bienes; y para tomar parte en la seg unda y t e rcera subas-

ta , debe rán igualmente consignar e l 20% de la tasación ,

con rebaja del 25%, sin c uyo requ isito no serán admiti-

dos, salvo el de recho de l actor de concurrir a la subasta

sin hacer el depósito me n c ionado .

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de d i cho
precio de tasación . En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del precio
de tasación, con la rebaja antes dicha del 25%, y la terce-
ra subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.-Las c argas y g ravámenes anteriores o
prefe rentes al c réd ito del ac tor, s i las hubiere, quedarán
subsis t entes, entendiéndose que el rematan te las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, s in desti-
narse a su extinción el precio del rema te .

Cuarta .-El rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

Quinta .-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta.-No se ha suplido la falta de t ítu los .

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de
los an te r iores señal amientos la subas ta se ce lebrará el s i -
guiente día hábil , a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la
expresada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

Novena.-La suba s ta se ce l ebrará p or lote s .

Décima.-El presente edicto servirá de not ificación
en forma a los demandados a quienes no se le hub i e re po-
dido notificar los seña l amientos de subastas por cualquier

causa .

Bienes obje to de subasta :

Lote 1 .--Conjun to de las siguien tes fincas rústicas :

Rústica: Un trozo de tierra secano en Murc ia, s i to en

el término de Mazarrón , diputación de La Majada y

Gañuelas, paraje de La Cañada de Mo renos, que ocupa

una superficie de 26.832 me tros cuadrados . L inda: al

Norte, con Camino de Gaziue las a Mazarrón ; Sur, Josefa

Cifuentes Ve r a; Este, Ginés Vivancos, y Oeste„ Pedro

Muñoz con el bancal de Menchaire . Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Mazarrón (Murcia), tomo 767, l i-

bro 164, folio 185, finca número 9 .963, inscripción terce r a .

Rústica: En término de Mazarrón, diputación de
Gañuelas, paraje de Los Ca leña res, sitio de La H iguera

Menchaire, un trozo de tierra secano en blanco, que ocu-
pa una superficie de 38.012 metros cuadrados . Linda: al

Norte, camino vecinal de Mazarrón a Gañuelas ; Sur, An-

drés García Morales ; Este, Andrés García Morales y Jo-
sefa Cifuentes Vera, y Oeste, José García Hernández .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón
(Murcia), tomo 1 .155, libro 256, folio 237, finca número
19 .509, inscripción segunda .

Rústica: En térm i n o de Mazarrón , d ipu tac ión de

Majada, s itio Cañadas del Bribón, un trozo de t ierra se-

cano de 4.472 metros cua drados . Linda: Nort e, José Gar-

cía Hernández ; Sur, resto de la matriz ; Es te , Ginés
Lardín Aznar , y Oeste, he redero s de Francisco Vivanco s
Garc ía. Insc r ita en el Regist ro de la Propiedad de Maza-
rrón (Murci a ), tomo 1 . 2 27 , libro 287 , fol io 96 finc a
23 .288 , in scripción primera .

Rústica: En el término de Mazarrón, dipu tación de
Gañuelas, paraje de Caleñares, sitio conocido por Las
Moreras, un trozo de tierra en blanco de 13 .416 metros
cuadrados . Linda : Norte, camino de Mazarr ón a
Gañuelas ; Sur, Ginés Navarro Mart ínez; Este, heredero s
de Angel Viudes, y Oeste, Antonio Subiella . Insc rita en el
Regist ro de la Propiedad de Mazarrón (Murcia), tomo
1.194, libro 271, folio 240, finca 21 .348, inscripción se-
gunda .

Rús t ica : Nueve enteros setecientas vein tidós milési-

mas por ciento de finca sita en término de Mazarrón, di-
putación de Gañuelás, paraje de Los Plantones, un trozo
de tierra secano de 1 .050 me tros cuadrados . Linda: Nor-



te, resto de la finca matriz ; Sur, resto de la finca matriz ;

Este, resto de la finca matriz ; Oeste, en línea de 35 me-

tros con Diego Méndez Fuentes . Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Mazarrón (Murcia), tomo 1 .313, libro

330, folio 31, finca 28 .021, inscripción segunda .

Rústica : T rozo de tierra secano, situada en el térm i-

no municipal de la vi lla de Mazarrón, paraje de Los Co-

rrales, de 16.099 met ros cuadrados . Linda : Norte, Ginés

Vivancos; Sur, Fernando Zamora López ; Este, Camino

de Gañuelas a Mazarrón, y Oeste , Andrés García Mora-

les, Camino de Gañuelas a Leiva de por medio . Inscrita

en el Registro de la Propiedad de Mazarrón (Murcia),
tomo 336, libro 65, folio 130, finca 3 .887, inscripción dé-
cima .

Rústica: Mitad indivisa de finca sita en término de
Murcia, diputación de Leiva, paraje del Albarillo, un tro-
zo de tierra de secano de 33 .540 met ros cuadrados . Lin-
da : Norte, Rambla a Cañete; Sur, Andr é s López
Cifuentes; Este, camino; Oeste , Andrés López Cifuentes .
Inscrita en el Regist ro de la Propiedad de Mazarrón
(Murcia), tomo 807, libro 194, folio 197, finca 12.920,
inscripci ón séptima.

Valor del lote: 2 .465 .000 pese tas .

Lote 2 .-1/2 indivisa de rústica: En el término mu-
nicipal de Mazarrón, diputación de Moreras e Ifre, paraje
de Bolnuevo, Pedramala o Cañamala y Calaleño, mitad
indivisa de un trozo de tierra secano monte inculto con
pastos, conocido por playa del Rincón de 31 .390 metros
cuadrados . Linda: Norte, Camino de Calaleño ; Sur, Playa
del Rincón, Mar Mediterráneo ; Este, Camino de Calaleño
y camino de acceso a Urbanización Puntavela ; Oeste,
Playa del Rincón, Mar Mediterráneo . Inscrita al tomo
1.279, libro 310, folio 163, finca 26 .512 .

Ta sada en 4 .000 .000 de pesetas .

Lote 3 .-Urbana : Treinta y uno, apa rcamien to en
planta de semisó tano del edificio situado en término de
Mazarrón , Avenida de José Antonio de 10 me tros y 5 8
decímetros cuadrados. Linda: frente, vial ; derecha, local
números 32 y 86 ; izquierda, los números 82 y 83 ; fondo ,
cal le San José . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Mazarrón (Murcia ), libro 292 , fol io 68, inscripc ión se-
gunda, finca registral 23 .747 .

U rbana: Ochen ta y seis; cuar to trastero en plan ta
semisótano del ed ific io s ituado en e l término de Maza -
rrón , en la Avenida de José Antonio, de 2 metros y 97 de -
címet ros cuadrado s . Linda: frente, pasil lo y la número 3 1 ;
de recha , número 32 ; izquierda, calle José; fondo, la nú -
me ro 87 . Inscrita en el Regis[m de la Propiedad d e Maza-
rrón ( Murcia), libro 292 , fo lio 1 78 , in scr ipción segunda,
finca reg istral 23 . 857 .

Tasadoel lo te en 693.000 peseta s .

Lote 4 .-Urbana: Tercera parte indivisa de un solar
edificado en el pueblo de Mazarrón, calle Amalia, de cua-
trocientos metros cuadrados . Linda: derecha, vía del fe-
rrocarril ; izquierda, Pedro Guillén ; fondo, calle sin nom-

bre ; frente, calle de su situación . Insc rita en el Registro

de Mazarrón, al tomo 1 .330, l ibro 341, folio 246, finca
registral número 17 .858 .

Tasada en 4 .853.000 pesetas .

Lote 5 .-Urbana: Casa en planta baja situada en el
térrruno de Mazarrón, calle Puigcerver, número 6, de una
superficie de 84 metros cuadrados . Linda: derecha y es-

palda, Ginés Navarro; frente, calle de su situación ; iz-
quierda, Francisco Ureña Pérez . Existe en la realidad físi-
ca obra nueva no declarada, consistente en dos plantas o
alturas sobre la baja . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Mazarrón (Murcia) al tomo 982, libro 21 1, folio

225, inscripción segunda, finca registral 13 .942 .

Tasada en 22 .036.000 pesetas .

Lote 6 .-Urbana : Veintidós, piso letra D, sito en la

quinta p l anta alzada de l edificio situado en e l término de

Mazarrón, dipu tación de Moreras, paraje de l a Isla, ca-
rrete ra de Mazarrón a Bonuevo. Ten iendo una superficie

construida de 80 metros cuadrados y ú til de 64 me tros
cuadrados. Linda : frente, escalera, piso C de la misma

plan ta y Alfon so Ure ñ a Mora; izquierda, escalera y ca-

rretera del Puerto de Mazarrón a B olnuevo ; derecha, A l-
fonso Ure ña Mora ; fondo, ca l le de l Aire, número 2 . I ns-
crita en e l Regist ro de la Propiedad de Mazarrón (M ur-

cia), al tomo 1 .41 1 , l ib ro 377, folio 68, fi n ca número
18 .079 .

Tasada en 5 .482 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 15 de mayo de 1997 .-La Magis-

t rado-Juez , María Dolo res Escoto Roman í.-E l Sec retario .

Número 6996

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI CT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instanc i a número Siete de Murcia .

Hace sabe r : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judi c ial sumari o del artículo 1 31 de la Ley
H ipotecaria, bajo el número 841/95, a i n s tancia de
Aegon , S . A ., representado por e l Proc urador Sr . Bo tía
Llamas, con tra don Francisco Javie r Gaspa r Sánchez, so-
bre reclamación de 8.473 .929 pesetas, en c u yos au tos se
ha ac ordado sacar a pública subasta las fincas hipote ca -
da s y que después se expr ésarán por término de veinte
días ; habiéndose señalado pa ra la celebrac ión de la pri -
mera subasta el dí a 29 de septiembre ; para la celebración
de la segun da subasta, el día 29 de octubre, y para la ce-
l ebración de la tercera, el d ía 28 de noviembre, toda s a
la s 12 horas, dichas subastas se celebrarán en las siguien -
tes condic iones :

1 .-Para tomar parte en la subasta deberán los l ici-
tadores cons ignar p rev iamente en la Mesa de l Juzgado o



establecimiento destinado al efectó una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la pri-
mera y segunda, y una cantidad igual al menos al 20%
efectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2 .-E l tipo de las suba stas será , para la primera , el
pac tado en l a e scritura de constituci ón de hipoteca ; para
la segunda, el tipo de la prime ra rebajado en un 25% y l a
tercera suba s ta será s in sujeción a tipo .

3 .-No se admitirán posturas que no cubran e l tipo
de la subasta.

4.-Losvauros y la certificación de l Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado .

5 .-Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes ante-
riores a los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

6 .-Podrán hace r se posturas en pliego cerrado .

7.-Las posturas podrán hace rse en cal idad de ceder
a terceros .

8 .-En caso de ser festivo cualquier día de los seña-
lados, se entenderá que la subasta se celebrará al siguien-
te día hábil .

9 .-Sirva el prese n te edicto de notificación en fo rma
al demandado para el caso de no haber podido notificar
personalmente los se ñalam ientos de la subasta.

Bienes objeto de subasta :

Un trozo de tierra de riego de la acequia del
Alfatego, en término de Murcia, partido de Churra, sitio
del Castellar, de superficie un área, sesenta centiáreas,
igual a una octava y cinco brazas, dentro de cuyo períme-
tro existe una casa de un solo piso cubierto de tejado, que
medida actualmente resulta tener setenta y dos metros
cuadrados . Linda: Norte, Francisco Caravaca, margen
medianero ; Levante, camino de Churra, brazal regador
por medio; Oeste, casa, pared medianera y un pequeño
trozo de tierra, margen medianero, que adquirió Francis-
co Caravaca Valverde, y Sur, José Muñoz Saura .

Este trozo de tierra y casa tiene su entrada por el ca-
rril que partiendo del camino de Churra pasa por la puer-
ta de la casa y sigue a dar paso a tierras de esta misma
procedencia y las de Francisco Caravaca Va lverde .

Insc ripción.-Regist ro de la Propiedad Murcia Uno,
al libro 222 de la Sección 7 . " , folio 150 , finca número
3 . 437 , inscripción 4 . ° . Valorada a efecto s de suba s ta en la
cantidad de 10.920 . 000 peseta s .

La hipoteca se constituyó median te escritura el día
24 de noviembre de 1993 a n te e l Notario de Alicante don
Ramón Alarcón Cánovas. -

En Murcia a 13 de mayo de 1997 .-La Secretaria,
Carmen Rey Vera .

Número 7083

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

E D IC T O

La Ilma. Sra . doña Concepción Roig Angosto, Magistra-
da-J uez de I ns trucción número D os de los de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen juicio de
faltas número 722/96, .por coacciones en el que son partes
Luis Gonzaga Benjumeda Arrobas,contra Santiago Cam-
pi llo López y Bruno S . Martín Aisa, en la actualidad en
paradero desconocido . Cuyo juicio se celebró el día 20 de
febrero en la Sala de Audiencia de este Juzgado, siendo
suspendido en dicha fecha por no haber sido citado el de-
nunciado Bruno S . Martín Aisa, en legal forma por estar
en paradero desconocido y señalándose nuevamente para
el día 15 de mayo, a las 11,40 horas de su mañana .

Sirviendo este proveído de citación en forma a Bm-
no S . Ma rt ín Aisa, para que comparezca ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado el próximo día 15 de mayo, a
las 11,40 horas de su mañana, para la celebración del jui-
cio de faltas indicado sobre coacciones y en calidad de
denunciado, extiendo la presente debiendo ser publicado
en el tablón de anuncios de este Juzgado, así como en el
"Boletín Oficial de la Regi ón de Murcia" .

Dado en Mu rcia a 5 de mayo de 1997 .-La Magis-
trado-Juez, Co ncepción Roig Angosto.-La Secretaria.

Número 708 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

ED I CT O

Doña Pilar Rubio Berna, Mag i strada-J uez del Juzgado de
Instrucción núme ro Ocho de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 16/97, se sigue en juicio de faltas contra En-
carnación Alo nso Aguilar, el cual se ha señalado para su
celebración el próximo día 25 de junio de 1997, a las
11,10 horas, y ante la imposibilidad de citar a la denun-
ciada, se ha acordado por resolución del día de la fecha la
citación del mismo por edicto .

Y para que sirva de notificació n a Encarn ación
Alonso Agu ilar y su publicac ión en el " Boletín Oficial de
la Reg ión de Murcia", expido el presente que firmo y, se-
llo en Cartagena a 13 de mayo de 1997 .-La Magistrada-
Juez, P i lar Rub io Berna-El Secretario .



Número 700 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manue l Nicolás Manzanare s, Magis trado Juez
del Juzgado de Pr imera Instanc ia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartag ena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio declarativo de menor cuantía núme-
ro 354/95, por incapacidad, seguido a instancias del Mi-
nisterio Fiscal, contra doña Alfonsa Martínez Saura y en
la pieza separada de pomUramiento de tutor, se ha acor-
dado sacar a pública subasta la finca registral que luego
se dirá, propiedad de la incapacitada doña Alfonsa Martí-
nez Saura, la cual sale por primera vez y término de vein-
te días el próximo día 27 de junio de 1997, a las 11,30
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado ;-para el
supuesto de resultar desierta dicha subasfa se celebrará
por segunda vez por el tipo que luego se dirá, cuya subas-
ta tendrá lugar et próximo día 22 de julio de 1997, a las
11,30 horas y para el supuesto de esta subasta tampoco
se obtuviera resultado se celebrará el por tercera vez por
el tipo que también se dirá, el próximo día 17 de septiem-
bre de 1997, a las 11,3 0 horas y todo ello bajo las si-
guientes

Condicione s

1 . ' El tipo de remate será de 4 .560.000 pesetas en
primera subasta; 3 .420.000 pesetas en segunda, y
2 .565.000 pesetas en tercera .

2 . ' Para tomar parte en las subas tas deberán consig-
nar previamente los l icitadores el 20% del tipo señalado
paSa cada una de ellas en el B . B .V., S .A., Oficina 1 55 de
la calle Mayor, de Cartagena, Cta . de Cons ignaciones
3056-1 7, no admitiéndose pos tura inferio r a los 2/3 del
tipo en primera y segunda subas ta , ni postura inferior al
tipo seña l ado en terce ra subasta .

3 .' Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, depositando en la mesa del Juzgado, junto con
aquél, el 20% del tipo del remate .

4 . • Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subas ta se señalará para que tenga lugar una segun -
da, en las mi smas condicione s que la primera ; y caso de
resultar des ierta dicha segunda subasta , se celebrará una
te rcera rigiendo para la misma las restantes co ndiciones
fijadas para la segunda. Si a lgún día de los señalado s
para la celebrac ión de las subas tas fueran inhábi l es, l a
subasta se celebrará en e l primer día háb i l siguiente, ex-
cepto los sábados, en e l mismo lugar y hora señalados .

5 .' Se entenderá que todo licitador acepta como ba5-
tante la titulación y documentación que obra en autos ;
que las cargas o gravámenes anteriores continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.' En la tercera subasta el precio del remate no po-
drá,ser inferior al tipo de la misma .

7 . ' En lo no expresamente previsto regirán las nor-
mas de la vía de ap remio de la L .E.C .

Bienes objeto de subasta

Casa en planta baja tejada, dist r ibuida en varias de-
pendencias con una supe rfi c ie constru ida de 64 metros
cuadrados, út i l de 65 metros cuad rados y asentada en un
solar de 414 metros c uadrados . Inscrita en el Reg istro de
la Propiedad de Cartagena Uno, tomo 186, libro 509, fo-
lio 189, finca registral 12395, situada en el número 19 de
la calle Pinsergue, de la Vereda de San Félix, en Ca r tagena .

Cartagena a 10 de abril de 1997 .- El Magis trado
Juez .- La Secretaria .

Número 7003

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDIC T O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez de l Juzgado de Pri-
mera Instancia núme ro Uno de los de Molina de Se-
gura .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el ñúmero 169/96, promovido por Banco
Central Hispanoamericano, S .A., contra María María
Isabel Miñarro Jiménez, en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiepcia de este .T-uzgado, en la for-
ma siguiente :

En prim era subaste, el día 17 de septiembre de
1997 , a la s 11 h oras de su mañana, s irviendo de tipo, e l
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de trece m i llones och oc ientas c incuenta y nueve mil
( 7 3 .859 .OOD) pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rema tados
los b ienes en la primera, el día 14 de oct ubre de 1 997, a
la mi sma hora, con lás mismas condic iones es tablec idas
para la anterior, sirv iendo de tipo e l seten ta y c inco por
c ien to del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en 2ercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, e l día 11 de nov iembre, a la misma
hora, con toda s las demá s condic iones de la segunda, pero
sin suj eción a t ipo .

Condic iofies de la subasta

1 .-No se admi tirá n pqsturas que no cubran el tipo
de sdbásta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a un tercero, facu ltad que po-
drá usar únicamente el ac reedor ejecutante .



2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 3074, de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya,
S .A., de Mqlina de Segura, Paseo de Rosales, el veinte
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación.

3.- Que la subasta se celebra rá en la forma de pu-
jas a la llana, si bien, además, hasta el d ía señalado para
remate podrán hacerse postu ras por escrito en pliego ce-
rrado .

4.- Los autos y la certificaci ón del Registro a que
se refiere la Regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulaci ón, y

que las cargas o grav ámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabil idad de los mismos, sin desti-
narse a su extinci ón el precio del remate .

5 .- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente in-
mediato hábil, a la misma hora .

6.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7 .' ; del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Bienes objeto de subas ta :

Tierra de secano con una extensión superficial de 36
áreas; que linda : Este, La Serreta ; Sur, resto de la finca

matriz; Poniente, camino de 12 metros de ancho, y No rte,
carretera vieja de Mad rid. Dentro de esta finca se encuen-
tra un transformador .

Finca registral número 39 .768 del Ayuntamiento de
Molina de Segura, obrante al folio 152 del tomo 1 . 058,
libro 358 del mentado Ayuntamiento de Molina de Segu-
ra, de fecha 20 de marzo de 1993 .

Valorada a efectos de subasta en 1 3 .850 .000 pesetas .

Dado en Molina de Segura a 28 de abril de 1997 .-
La Magi s trada Juez.- La Secretario .

Número 701 5

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA AEG IÓN DE MURC IA

Sa la de lo Social

E D IC T O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de M urcia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y para que sir-
va de notificación en forma al demandado José Carrillo

Sánchez, que últimamente tuvo su domicilio en esta Co-
munidad y en la acmalidad se encuentra en ignorado pa-
radero, se hace saber : Que por esta Sala y en el rollo

n .° 536/965, se ha dictado sentencia cuya cabeza y parte

dispositiva dice así

: Sentencia 465 /97

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de abril de mi l

novecientos noventa y siete, la Sala de lo Social del Tri-

bunal Superio r de Justicia de Murcia, en e l recurso de su-

p licació n in terpuesto por donJuan Vice nte Mengual

Andújar y otros, frente a la sentencia del Juzgado de lo

Social número Uno de Cartagena, dictada en p roceso nú -

mero 536/96, ha sido Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado,

que expresa el parecer de la Sala .

An tecedentes de hecho . . .

Fundamento de Derecho . . .

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social
de este Tribunal, por la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido :

Estimar el recurso de suplicación interpuesto . Revo-
car la sentencia dictada en autos el día 2 de octubre de
1995, y condenar al Fondo de Garantía Sala rial a que
abone a los actores en concepto de indemnizaciones

sustitutivas las siguientes cantidades, sin perjuicio de los
límites legales ya expuestos :

A don Antono Blaya Lloret, 737 .471 pesetas; a don
Inocencio Ayala Imbemón, 742 .514 pesetas ; a don Salva-
dor Paredes López, 728 .510 pesetas, a don Enrique Ló-
pez Tortosa, 716.670 pesetas ; a don Miguel Fernández
Contreras, 214 .200 pesetas; a don Alfonso Cruz Guerre-
ro, 145 .080 pesetas, a don Damián Martínez Sánchez,
898 .775 pesetas .

Dése a los depósitos, si los hubiere, el destino lega l .

NoCiffquese es ta sentencia a las partes y al Mini s te-
rio F iscal ; hágaseles saber que con tra la misma cabe in-
terponer el excepcional recurso de unificación de doctrina
en plazo de diez días y con sujec ión a lo di spues to en la
Ley de Procedimiento Laboral , libro IIT , capítulos IV y V ,
y una vez firme devuélvanse los autos a l Juzgado de l o
Social de procede n c ia , con certificación de esta reso lu-
ción para su ejecuc ión y expídase testimonio de e lla para
su cons tanc ia en e l rollo que se archiva en este Tribunal .

Así po r esta nuest ra sentencia, lo pronunc iamos,
mandamo s y firmamos, Ilmo. Sres . D . Bartolomé Ríos,
Presidente ; don Franc isco Martínez , don Joaquín Samper .
Rub ricados .

Y para que s irva de notificación a la empre s a de -
mandada J osé Carril lo Sánchez, que se encuentra en la
actua lidad en ignorado paradero, expido el presente para
su publicac ión en e l « Boletín Ofic ial de la Región de
Mu rcia» .

Dado en Murcia a 9 de mayo de 1997.-La Secreta-
ria, Elena Burgo s Herrera .



Número 7002

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI CT O

Doña López Má rquez, Secretaria del7uzgado de Prime r a
Instancia número Oc ho de los de Mu rc ia .

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu -
c ión de l día de la fecha recaída en autos de ju iciq ejecuti-
vo que bajo el número 937/95 , se sigue ante este Juzgado

a instancia del Procurador Sc Soro Sánchez, en nom bre y
representac ió n de B anco Central Hisp ano americano,
S . A ., contra la mercantil Viuda de Lui s Medina Rael, la
herenc ia yacente y desc onocidos he rederos de doña
Ma tilde Vil lalón Luelmo, don Tomás Medina Villalón,
doña Juana Galán Laorden, don Je sús Martínez Muñoz ,
doña Pilar Torreblanca Esparza, don Lu is Salas Morales-
y doña Josefa Monfeagudo Moreno, en reclamac ión de

1 . 038377 pese ta s de princ ipal , más otra s 500.000 pese-
ta s que se presupues tan para intere ses, gastos y cos tas, y
habiendo recaído sentenc ia de fecha 19 de abril pasado,
cuyo fallo es del tenor y li te r al siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presenta por el P rocura-
dor don Tomás So ro Sánchez en nombre y representación
del Banco Central Hispanoamericano, S . A . , contra don
Tomás Medina Villalón , doña Juana Galán Laorden, viu-
da de don Luis Medina Rael, S .L . , Herencia yacente de
doña Matilde Villal ón Luelmo, don Jesús Martínez
Muñoz, doña Pilar Torreblanca Esparza, don Luis Salas

Morales y doña Josefa Monteagudo Moreno, debo man-
dar y mando seguir adelan te con la ejecuci ón despachada,
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a
los demandados y con su producto entero y cumplido ha-

cer pago a la parte actora de la cantidad de un millón
treinta y ocho mil trescientas setenta y siete pesetas
(1 .038.377 pesetas), por la que se despachó ejecución,
más los gasto s , intereses pac tados de la cantidad reclama-
da desde el cierre de la cuenta a su completo pago y cos-
tas, cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a
la parte demandada .

E s ta sentencia no es firme, y contra la mi sma cabe
recurso de a p e lac ión en ambos efectos en el p lazo de c in-
co días desde la no t ificación de la presente resoluc ión,
pa ra su conoc imiento y fallo por la Audiencia Pr ovinc ia l
de Mu rcia .

Esta es mi sentencia y así lo acuerdo, mando y
firmo.

Y para que s irva de notificación en forma a la heren-
cia yacente y he r ederos desconoc idos de doña Matilde
Vi l lalón Luelmo, expido y firmo el prese n te en Murcia a
12 de mayo de 1997 .- La Secretaria Judicia .

Número 7004

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

E DI C . T O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Sec retario del
Juzgado de Primera Instancia número Tres de Moli-
na de Segura (Murcia) .

Hace saber : Que en los autos que a continuación s e
dirán obra dictada la sentencia , cuyo e ncabezamiento y
fallo son del tenor literal sigu iente :

Sentencia

En Molina de Segura a cinco de diciembre de mil
novecientos noventa y cinco .

La S ra. doña María Francisca Granados Asensio,
Juez de Primera Instancia e Instrucc ión número Tres de
Molina de Seg ura y su partido, habiendo visto los p resen-
tes au tos de juicio ejecutivo tramitados en este Juzgado
con el número 109/95-A, en tre partes : de una como de-
mandan te, Banco Cen tral Hispanoamericano, S .A ., repre-
sentado por el Procurador don Luis Brugaro l as Rodrí-
guez y defendido por e l Le trado don Trinitario Abadía
Pacheco, y de otra, como demandado a don Alfonso Vi-
cente B elchí, doña F rancisca Romero B ascuñana, don
An tonio Vicente Sánchez y doña Concepción Belchí Mar-
tínez, que fue dec larado y ha permanecido en situación
procesal de rebeldía ; sobre rec lamación de can tidad ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad de los demandados don Al-
fonso Vicente Belchí, doña Francisca Romero
Bascuñana, don Antonio Vicente Sánchez y doña Con-
cepción Belchí Martínez y con su procucto entero y cum-
plido pago al actor Banco Central Hispanoamericano,
S .A., de la can tidad p rincipal de 1 .658.957 pesetas, más
los intereses correspondientes y costas del procedimiento,
a cuyo pago se condena expresamente a dichos demanda-
dos .

No ti fíquese e s ta res o luci ón en la forma p revenida en
el artículo 248.4 de la L ey Orgán i ca del Poder Judicial e n
re lación con loS a rt ículos 281 a 28 3 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, s i la parte acto ra no pidiera la not ifica-
c ión personal en el plazo d e cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- Firmada y rubricada .

Expido el presente para que sirva de notificación en
forma a los desconocidos herederos de la demandada
doña Concepc ión Bel ch í Mart ínez, en ignor ado paradero .

Dado en M o l i na dé Segura a 25 de ábril de 1997.-
El Secreta rio .



Número 7005

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DÉ MULA

Edicto de rtotifcación

La Sra . Juez de Primera Ins t ancia de Mula, eñ autos
de cogn ic ión núme ro 340/95 , promovidos por Banco
Cent r al Hispanoamericano, S .A., con tra don Juan Nava-
rro López y doña Encarnación Sánchez (',,abarrón, ha dic-
tado se n tencia que contiene lo sigu iente: "En Mu la, a uno
de abri l de mi l novecientos noventa y siete.- Don José
Bautista Martínez Tafalla, Juez de P rimera In s tanc ia e
Instrucc ión número Primera Insta n c ia e Instrucc ión de l
Juzgado de Mu la y su partido judicial ha dictado la si-
guiente :

Sentencia.- Habiendo visto los presentes au tos de
ju ic io de cognición 340/95, a instancia del Banco Centra l
Hispanoamericano, S .A., representado por el Procurador
Sr . Brugarolas Rodrígúez y asis tido de l Letrado S r. Ibá-
ñez de Aldecoa Ac hótegui, co ntra don Juan Navarro Ló--
pez y doña Encarnación Sánchez Gaba rrón, declarados
en rebeldía, sobre reclamac i ón de can tidad . . .

Fa llo : Que estimando la demanda in terpuesta por el
Procurador Sr . Brugarolas RodrtgueZ y asistido del Le-
trado Sr . Ibáñez de Aldecoá Ac hótegu i, con tra don Juan
Navarro López, y doña Encamac ión Sánc hez Gabarrón y
condenando a los demandados a paga r al demandan te la
cantidad que le adeuda de 1 15 .804 pesetas más los intere-
ses legales, sin ex presa dec laración material de costas . . ." .

Y para que sirva de notifi cación en fo rma a los de-
mandados don Juan Navarro López y doña Encarnación
Sánchez Gabarrón, cuyo domicil io actual se igno ra, ex-
tiendo la presente en Mula a veinticinco de abril de mil
novecientos noven ta y siete.- El Secretario .

Número 7006

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO ONCE DE MADRID

ED I CT O

El Magi s trado Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Once de Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado se s i gue proce-
dimiento especial sumario del artícu lo 1 3 1 de la Ley H ipote-
caria, co n e l número 1 .395/1986, promovido por Ba nco Es-
paño l de C rédito, S .A., contra fi ncas reg istrales 33 .553 y
33 .555, en los que por reso lución de esta fecha, se ha aco r-
dado sacar a la venta en pública subas ta, el bien que al final
se describen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de es te Juzgado, sita en l a G. Cap i tán Haya, número
66, segunda planta, Madri d, en forma sigu iente :

En primera subasta, e l día once de septiembre de mi l
novecien tos noventa y s iete a las doce horas de su maña -

na , sirviendo de tipo, e l pac tado en la escritura de hipote-
ca, para la finca regi s tral 33 .553 el tipo de 2.580.000 pe-
setas, y para la finca 33 .555, el tipo de 1 .315.000 pese-
tas, por lotes separados .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la p rime ra, el día siete de octubre de mil no-
vecientos noventa y siete a las doce horas de su mañana,
con la rebaja de l 25 por cien to del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las anteriores, e l día cuatro de noviembre de m i l nove-
c ientos noventa y sie te, a las doce horas de su mañana,
con todas las demás condic iones de la segunda, pero sin
sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta:

1.- No se admitirán post uras que no cubran el tipo
de subasta, en p rimera ni en segunda, pudién dose hace r el
remate en cal idad de ceder a terceros .

2.- Los que deseen tomar parte en la su bas ta a ex-
cepción de l ac reedor ejecutante, deberán consignar pre-
v iamen te en la Cuenta de Consignaciones de este Juzga-
do, o en el establecimien t o destinado al efecto, el vein te
por cien t o del tipo de subasta tan to en la primera como en
la segunda s ubasta, s i hubiere lugar a ello, en la tercera o
u l teriores e l depósito con s istirá en el veinte por ciento de l
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requ is i to no serán
admitidos a licitació n .

3.- Que podrán hace rse postu ras por escrito en
pliego ce rrado desde el anuncio has ta la celebración de la
subasta, deposita ndo en la Mesa del Juzgado, j unto a
aquél, el importe de la consig nación median te resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al efecto .

4.- Los autos y la ce rt ificación del Registro a que
se refiere la Regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en Sec retaría, entendi éndose
que todo licitador acepta como bastante Iatitulaci ón, y
que las cargas o gíavámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

5 .- Pod r án re serva rse en depó s ito a instancia del
acreedor, las consignac iones de los pos tores que lo admi -
tan y hayan c ubierto el tipo de subasta .

Bienes objeto de subasta :

S itas en el término de Ág uilas (Murcia) :

1 ) Solar para e dificar sin número de gobierno, em-
plazado hoy en la calle Murc ia, con una superficie de mi l
cuatrocien tos veinte metros cuadrados, que l i nda: derecha
ent rando, en línea quebrada de 18 y .22 metros, ca l le s in
❑ombre, izquierda, en línea de 38 met ros, resto de la finca
mat r iz de donde ésta se segrega y espalda en l ínea de 30
metros, resto de finca matriz. Tiene su frente al vien t o
Norte con una longitud de 40 metros .



Inscrito al Registro de la Propiedad de Ág u ilas al tomo
1 .989, libro 320, fo l io 97, finca 33 .553 . Inscripción 1 . ` .

2) Solar para edificar, sin número de gobierno, em-
plazado en la denominada como calle B de la zona donde

se ubica, con una superficie de tres mil metros cuadrados
y con una figura triangular, que linda : derecha entrando
en línea de 56 metros, resto de la finca matriz de donde se
segrega, por la espalda, futura autopista en línea de 129
metros, y por la izquierda, la confluencia de dicha auto-
pista con la calle B de su situación . Tiene su frente al
viento Sur con una longitud de 11 5 metros .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Águilas al
tomo 1 .989, fo l io 99, finca 33 .555 .

Dichos solares corresponden según escrito de la par-

te actora a la C/ . Murcia, número 29, esquina Avenida de
lá Democracia 3800880 - Águilas .

Dichas fincas sal en por lo [es separados .

Sirva el presente de público y general conocimiento
y asimismo de notificación en legal forma a los titulares
registrales Federico Sánchez García y María Aznar Mar-
tínez, y a los ocupantes de las viviendas, caso de resultar
negativa la acordada practicar personalmente .

Dado en Madri d , a veintiocho de abril de mi l nove-

cientos noventa y sie t e.- El Mag istrado- J uez.- E l Se-
cretario .

Número 7007

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Mercedes García Sánchez, Secretaria de l Juzgado
de Prime ra Instancia número C inco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y con el número
609/93, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a instancia
de Banco Popular Español, S . A., representado por el Pro-
curador Sr . Soro Sánchez, contra don José Lorca Gazcía
y doña María Teresa Fern ández Saura, sobre reclamación
de 4.657.465 pesetas, más 4.036.187 pesetas de costas e
intereses, quedando pendientes de abonaz un resto de ta-
sación de costas ascendente a 3 .163 .886 pesetas, en los
cuales por p rovidencia de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en tercera subasta las fincas embargadas a los de-
mandados, que al final se desc ribirán, bajo las siguientes ,

Condic ione s

Prime r a : Para e l acto del remate se ha señalado para
la tercera suba sta el día diecisie te de septiembre de mil
novecientos noventa y s i e te y hora de la s doce, la que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, s ito en
calle Ronda de Garay (junto P laza de Toros) de Murcia .

Segunda : Para tomar par te en la subasta los licitado-

res deberán consignar, al menos, sobre la mesa del Juzga-

do o en el establecimiento destinado al efecto, una can ti-

dad igual al vein te por cien to del valor de los bienes, que

sirvió de tipo para la segunda subasta; pudiendo hacer

uso del derecho que les concede e l artículo 1 .499, de la

Ley de Enjuiciamiento Civi l .

Tercera : Sólo el ejecutan te podrá hacer postura a ca-
lidad de ceder el remate a un te rcero .

Cuarta: Las cargas anteriores y las preferentes, si

las hubiere al créd ito de l actor, continuarán subsistentes,
estimándose que e l rematan te las acepta y se subroga en

el las, sin que se destine a su extinción e l precio que se ob-
tenga en el remate, y acep ta la titulac ión de los b ienes

embargados la cual se encuen tra en Secretaría a su dispo-
s ición, sin que pueda exigir otros .

tipo .
Qu inta: La tercera subasta se saca sin sujec ión a

Sexta: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores seña lamientos, la sub asta se ce l ebrará e l si-
guiente d ía háb il, a la misma ho ra, y que, el presente
edicto servirá de notificac ión en fo rma de d ichos seña-

lamientos a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a
efecto la misma perso nalmen te .

Bienes objeto de subasta :

1 .°) Urbana número 13 . Piso segundo, tipo B, o iz-
quierda, sito en la planta segunda, sin contar la baja ni
só tano de un edificio en Murcia, avenida de dieciocho de
julio, sin número, con entrada general por la calle sin
nombre que lo separa del polígono de la Paz, escalera p ri -
mera o derecha (hoy, avenida de la Fama, númeró 10, 1 . °
B, edificio "La Fama " ) . Destino, vivienda, superficie
construida, 95,47 metros cuadrados; útil de 75,21 met ros
cuadrados . Inscrita en el Regis tro de la P ropiedad número
Uno de Murcia, finca registral número 1 .449, Sección
tercera, folios 83 y 84 de los libros 18 y 50, 51 y 52 del
libro 25 .

Valorada en 9.500.000 pesetas .

2 .°) Urbana. Número 16 . Viv ienda dúplex , tipo B ,
s i ta en el término municipal de San Pedr o del Pinatar, pa-
raje de Lo Pagán . Se accede por la ca lle privada común
que da a la calle Río Edesma y se encuentra n oveno de iz -
quie rda a derecha , según se en tra a la vivi enda . Tiene una
superficie cons tru ida en plan ta baja de 37 .44 metros cua-
drados ; en planta alta, 40,14 me tro s cuadrados ; po see un
patio en la parte po sterior que ocupa una superficie de
12,45 metros cuadrados ; y una zona ajardinada al frente
y a la derecha , entrando , que ocupa una superficie de
71 . 60 metros cuadrados . Está dis tribuido entre amba s
plantas en sa lón -comedor , tre s dormito rios, cocina, baño ,
aseo, terraz a y paso . Inscrita en el Regi s tro de la Propie -
dad de San Javier, finca registral número 18 .408, al folio
204 del libro 247 de Pinatar . Valorada a efectos de su-
ba s ta en 11 . 500 .000 pesetas .

Dado en Murcia, a seis de mayo de mil novecientos
noven ta y siete.- La Secretaria .



Número 7008

PRIMERA INSTANC IA
NÜMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez de
P rimera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
983/95 se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra Pedro
Alcántara Serrano Aranda, Isabel Martínez Esteban y
Banco de Alicante, S .A., (comparecido voluntario), en re-
clamación de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día vein-
ticuatro de julio a las trece treinta horas, con las preven-
ciones siguientes :

Primero .- Que no se adm i t i rán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.- Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. n .° 3 .087,
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me-
tálico o cheques en el Juzgado .

Tercero .- Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto.- En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente .

Quinto .- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta de l artículo 131 de la Ley
H ipotecaria, es tán de manifiesto en la Secretaría de l Juz-
gado, entendiéndose que todo l icitador acep ta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o graváme-
ne s anteriore s y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito de l actor, continuarán sub s i stentes, entendiéndose
que e l rematante los acepta y queda subrogad o en la res -
ponsabilidad de lo s mi smos , s in de s tinar se a su ex t inc ión
e l precio del remat e .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día veinticinco de septiembre a las trece tre inta
horas, sirviendo de tipo e l 75% del señalado para la pri-
mera subasta, s iendo de aplicación las demás p reven c io -
nes de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día treinta de octubre a las tre-
ce treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o cau sas ajenas al Juzgado no
pudiera celebra rse la subasta en e l día y hora señal ados,
se entenderá que se celebrará el s iguiente día hábi l, a la
misma hora , exceptuando lo s sábados .

El p resente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Un trozo de tierra blanca de secano, en término de
Murcia, partido de El Palmar, pago de Sangonera la Ver-
de, de cabida una hectárea, ochenta y ocho á reas y dieci-
siete centiáreas. Dentro del perímetro de es ta finca existe
incluida en su patrimonio una nave agrícola, señalada con
el número 21 del Camino de los Herreros, de San Ginés, Ca-
rril de las Herreras, Era Alta, según la licencia municipal
de obras . Ocupa una superficie de dos mil doscientos
veinticinco metros cuadrados con una fachada al Camino
de los Herreros, de 30 metros y fondo aproximado de 74
me tros .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia VI,
al libro 166, Sección 11 . ', folio 31, finca número 3 .671-N,
insc ri pción 7 . • .

Tipo de subasta:

Cincuenta y un mil lones doscien tas cincuenta m i l
pesetas (5 1 .250 .000 pesetas) .

Dado en Murc ia a veintiuno de abril de m i l nove -
c ientos n oventa y s iete .- La Magistrado-Juez, María
Do lores Escoto Romaní.- El Secretario .

Número 7009

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Do lores E scoto Romaní , Mag i s trada-Juez d e
Primera Instancia nú mero Cuatro de Murc i a .

Hago saber : Que en dicho Ju zgado y con el número
401/96 se tramita procedimiento de ju icio ejec ut ivo, a
instancia de Agropecuar ia Paco E l Ñora, S .L ., cont ra
Diego Garc ía Carrasco y Franc i sca Gil Peñalver, en e l
que por reso lución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subas ta po r primera vez y término de veinte d ías
los bienes que luego se dirán, señalándose para q ue el
acto del remate tenga luga r en la sala de audiencia de es t e
Juzgado , el día diez de julio a las trece treinta h oras, con
las prevenciones siguientes :

Primero.- Que no se adm itirán posturas que no
c ubran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo.- Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. n .° 3 .087,
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar



el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me-
tálico o cheques en el Juzgado .

Tercero.- Únicamen[e e l ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder e l remat e a terceros .

Cuarto.- En todas las subas tas, desde e l anunc io
has ta su celebración , podrán h acerse posturas por e scr i t o
en pliego cerrado, haciend o el depósito a que se ha hecho
referencia an teriormente .

Pa ra el supuesto de que no hubiere posto res en l a
primera subasta, se señala para la celebració n de una se-
gunda, el d ía once de septiembre a las trece horas, sir-
viendo de tipo e175% de l señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás p revenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, e l día nueve de octubre a las trece
horas, cuya subasta se celebrará sin sujec ión a tipo, de -
biendo consignar qu ien desee tomar parte en la misma , e l
20% del tip o que s ir vió de base para la segunda.

S i por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entende rá que se ce l ebrará el siguiente día hábil, a la
misma ho ra, excep t uando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta

itústica.- Un t rozo de tierra en t érmino d e Murcia ,
partido de El Palmar, y si tio de Sangone ra, que t iene de
cab ida once áreas, ve inticinco centiáreas y linda : al Nor-
te, Josefa Alcaraz Gi l ; Sur, Josefa Gil López y otros ; Le-
vante, finca q ue se adjudica a Josefa Mayol Alcaraz y su
esposo y al Poni ente , finca matriz que se adjudica a Jose-
fa García Carrasco y su es poso .

Finca registral número 20.708, libro 272, folio 19,
Sección 1 1 .• , del Registro de la Propiedad de Murcia VI .

Valorada a efectos de subasta en la suma de quinien-
tas mil pesetas .

Dado en Murcia a vq in tiuno de abr i l de m i l nove-
cientos noventa y s iete .- La Magistrado-Juez, María
Do lores Escoto Romaní .- El Secretario .

Número 701 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña Carmen Rey Vera , Secretaria del Juzgado de P ri-
mera Ins tancia número Siete de Murcia .

Hacesaber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo, 926/93, seguido a instancia de Juan Ló -
pez García y don José Suárez García, contra José Gam-
bín Párraga, en reclamación de 2 .351 .060 pesetas de
principal, más otras 1 . 150.000 pesetas que se presupues-

tan para gastos, costas e intereses, en cuyos autos se ha
acordado sacar a pública subasta los bienes embargados
que después se expresarán, por término de ocho días si el
valor de los mismos no excediera las 200 .000 pesetas, y
por término de veinte días si el valor superase la cantidad re-
ferida; habiéndose señalado para la celebración de la prime-
ra subasta el día 30 de junio de 1997, a las 12,30 horas ;
para la celebración de la segunda subasta, el día 30 de sep-
tiembre de 1997, a las 12,30 horas, y para la celebración de
la tercera, el día 30 de octubre de 1997, a las 12,30 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes con-
diciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o es tablecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del tipo de la
subasta, para la primera y segunda, y una cantidad igual
al menos, al veinte por ciento efectivo del tipo de la se-
gunda subasta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas se rá : pa ra la pri mera , el
pactado en la escritura de constitución de h ipoteca; para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un ve int icin-
co por ciento , y la tercera subas ta será sin sujeci ón a tipo .

3 .- No se adm it irán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes an teriores o pre-
feren tes, s i los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsisten tes, entendiéndose que e l rematan te los acep ta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinc ión e l precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en p l iego cerrado .

7.- No podr án hacerse postura s en ca l idad de ceder
e l remate a[e rce ros, excepto él ejecutante .

8.- Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados para el caso de que los mismos se encontra-
ren en paradero desconocido .

Bienes objeto de subasta :

Finca núme ro 27 .991 . Rú stica: Un trozo de tierra se-
cano en b lanco, en el término de Alhama de Murcia, pa-
raje y sitio de La Mata, partido d e La Co s tera, que tiene
de cabida tre inta y tres áreas y cincuenta centiáreas, igual
a seis celemine s y linda : Norte , herederos de Perico Nata-
lio ; Sur, carre tera de El Palmar a Mazarrón ; Este, resto
de finca de do nde se segrega, y Oeste, José S uárez Gar-
c ía. E sta finca es parte y se segrega 26 . 838 .

Valorada pericialmente en 500 .000 pesetas .

En Murcia a veintiuno de abril de mil novecientos
noventa y siete .- La Secretaria, Carmen Rey Vera .



Número 701 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

E D IC T O

Don Al fon so Carlos Al iaga Casanova, Secretario del Juz-
gado de Prime ra Instancia e Ins t rucción número Uno
de la ciudad de Lorca (Murcia) y su pa r tido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 159/ 1 996, se tramita procedim ien to artículo 14 1
Ley H ipotecaria, seguido a instanc ia de Gregorio Rodríguez
Herrería, con D .N . I ./C . I .F. 12 .064J07, domiciliado en calle
de los Gavilanes, número Uno (Madrid), representado por el
Procurador don Francisco Carrasco Gimeno, contra Antonio
García-M ira Sánchez, con D .N . I ./C . I.F . 22 .152.252, domi-
ciliado en calle Puerta Nueva, 14 (Murc ia), cuyo último do-
mici l io es el ci tado anteriormente, por el presente se emplaza
nuevamente a don Antonio García-Mira Sánc hez, conce-
diéndole un plazo de doce días para q ue comparezca e n au-
tos, bajo apercibimiento que de no comparecer se dictará
auto, acordando la práct ica de cuantas dil igencias sean nece-
sarias para la plena efec t iv idad del derec ho inscri t o, incluso
el lanzamiento de la finca, si p rocede .

Y para que sirva de e mplazamien to en forma legal a
Anton io García-Mira Sá n chez, cuyo domicilio se desco-
noce, expi do la presente en Lorca (Murcia), a dieciséis de
abril de mil novecien tos noventa y siete.- Er Secretario,
Alfonso Carlos Aliaga Casanova .

Número 7012

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

ED I CT O

E l Secretar io del Juzgado de Primera Instan c ia número
Uno de Cartagena .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a dieciséis de abril de
mil novecientos noventa y siete .

Vistos por el Ilmo. Sr . don Indalecio Cass inel lo Gó-
mez-Pardo, Magistrado-Juez de Pr imera Instancia núme-
ro Uno de esta ciudad, los presentes autos de juic io de
cognic ión número 371/1996, seg uidos a instancias de Co-
munidad de Prop ietarios Los Sauces, dirigido por el Le-
trado don Joaquín Ortega Martínez y representado por el
Procurador don Ceferino Sánchez Abr il, con t ra Distribu -
ciones Mob i p , S .A., declarados en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad por cuotas insa tisfechas de comun i-
dad de propietarios .

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por
el Procurador don Ceferino I . Sánchez Abri l , en nombre y
representación de Comunidad dé Propietarios Los Sauces,
debo condenar y condeno al demandado Distribuciones
Mobip , S .A., a que satisfaga a la actora la suma de 289 .172

pesetas, intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de
la interposición de la demanda y las costas del juicio .

Contra esta sen tencia podrá in terponerse en este Juz-
gado rec urso de ape lacióñ en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro nuncio, mando y firmo .

Y exp ido el presente para que sirva de notificac ión

en legal forma a la p arte demandada, Distribucio n es
Mobip, S .A., que se encuentra e n ignorado paradero .

Dado en Cartagena a nueve de mayo de mil nove-
cientos noventa y siete .- El Secretario .

Número 7014

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE ALICANTE

E D IC T O

Don José Agustín Rifé Fernández Ramos, Secretario del
Juzgado de lo Social número Uno de Alican te .

Por medio del presente edicto hace saber: Que en el
procedimiento que se sigue en este Juzgado de lo Social
con ej número 989/95, por viudedad, instado por doña
Margarita Antón Carralero, frente a INSS y doña Corpus
Sánchez López, se ha dictado sentencia de fecha trece de
enero de mil novecientos noventa y siete, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente :

"Fallo : Que estimando en parte la demanda formulada

E o
r doña Margarita Antón Carralero contra doña Corpus

uisa Sánchez López y el Instituto Nacional de la Seguridad
Socia l , debo dec larar y dec laro la nulidad de las resolucio-
nes d ictadas por la D irección Provincial en Alican te de la ci-
tada ent idad gesto ra demandada e126 de mayo de 1995 y 14
de noviembre del mismo año en el expediente 113 .93/
508620-87, por in fracc ión del artículo 145 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, debiendo el Institutó demandado intere-
sar la reducc ión del porcentaje de la pensión de viudedad re-
conocida a la actora y el consiguien te reintegro de can tida-
des indebidas por la viajudicial ante el Juzgado de lo Social .

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que el recurso procedente contra la misxna es el de suplica-
cion, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Valencia, anunci ándolo en este Juzgado de lo Social,
en el término de cinco días hábiles a partir del siguiente de
notificación de la resolución, debiendo acrecJitar el recurren-
te, excepto el trabajador, o el que goce del beneficio dejusti-
cia gratuita , haber ingresado la cantidad objeto de condena
en la cuenta corriente número O111, clave 65 (pudiendo
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento
mediante aval bancario), con indicación del número del pro-
cedimiento, la cantidad objeto de condena, y haber consigna-
do como depósito en efectivo la suma de 25 .000 pesetas en
la cuenta wrriente número 0111, clave 67, ambas en el B an -
co B ilbao Vizcaya, sucursal sita en la Avenida de la Esta-
ción . Así por esta mi sentencia, lo p ronuncio, mando y fir-
mo.- El Ilmo. Sr . Magistrado del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno, de Alic ante . Firmado y Rubricado . Es copia.-
El Secretario .

Y para que sirva de notificación a doña Corpus Lui-
sa Sánchez L ópez cuyo paPadero actual se desconoce y el
último conocido lo fue en la calle San Diego, 12-2 . °, de
Cartagena, expido el presente en Alicante a 2 de abril de
1997, para su inserción en el "BoletCn Oficial de la Re-
gión de Murcia" .-El Secretario .



Núme r o 70 1 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez del Juzga-
do de lo Soc ial número Dos de Murc ia.

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 1 .372/85, hoy en tra-
mite de ejecución, con el número 18/86, por extinción de
contrato, seguidos a instancia de Emilio L ópez Robles y
otro, contra Pedro Cantó Diez, en los que con fecha 1 de
abril de 1997, se dict ó resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente :

Que desestimando el recurso de repos ición formula-
do por e l Fondo de Garantía Sa larial, debía confirmar y
confirmaba la providenc ia de fecha 13 .2,97 .

Notifíquese esta reso luc ión a los afectados advirtien-
do que contra la m isma cabe recurso de repos ición an t e
este Juzgado en el plazo de tres díás hábiles siguientes al
de su no tificac ión .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Pedro Cant ó Diez, cuyo último domicilio conocido fue en

Abarán, expido el presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», haciendo saber los
extremos expuestos y que las revoluciones judiciales que
se dicten en este procedimiento a part ir del presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murc ia a 12 de mayo de 199 7.- El Sec re-
tario; Fernando Cabadas Arq uero .

Núme ro 701 8

DE LO SOCIAL
NÚNiERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magis trado Juez del Juzga-
do de lo Social número Dos de Murc ia. -

Hace sabe r : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se s iguen au tos con e l número 1 .568/92, po r extin -
c ión de contrato, segu idos a ins tanc ia de Jesús Valero
Yepes y otros, contra Envases Comades, S . L ., y Soc iedad
Cooperativa Fco. Franco, en los que con fecha 15 de abril
de 1997 , se dictó reso luc ión cuya pazle di spositiva es la
s iguien te : ,

Que estimando el recurso de reposición formulado
por la representación de Envases Cremades, S .L . , debo

anular los derechos declarados p robados uno y tres del
auto recurrido, sustituyéndolo, respectivamente por los
hechos p robados uno y dos de esta resolución , mantenien-
do los restantes pronunciamientos .

Notifíquese esta resoluc ión a los afectados advirtien-
do que co n t ra la misma cabe recurso de reposición a nte
este Juzgado en el p lazo de tres d ías hábiles sigui entes ad
de s u notificación .

Y para que sirva de notificación a la parte empresa
Sociedad Cooperativa Obrera Fco . Franco y Envases
Comade, S.L., cuyo último domicilio conocido fue en
Abarán, expido el presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», haciendo saber los

extremos expuestos y que las revoluciones judiciales que
se dicten en este procedimiento a partir del presente, serán

notifjcadas en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 12 de mayo de 1997 .-E1 Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 701 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E D IC T O

Doña Rosa Elena Nicolás Nico lás, Secretario de lo Social
número Uno de los de Cartagena.

Hago saber : Que por prov idencia dictada en el día
d e lá fecha, en el proceso segu ido a i ns tancia de
Mutuamur , S . A ., y T.T . S . S ., en reclamación por invali -
dez , registrado con el número D -345/97, se ha acordado
citar a Redes Eléc tricas, S .A ., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 24-6- 1997, a las 11 horas de su
mañana, pa r a la celebración de los actos de conc i liación
y en su caso, juicio, que tendrá lugar en la Sala de V istas
de este Juzgado de lo S ocia l número Uno, s ito en calle
Plaza de España, deb i endo comparecer personalmente o
mediante per sona legalmente apoderad a, y con todos los
medios de prueba de qu e intente valerse , con la adverten -
c ia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de a s i s te n c ia .

Y para que sirva de citación a Redes Eléctricas,
S . A . , se expide la presente c édula para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y colocación
en el tablón de anuncios, con la advertencia de que las si-
guientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento (artículo 59 de la L .RLJ .

Cartagena a 9 de mayo de 1997 .= El Secretario Ju-
dic ial .



Número 711 19

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ort iz, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en ejecución número 36/96 seguida
en este Juzgado a instancia de don Juan Navarro Zapata,
contra don Lorenzo Escudero Albaladejo sobre despido y
reclamación de cantidad, en el día de la fecha se ha dicta-
do auto de insolvencia provisional cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal :

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, s e acuerda :

A) Declarar al referido ejecutado en situación de in-
solvencia legal , con carácter provisional, por impo rte de
2 . 250.087 pesetas . Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional .

B) Archivar las ac tuaciones previa anotació n en e l
libro correspondiente de es te Juzgado, y sin perjuicio de
con tinuar la ejecución si e n lo suces ivo se conocen nue-
vos bienes de l ejecutado .

Notifíquese la presnete resolución a las partes y a l
Fondo de Garantía Salar i a l , advirtiendo que contra la
mi sma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado den t ro del plazo de_ tres días hábi les siguientes al
de su noTificac ión . Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutan te para que surta efectos-
ante el Fondo de Garantía Salarial .

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y fio-
mo .-El Magistrado Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .
Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en forma a Lorenzo
Escudero Albaladejo, actualmente en ignorado paradero,
expido el presente en Cartagena, a doce de mayo de
1997.-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 7064

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Molina de Segura y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de suspen s ión de pagos bajo el número 147/96, de Con-
se rvas Sanfrutas, S .A ., en los cuales se ha dictado auto
de fecha 2-4-97, cuyo tenor literal es el siguiente :

Auto de insolvencia provis ional

cien tos noven ta y siete .

Hechos

En Mo lina de Segura a sei s de mayo de mil nove-

Primero. . . . . . .
Segundo. . . . . . .

Fundamentos Jurídicos

Único . . . . . .

Dispongo

Se declara en estado de suspensi ón de pagos y en si-
tuación de insolvencia provisional a Conservas Sanfrutas,
S.A. Se convoca a los acreedores a Junta General, que
tendrá lugar el próximo día diecisiete de julio de 1997 a
las 1 0, 30 horas de su mañana , en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, Cítese a este fin a los acreedores, por
carta certificada con acuse de recibo. Dése publicidad a
esta resolución en la misma forma que a la providencia de
admisión. Comuníquese inmediatamente la misma a los
Juzgados a los que se haya dado conocimiento de la soli-
citud de suspensión y anótese en los Regis tros en que se
anot ó aquélla, librando a tal fin los oportunos despachos .

T¢ngase hasta el día señalado para la Junta a dispo-
sición de los aereedores o sus representantes en la Secre-
tar(a el Informe de los Inte rvento res, las relaciones del _
Activo y del Pasivo, la Abstención y la Proposición de
Convenio, a fin de que puedan obtener las copias o notas
que estimen oportuno .

Así po r este auto, l o di spone, manda y firma, María
José Sa nz Alcázar, ti tular del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de esta ciudady su partido .
Doy fe .

Y a los efectos oportunos expido el presente en
Molina de Segura a seis de mayo de mil novecientos no-
venta y siete.-La Juez.-La Secretario . ~

Núme ro 7076 •

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CA RTAGENA

EDICT O

Doña F rancisca Sán chez Soto, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e In s trucc ió n nú me ro Do s de
Cartagena .

Po r e l presente , hace sabér. Que en e ste Juzgado se
s igue ju ic io de faltas 286/96 , dictándose sentencia con fe-
c ha 6 de febrero de 107, y cuyo fal lo l itera lmente copia-
do dice así :

Fallo

Que debo condenar y condeno a Mariano Torres
Meroño, como autor responsable de una falta contra el
orden público, a la pena de un mes de multa, con una
cuota diaria de 1 .000 pesetas, que podrá pagar
aplazadamente, o quince días de privación de libertad en
régimen de arrestos de fin de semana en caso de impago
por insolvencia, y al abono de costas procesales .

Y para que conste y sirva de notificación a Mariano
Torres Meroño, y su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido el presente, que firmo en
Cartagena, a 13 de mayo de 1997 .-El Secretario .



IV. Administración Local

Número 6955

ALHAMA DE MURCIA

Anuncio de adjud icación de contrato de obra s

1.-Entidad adjudicadora:

Exce l entís imo Ayuntamiento de Alhama de Murcia .
Expediente número 304 .

2.-Objeto del contrato, :

Tipo de contrato: Obra .

Desc ripción del objeto : Pav imentación calle Vergara
Pérez y otras . Plan de Cooperación a las obras y servi-
cios munic ipales para 199 7. Obra núme ro 68 .

3 .-Tramitación, procedimiento y forma dé adju-
d icación:

Tramitación: U rgente. Procedimiento: Ab ie rto. For-
ma de adjudicación : Concurso .

4.-Presupuesto base de licitación :

Impo rte total : 41 .718 .580 pesetas .

5.-Adjudicación :

Fecha: 6 de mayo de 1997 .
Cont ratis t a: Construcciones Gerardo Hemández, S .A.
Nacionalidad : E spañola .
C . I . F . : A -3060684 2
Importe de adjudi cación: 33350 .000 pesetas .

Alhama de Murcia , a 12 de mayo de 1 997-1-El Al-
calde Pres idente , Diego J . Martínez Cerón .

Número 6956

ALHAMA DE MURC IA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1.-Entidad adjudicadora :

Exce lentísimo Ay untam iento de Alhama de Murcia .
Expediente número 305 .

2.-Objeto del contra to :

Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto : Redes de agua y saneamien-
to en calles Vegara Pérez y otras . Plan Operativp Local
para 1997 . Obra número 158 .

3.-Tramitación , procedim iento y forma de ádju-
dicación :

Tramitación: U rgente. Procedimien to: Abierto . Fo r-
ma de adjudicación : Concurso.

4.-Presupuesto base de licitación:

Importe total : 16 .970.189 pesetas .

5.-Adjudicación :

Fecha: 6 de mayo de 1997 ,
Contratista: Construcciones Gerardo Hemández, S .A .
Nacio nalidad: Española .
C.I .F . : A-30606842
Importe de adjudicac ión : 15 .275 .000 pesetas .

Alhama de Murcia, a 12 de mayo de 1997 .-El Al-
calde Presidente, D iego J . Martínez Cerón .

Número 6957

ALHAMA DÉ MURCIA

Anuncio de ad jud icación de contrato de obras

1.-Entidad adjudicadora:

Excelen t ís imo Ayuntamie nto de Alhama de Mu rcia .
Expediente número 306 .

2. =Objeto del contrato :

Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto: A lumbrado público en Ave-
nida Aledo y otras calles . Plan de Cooperació n a las
obras y servicios municipales . Obra número 10 .

3.-Trami tación, procedimien to y forma de adju-
dicación :

Tram i tac ión : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma de adjudi caci ón : Concurso .

4.-Presupue sto base de licitación :

Importe total : 9 .966 . 130 pesetas .

5.-Adjudicación :

Fecha: 6 de mayo de 1997 .
Contratista : Eugen io Estr ada, S.A .
Nacionalidad : Española .
C . I .F . : A-3003849 1
Importe de adjud icación : 5 .866 .064 pesetas .

Alhama de Murcia, a 1 2 de mayo de1997 .-E1 Al-
calde Presidente, Diego J. Martínez Ce rón .



Número 7260

MULA

Advertido error en la publicación número 6553, pá-
g ina 5411 , de fecha 14 de mayo de 1997, refer ida a la
oposición libre para proveer dos plazas de Guardia de la
Pol icía Local de l Excmo. Ayuntamien to de Mula, se rec-

tifica en el siguiente sentido :

Donde d ice :

Pre s idente : titular , don Cristóbal Martínez Mo lina ;

suplente, don Antonio He rnández Cava.

Debe dec ir :

Presiden te: titular, don Cristóbal Moreno G utiérrez,
suplente, don Antonio Hernández Cava .

Mula, 1 5 de mayo de 1997 .-E1 A lcalde, José Iborra
Ibáñez .

Número 726 1

PUERTO LUMBRERAS

ANU N C I O

Convocatoria deconcurso-opasición para proveer

cuatro plazas de per sonal laboral de carácter
temporal , denominada Monitores-Añimadores de

Ocio y Tiempo Libre

Objeto de la convocatoria: Cuatro plazas de perso-
na l labora l de carácter temporal para la realización del
servicio de Monitor de Ocio y Tiempo Li bre para las acti-
vidades a desarrollar duran te la temporada .de 1997 de

realización de Campamentos en el Albergue Juve nil del

Cabezo de la Jara, en régimen de jornada completa, cuya

duración será la del tiempo exigido para la real ización de

dicho servicio, al amparo de lo dispuesto en e l artícu lo 15
del Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y el artículo 2 del Real Decreto 2 .546/1994, de 29
de diciemb re, denominadas Monitores-Animadores de
Ocio y Tiempo Libre.

Condiciones y requisitos de los aspirantes : Los as-
piran tes deberán reunir los requis itos establecidos con ca-
rácter genérico en la base cuarta-de las Bases de Selec-
ción de Personal No Permanente dé este Ayuntamiento,
publicadas en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 287, de fecha 15 de diciembre de 1994 y con las
modificaciones publicadas en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" número 55, de fecha 6 de marzo de 1996 .

Ademá s será p rec iso :

-T ítulo de Bachiller Superior o equivalente .

Plazo de pre sentación de instanci9 s : Siete días na -
turales desde el sigu iente a la publ icación de este anunc io
en el " Bo let ín Oficial de l a Región de Murc ia" .

Derechos de examen : 2 .000 pesetas .

Las sucesivas publicaciones se realizarán a través del
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Puerto Lum-

breras .

Para mayor i nformac ión y mode lo de insta ncias: Se-

cre taría General de este Ayun tamientor

' Puerto Lumbreras, 2 1 de mayo de 1997 .-El Al-
calde .

Número 7267

MOLINA DE SEGURA

Planeamiento e Infraestructuras

ANUNCI O

La Corporación Plena, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 16 de mayo de 1997, ent re otros adoptó el
acuerdo de aprobar el avance de Modificaci ón de l

-P.G.O.U . en calle Mayor, esquina con ca lle Serrerías .

Dicho expediente se somete a información púb lica

por plazo de treinta días, al objeto de que puedan formu-

larse sugere ncias y, en su caso, otras a lternat ivas de

planeamiento por Corpo raciones, asoc iac iones y particu-

lares, de conformidad con e l artículo 1 25 del Reglamento

de P l a neamiento.

P .D .
Mo li na de Segura, 2 1 de mayo de 197 .-El Alcalde,

Número 7262

PUERTO LUMBRERAS

ANUNC I O

Convocatoria de oposición para proveer dos plazas de
persona l labora l de carácter tempora l , denominada

Peón de Mantenim iento Po lidepor tivo Muni cipal

Obje to de la convoca toria: Dos plazas de personal
laboral de carácter tempora l de Peón de Mantenimien to
Polideportivo Municipal por acum ulación de tareas du-
rante la temporada de 1997, en régimen de jornada com-
pleta, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del Tex-
to Refu ndido de la ley de l Estatuto de los Trabajadores y
el artículo 3 del Real Decreto 2 .546/1994, de 29 de di-
ciembre, denominadas Peón de Mantenimiento .

Condiciones y requisitos de los aspirantes: Los as-
pirantes deberán reunir los requisitos establecidos con ca-
rácter genérico en la base cuarta de las Bases de Selec-
ción de Personal No Permanente de este Ayuntamiento,
publicadas en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 287, de fecha 15 de diciembre de 1994 y con
las modificaciones publicadas en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" número 55, de fecha 6 de marzo
de 1996 .



Además será preciso :

-Poseer Cert ificado de Escolaridad .

Plazo de presentación de instancias: Siete días na-
turales desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el "Boletín Ofic ial de la Reg ión de Murcia" .

Derecho s de examen : 2 .000 peset as .

Las sucesivas publicaciones se realizarán a través del
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras .

Para mayor información y mode lo de instancias : Se-
cretaria General de este Ayun tamiento .

Puerto Lumbreras, 21 de mayo de 1997 .-El Al-
calde .

Número 7263

PUERTO LUMBRERAS

ANUNC I O

Convocatoria de opo sición para proveer doS plazas de
personál laboral de tarácter temporal , denominadas

Socorristas Acuáticos en Piscinas

Objeto de la convocatoria : Dos plazas de personal
l aboral de carácter temporal para la realizac ión del se rv i -
cio de Socorri s ta durante la temporada de ape rtura de las
piscina s municipa les durante ,1 997 , en régimen de jornada
comple ta, cuya duración será la del tiempo exigido para la
realización de dicho servicio, a l amparo de lo dispuesto
en el artículo 15 del Texto Refundido de la l ey del Es tatu -
to de los Trabajadores y el a rtículo 2 del Real Decretó-
2 .546/1994 , de 29 de diciembre, denominadas Socorristas
Acuát icos .

Condiciones y requisitos de los aspirantes : Los as-
p'iran tes deberán reun ir los requisitos establecidos con ca-
rác ter gené rico en la base cuarta de la s Bases de Selec-
ci ón de Pe rsonal No Permanente de e s te Ayuntamie nL O,
publicadas en el "Bo letín Ofi c ial de la Región de Murcia"
número 287 , de fecha 15 d e diciembre de 1994 y con las
modifi caciones pub licadas en 'el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" número 5 5, de fecha 6 de marzo de 1 996 .

Además será preciso :

-Poseer e l t ítulo de Técnico de Salvamento en Pis-
c inas .

Plazo de presentación de instancias : Siete días na-
turales desde el siguiente a l a publicac ión de este anunc io
en e l "Bo letín Oficial d e la Región de Murcia" .

Derechos de examen : 2 .000 pesetas .

Las suces ivas publ icaciones se realizarán a t ravés del
tab lón de anuncios del Ay un tamiento de Puerto Lum-
breras .

Para mayor información y modelo de instancias : Se-
cretaría General de este Ayuntamiento.

Puerto Lumbreras, 21 de mayo de 1997.-E1 Alcalde .

Número 7266

CEHEGÍN

Anunció de licitación

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión de
19 de mayo de 1997, el ex pediente 8/ 1 997 para contrata-
ción, mec!iante trami tación urgen te y por el procedim iento
de subasta abierta de "Centro de Desarro llo Loca l I fase",
se ordena la publicac ión de l presente anuncio de l icita-
ción :

1 .-Entidad adjudicadora

taría .

a) Organismo : Ayuntamie n to de Cehegín .
b ) Dependencia que trami ta el expediente : Secre-

e) Número de expediente : 8/1997 .

2 .-Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: Obras de l Centro de Desa-
rrollo Local 1 fase. -

b) Lugar de ejecución : Polígono Industrial "E l Mula-
dar" de Cehegín .

c) Plazo de ejecución : C inco meses .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudi -
cación

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Abier to .
c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de lici tación

Importe total : 14 .07 1 .966 pesetas, I .V.A. inc luido, a
la baja .

5.-Garantías

Provisional : 381 . 439 pesetas (2% del pre supuesto) .

6:Obtenc ión de documen tación e información

a) Entidad : Ayuntamiento dé Cehegín (Sección de
Contratación) .

b) Domicilio : Calle López Chiche ri , 5 .
c) Localidad y Código Postal : Cehegín 30430 .
d) Teléfono: 74 04 00 - 74 07 17 - 74 03 75 .
e) Telefax: 74 00 03 .
f) Fecha límite de obtenci ón de documentos e infor-

mación : El último dia en que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones .

7.-Presentación de ofer ta s o de las solic itudes de
participación

a) Fecha límite de presentación : Trece días naturales
con[ados a partir del dfá siguiente a aquel que aparezca
publicado este anuncio, hasta las 13 horas .



d) Documentación a presentar : La estab lecida po r la
cláusula 1 3 .` del p liego de c láusulas económico-adm inis-

trativas .
c) Lugar de presen tación: Ayun tamiento de Cehegín

(Registro Municipal)

. 8.-Apertura de ofertas

a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Domic ilio: Calle López Chicheri, 5 .
c) Localidad : Cehegín .
d) Fecha: El décimo día háb i l si gu iente, salvo que

coinc id iese en sába do en cuyo caso se trasladaría al día si-
guiente hábi l , a la terminac ión del plazo de presen tación
de proposiciones .

e) Hora: 12 horas .

9.-Gastos de anuncios

Todos lo s gastos que se originen , comó consecuencia
de la s preceptivas publicacion es de la licitación y adjudi-
cación , serán de cuenta del adjudicatario .

Cehegín, 20 de mayo de 1997 .-El Concejal De lega-
do de Obras, Serv i c ios y Medio Ambiente, M iguel Espín
Sánchez .

Número 7264

PUERTO LUMBRERAS

ANUNC I O

Convocatoria de oposición para p roveer dos plazas de
personal laboral de carácter temporal, denominada

Monitores de Natación

Obje to de la convocator ia : Dos plazas de personal
laboral de carácter temporal para la realización del servi-
cio de Monitor de Natación para la impartición de los cur-
sos de natación que se programen durante la temporada
de apertura de las piscinas municipales en 1997, a tiempo
parcial, cuya duración será la del tiempo exigido para la
realización de dicho servicio, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 15 del Texto Refundido de la ley del Estatu-
to de los Trabajadores y el artículo 2 del Real Decreto
2.546/1994, de 29 de diciembre en relación con el Real
Decreto 2317/93, de 29 de diciembre, denominadas
Monitores de Natación .

Condiciones y requisitos de los aspirantes : Los as-
pirantes deberán reunir los requisitos establecidos con ca-
rácter genérico en la base cuarta de las Bases de Selec-
ción de Personal Nó Permanente de este Ayuntamiento,
publicadas en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 287, de fecha 15 de diciembre de 1994 y con las
modificaciones publicadas en e l "Bo letín Oficial de l a Re-
gión de Murcia" número 55, de fecha 6 de marzo de 1996 .

Además será preciso :

-Título de Monitor de Natación .

Plazo de pre sentación de in stancias : Siete días na-
turales desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Derecho s de examen : 2.000 pesetas .

Las sucesivas publicaciones se realizarán a través de l

tablón de anunc ios del Ayuntam iento de Puerto Lum-

breras .

Para mayor información y modelo de instancias : Se-
cretaría General de este Ayuntamiento .

Puerto Lumbreras, 21 de mayo de 1997 .-El A l -
calde .

Número 7265

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

Convocatoria de concurso-oposición para proveer una
plaza de persona l laboral de carácter tempora l ,
denominada Experto en Educac ión Ambiental

Objeto de la convocatoria: Una plaza de personal
laboral de carácter temporal para la realización del servi-
cio de Coordinador y Direc tor de las activi dades a desa-
rrol lar durante la temporada de 1 997 de real ización de
Campamentos en e l Al bergue Juveni l del Cafiezo de la
Jara, en régimen de jornada completa, cuya duración será
la de l tiempo exigido para la realizació n de dicho servi-
cio, al amparo de lo disp uesto en el artículo 15 del Tex t o
Refundido de la ley del Estatu to de los Trabajadores y el
artículo 2 de l Real Dec reto 2.546/1994, de 29 de diciem-
bre, denominada Experto e n Educación Ambien t al .

Condiciones y requisifos de los aspirantes: Los as-
piran tes deberán reunir los requis i tos establecidos con ca-
rácter genérico en la base cuarta de las Bases de Selec-
ción de Personal No Permanen te de este Ayuntamien to,
publicadas en e l "Bo letín Oficial de la Región de Murcia"
número 287, de fec ha 1 5 de d iciembre de 1 994 y con
las modificaciones pub l icadas en el " Boletín Oficial de
la Región de Murcia" número 55, de fec ha 6 de marzo
de 1996

. Además será preciso :

-Estar en poses ión de titulación unive s itaria de Gra-
do Medio .

Plazo de presentación de instancias: Siete días na-
tura les desde el siguien te a la publicación de este anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Derechos de examen : 2 .000 pesetas .

Las sucesivas publicaciones se realizarán a través del
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras .

Para mayor información y mode lo de ins tancias : Se-
cretaría General de este Ayun tamien to .

Pue r to Lumbreras, 2 1 de mayo de 1997 .-El Alcalde .



Número 7324

LORCA

ANUNCI O

Habiéndose confeccionado el Padrón conjunto de
Agua Potable, Al cantarillado, Depuración de A guas y
Recogida de Basuras para el bimestre marzo-abri l , de
1997, dicho documento, con sus antecedentes y
justificantes, queda e5cpues[o duran te el plazo de un mes,
que se co n tará a partir del día siguiente a la inserc ión de
este anunc io en e l "Bo l etín Oficial de la Región de Mur-
cia", para su examen y reclamac iones que se conside ren
oportunas, por parte de los in tere sados, en el Negoc iado
de Ge s tióñ Tribu taria .

Él pago de los recibos podrá realizarse durante los
días hábiles comprendidos entre el 1 de julio y el 3 1 de
agosto de 1997, en los horarios establecidos legalmente,
en el Negociado de Gestión Tributaria de este Excelen-
tísimo Ayuntamién[o de Lorca .

Transcurrido el plazo de ingreso ind icado en periodo
voluntario, las deuda s serán exigidas por e l Procedim ien-
to de Apremio, Intereses de Demora y , en su c aso, la s
Costas que se produzcan .

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de
las cuotas en el citado padrón, podrán formularse ante la
Tesorería Municipal, recurso de reposición, previo al
contencioso administrativo, en el plazo de un mes a partir
de la presente publicaci ón .

Se recuerda a los contribuyen tes que podrán hacer
uso de las modalidade s de pago por domiciliación ba nca-
ria, conforme a la s Reglas de l artículo 83 , del Reg lamen-
to General de Recaudación .

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del refe-
rido Reglamento .

Lo rca, 15 de mayo de 1997 .-El Tesorero, Juan
Francisco Campoy Ma t a.-V.° B .°, el Alcalde .

Número 7 194

MURCIA

Gemncia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de l Proyecto Complementario al de
Urbanización sobre ejecución de la calle "Z",
presentado por la Junta de Compensación del

Polígono II de l Plan Parcial C iudad Res idencia l
número 1 de Murc ia (expedien te 0152GC97)

Por decr e to de la Alcald ía Presidenc ia de fecha 1 8
de abril de 1 997, se aprobó inicialmente el Proyec to
Complementario al de Urbanizac ión sobre ejecución de la
calle Z, p resentado por la Jun ta de Compensac ión de l Po-
lígono II del Plan Parcial Ciudad Residencial número 1
de Murcia .

Lo que se somete a i nfo rmac ión pública por plazo de
quince días a partir de la publ icac ión del presente anun-

cio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" , duran-
te cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes a su derecho .

Murcia , 8 de mayo de 1997.-E1 Teniente Alc alde
de Urbani smo, Viv ienda y Medio Ambiente .

Número 7325

MORATALLA

E DI CT O

Informadas por la Comisión Especial de Cuentas,
las Cuentas Generales del Presupuesto Municipal 1994/
1995, se exponen al público por plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más, los interesados podrán presen-
tar reclamaciones, reparos u observaciones en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

En Mqratal la, a 8 de mayo de 1997 .-El Alcalde,
Antonio García Navarro .

Número 712 5

SAN JAVIER

Anunc io expos i c ión públ ica
aprobación inicial de los Presupues tos

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
en sesión de 15 de mayo de 1997, el Presupuesto Munici-
pal para 1997, se expone al público, previo anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murciá', por plazo de 15
días, durante los cuales podrán los interesados, examinar-
los y presentaz las reclamaciones que consideren oportu-
nas ante el Pleno . Transcurrido dicho plazo, si no se hu-
biesen presentado reclamaciones, se considerará definiti-
vamente aprobado el Presupuesto Municipal .

En San Javi er, a 16 de mayo de 1997.-El Alcalde,
José Ruiz Manzanares .

Número 7326

ALCANTARILLA

Resolución de 21 de mayo de 1997, del Ayun tamiento
de Alcantarilla, .referen te a la convocatoria de

opos ición libre para proveer c inco plazas de Agen tes
de la Policía Local, vacantes en la plantilla de

func ionarios de este Ayuntamien to de A lcantari lla

En e l "B o le tín Oficial de la Región de Murc ia" nú-
mero 232, del día 4 de di c iembre de 1 996 , se publ ican ín-
tegramente la s Bases de la convocatoria de opos i c i ó n li -
bre para p roveer cinco plaza s de Agentes de la Po l ic ía
L ocal , vacan tes en la plantilla d e func ionar ios de es te
Ayuntamiento de Alcantarilla, en cump lim ien to de lo es-
tablecido en la base segunda, apartado C , de dicha convo-
cato r ia, se remite para su pub licación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", las siguientes listas de ad-
mitidos y excluidos de la citada convocatori a .



LISTA DE ADMITIDOS :





LISTA DE EXCLUIDOS :
N° i APELLIDOS Y NOMBRE
1 i HERNANDEZ MANCHON, ANDRES

Motivo de la exclusi ó n : Fafla de Pago de los Derechos de Examea

S e concede un plazo de diez día s hábiles, contados
desde el siguiente a la pub licación de l a lis ta de admitido s
y exclu idos en e l "Bolet ín Ofic i a l de la Reg ión de Mur-
cia", para la sub sanac ión que se concede a los exclu idos .

E l prime r eje r c icio será e l día 27 de junio de 1997 , a
las 9,30 horas, en el Polideportivo Municipa l "Ángel
Somichero", de AlcariYazilla (carretera de Mula) . Para la
rea l ización de este ejerCScio, los opositores deberán pre-
sentar el D .N . I . e ir provistos de camiseta, pantalón de-
portivo y zapatillas .

El Tribun al estará compuesto por :
Presidente : Don Lázaro Mellado Sánchez, Alcalde

Pres idente del Excelent ís imo Ayuntamiento de Alcantari lla .
Suplent e : Don Gregorio López López .

Vocal 1 : Don Francisco Camp s So to , Jefe de Per sonal.
Suplent e : Doña María So l edad Ru iz Delgado .

Voca l 2 : Don Bartolomé Mayol Mayol , Jefe de
Servic io de l Área de la Po lic ía Local .

Suplen te : Don Agus tín Murc ia Torrecilla s .

Voca13 : Don José A. Jiménez A racil, Vocal propuesto
por la Comunidad Au tónoma de Murcia .

Suplente: Don José Fernández Río s .

Vocal 4 : Don Vicente Martínez Navarro,Voca] pro-
puesto por la Direcc ión Provincial de Educac ión y Ciencia.

Suplente : Don DiegolMartínez Carrillo .

Vocal 5 : Don Francisco Pellicer Ponce , Vocal propues-
to por la Jun ta de Personal .

Suplen te : Don José Garc ía Sánch ez .

Secretaria: Doña Encarnación González Sáez, Se-
cretaria General de la Corporac ión .

Contra la composición del Tr ibunal, los aspirantes
podrán in terponer la oportuna reclamación conforme a la
Legi s lación vigent e .

Lo que se publica para general con ocimiento .

Alcantarilla, 21 de mayo de 1997.-El Ten iente de
Alcalde de Personal .
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